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4 CARTA DEL DIRECTOR

Estimados lectores: a la hora de mi despedida como 
presidente de la Federación Colombiana de trabaja-
dores de la Educación-FECODE- reciban un abrazo 

fuerte, sincero y solidario con un profundo sentimiento de 
agradecimiento por todo el apoyo que recibí de cada uno 
de ustedes, los maestros y maestras de Colombia, durante 
mi gestión en el Comité Ejecutivo.

La FECODE es una organización sólida, con un proyecto 
político, ético y pedagógico que se ha venido consolidando 
a lo largo de los años y que ha mantenido su pensamiento 
crítico y sus posiciones de vanguardia frente a la ofensiva 
neoliberal imperante desde hace más de 30 años.

Al hacer balance de la gestión realizada quiero resaltar 
cinco aspectos que han sido la columna vertebral del pro-
yecto FECODE para el siglo XXI así:

La defensa de la educación pública como un compromi-
so central, entendiendo lo público como aquello común 
que pertenece a todos los ciudadanos cuya finalidad es 
la construcción de una sociedad justa, democrática y en 
paz. Defender la educación pública es apostar por la for-
mación de los niños, niñas y jóvenes en la responsabilidad 
ética y política que conviene a los seres humanos para su 
desarrollo integral en sociedad. La educación es un bien 
público porque en ella se juega la cultura, la memoria y la 
identidad nacional frente a cualquier interés particular o 
privatizante que la quiera poner al servicio de los intereses 
de los grupos de poder económico, religioso o dogmático. 

La intransigencia ante las instancias gubernamentales por 
avanzar en el cierre de brechas agudas que se legitiman 
cada vez más negando el derecho a la educación, estas son: 
el acceso a la educación obligatoria y gratuita en todo el te-
rritorio nacional y no solamente en las grandes capitales. 
Particular insistencia en la educación rural y en la primera 
infancia que han sido sectores olvidados, desarticulados 
del sistema, desfinanciados y entregados a grupos asisten-
cialistas o a grupos privados que se lucran de la necesidad 
ajena. Lucha por el cierre de la brecha digital, que, como 
quedó demostrado en la pandemia, excluye y discrimina 
según el nivel de ingreso de los padres y actúa como dispo-
sitivo de reproducción de los intereses de los programado-
res de contenidos orquestados desde las alianzas con las 

Carlos Enrique Rivas Segura
Presidente de FECODE

multinacionales para la imposición de un currículo único 
a prueba de maestros y a tono con las políticas estandari-
zantes y eficientistas de la OCDE. Y también la lucha por 
la racionalización de las llamadas relaciones técnicas que 
convierten al estudiante en un número. 

El otro que tiene que ver es con el tema de jornada única, 
Fecode está por una jornada única, donde haya capacidad 
instalada y, la capacidad instalada tiene que ver 2 metros 
cuadrados por cada estudiante en un aula de clase, donde 
haya alimentación, donde haya unos restaurantes escolares 
dignos, donde se contrate personal adicional y no que  le 
corresponda a los maestros suplir este déficit.

Con orgullo decimos que mantenemos el Movimiento Pe-
dagógico a nivel nacional e internacional como una prue-
ba fehaciente del pensamiento crítico de los maestros y 
maestras colombianos con los centros de estudios e inves-
tigaciones docentes-CEID- en todo el país. La celebración 
de los 40 años fue una fiesta de la pedagogía y un encuen-
tro diverso, plural y cultural que mostró la fuerza de nues-
tra organización y ratificó en la Asamblea de delegados la 
vigencia de sus tesis.

La búsqueda de un acuerdo con el gobierno central 
para fortalecer el Sistema General de Participación: que 
uno de los logros fundamentales de la federación tie-
ne que ver con lo atinente con el Sistema General de 
Participaciones,logramos que, en el Plan Nacional de De-
sarrollo, , se pudiera recuperar, ya que en los diálogos re-
gionales: se dijo que era de carácter vinculante. 

A los compañeros que llegan nuevos al Comité Ejecutivo 
el mejor de los augurios por un feliz y fecundo desempeño 
y a mis compañeros antiguos ratificar amistad sincera y mi 
apoyo generoso desde la Fiscalía de la Central Unitaria de 
Trabajadores-CUT.
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Debido al conflicto, se ha realizado un proceso de caracte-
rización y sistematización de las Experiencias Pedagógicas 
Alternativas (EPAs) vinculadas a esta problemática. Como 
parte fundamental de este proceso, se ha seleccionado una 
Experiencia Pedagógica alternativa (EPA) como proyecto 
piloto en un municipio representativo de cada departa-
mento, con el fin de llevar a cabo un trabajo de referencia 
y alto impacto.

En paralelo, se ha fortalecido de manera significativa el Pro-
yecto Escuela Territorio de Paz, mediante la creación de nue-
vos escenarios adaptados a los entornos y contextos naciona-
les. Estos esfuerzos tienen como objetivo principal promover 
la ruptura de paradigmas y fomentar la recomposición ideo-
lógica y cultural, en contraposición al modelo económico 
imperante.

El CEID, ha contribuido con propuestas académicas y pe-
dagógicas respaldadas por sólidos argumentos planteando 
ideas y perspectivas con relación a las iniciativas presentados 
por el Gobierno a Fecode, fundamentados en los acuerdos 
firmados. Cabe destacar la participación de Fecode en la 
Comisión Alto Nivel Sistema General de Participación-SGP 
(Canasta educativa, costeo y financiación). Hecho que, tie-
ne como propósito de atender los efectos devastadores y la 
división experimentada por la comunidad educativa para ir 
cerrando brechas. 

Por otra parte, el CEID-Fecode a través de la Secretaría, ha 
desarrollado un instrumento de diagnóstico respaldado 
por investigaciones cualitativas y cuantitativas, así como 
una lista de verificación y un análisis comparativo a nivel 
latinoamericano liderado por RED ESTRADO, FECODE y  
LA INTERNACIONAL DE LA EDUCACIÓN. El propósito de 
este instrumento es plantear una política pública nacional 
que revalorice el papel de la tecnología como una herramien-
ta de trabajo, en contraposición a la perspectiva limitada pre-
sentada por algunos gobiernos.

Durante el período comprendido entre agosto de 2022 
y mayo de 2023, la Secretaría de Asuntos Educativos, 
Pedagógicos y Científicos, Fecode-CEID, llevó a cabo 

una gestión basada en los planes de acción propuestos para 
los años 2021-2022 y 2023-2024. Esta gestión se enmarca en 
cuatro ejes: política educativa, organización trabajo pedagó-
gico de la comunidad educativa, revista educación y cultura 
y III congreso pedagógico nacional, cuyo objetivo es impulsar 
la organización del trabajo pedagógico y curricular en todas 
las áreas, modalidades y niveles educativos desde el Centro 
de Estudios e Investigaciones Docentes (CEID), así como 
abordar diversas temáticas relacionadas con la dignificación 
de la profesión docente y la labor pedagógica en la comuni-
dad educativa, considerando siempre la diversidad nacional.

De ahí que, el enfoque principal ha sido fortalecer el trabajo 
pedagógico y curricular a nivel nacional. Además, se ha tra-
bajado en la dignificación de la profesión docente y nuestra 
labor pedagógica con base en la necesidad de la comunidad 
educativa. Para potenciar estos objetivos, se ha promovido de 
mesas de trabajo, la creación de círculos pedagógicos, redes 
académicas, seminarios, conversatorios y otras formas orga-
nizativas que enriquecen la práctica pedagógica y fomentan 
el intercambio de conocimientos y experiencias entre los 
profesionales de la educación.

En este sentido, se ha logrado obtener una visión estratégica 
integral del nivel organizativo de los Centros de Estudios e 
Investigaciones Docentes (CEID) a nivel nacional de acuer-
do a los formatos diligenciados por los CEID regionales, así 
como de los centros de documentación y bibliotecas que fun-
cionan en las diferentes filiales. Este análisis exhaustivo nos 
ha permitido comprender de manera profunda la estructura 
y funcionamiento de estos centros, lo cual resulta fundamen-
tal para fortalecer y mejorar nuestras prácticas educativas.

Así mismo, se ha llevado a cabo la revisión y caracterización 
de las Experiencias Pedagógicas Alternativas (EPAs), las cua-
les desempeñan un papel decisivo en la creatividad y diver-
sificación de los enfoques educativos. Estas EPAs han sido 
cuidadosamente registradas y documentadas, lo que nos 
permite contar con una base de conocimientos para compar-
tir con la comunidad educativa en general.

Víctor  Manuel Cabrera Vásquez
Secretario de Asuntos Educativos,  
Pedagógicos y Científicos de FECODE

A la hora del balance
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I y II Asamblea General  
Federal Extraordinaria

Este Comité Ejecutivo está integrado por líderes 
sindicales con experiencia, de diferentes depar-
tamentos. Cuatro mujeres estuvieron entre las 
seis (6) votaciones más altas. La amplia partici-
pación del 26 de mayo fortalece a la Federación, 
el futuro de la misma y el mandato de los docen-
tes en las urnas para la dirección de la lucha sin-
dical, social, en defensa de la educación pública 
y de los derechos de los colombianos. 

De esta manera, FECODE inicia un nuevo pe-
riodo de 2023 a 2027, donde el reto inmediato 
es el proceso de negociación con el Gobierno 
Nacional, en el cual ya ha habido acuerdos im-
portantes y está tratando temas de relevancia, 
incluyendo la reforma constitucional al Siste-
ma General de Participaciones, la discusión del 
nuevo Estatuto de la Profesión Docente, las pro-
blemáticas actuales que enfrenta la educación, 
entre otros. FECODE agradece y reconoce a los 
integrantes del Ejecutivo saliente por su aporte, 
entrega y dedicación. 

Libro: “Verdades inaplazables:  
violencia antisindical en el marco del 
conflicto armado interno”

nal del Trabajo (OIT). En este marco, el Estado co-
lombiano ha ratificado los citados instrumentos 
internacionales, y en virtud de ello se ha com-
prometido a  garantizar los derechos sindicales 
fundamentales, como el derecho a la libertad 
sindical, el derecho de sindicalización y el dere-
cho de negociación colectiva”.

Diplomado Superior en Pensamiento 
Latinoamericano y Caribeño: Perspecti-
vas Crítico-Emancipadoras. CLACSO

Durante los días 20, 21, 22 de abril y el 29 y 30 de 
mayo, se llevaron acabo la I y II Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, un mandato de la XXI Asam-
blea General Federal las cuales tenia como ejes 
fundamentales una reforma estatutaria que for-
talezca a la Federación y tomar decisiones para 
actualizar y consolidar la propuesta de estatuto 
docente que Fecode concertará en la Comisión 
Tripartita. Se aprobaron grandes avances en el 
tema de los reforma estatutaria y sobre el Es-
tatuto Docente propuesta que será presentada 
en los tiempos de negociación con el Gobierno 
Nacional. 

Comité Ejecutivo  
Periodo 2023-2027

Después de emitir los resultados de la jornada 
electoral del pasado 26 de mayo y la emisión 
del Acta Final de Escrutinios de la Comisión Na-
cional de Garantías, los integrantes del nuevo 
Comité Ejecutivo de FECODE se reunieron, dis-
cutieron y plantearon la organización de cargos 
por votación mayoritaria para el siguiente perio-
do, la cual sería la siguiente: 

Presidente: Domingo José Ayala Espitia; Primer 
Vicepresidente: Christian Rey Camacho; Segun-
do Vicepresidente: Edgar Romero Macías; Fiscal: 
María Eugenia Londoño Ocampo; Secretario 
General: Luis Edgardo Salazar Bolaños; Tesorero: 
Luis Alfredo Grimaldo Mejía; Secretario de Asun-
tos Laborales y Jurídicos: Hugo Cárdenas Vega; 
Secretaria de Género, Inclusión e Igualdad: Vic-
toria Avendaño Pedrozo; Secretario de Cultura, 
Recreación y Deporte: Miguel Antonio Camacho 
Ramírez; Secretaria de Organización y Educa-
ción Sindical: Isabel Olaya Cuero; Secretario de 
Relaciones Intergremiales y Cooperativas: John 
Willy Carmona Moreno; Secretaria de Relaciones 
Internacionales: Martha Alfonso Bernal; Secre-
tario de Prensa, Propaganda y Publicaciones, 
Miguel Ángel Pardo Romero Secretaria de Se-
guridad Social, Docentes Territoriales y Pensio-
nados, Georgina Arroyo Gutiérrez; Secretario de 
Asuntos Educativos, Pedagógicos y Científicos: 
Milberto Martínez Mosquera. 

Tras el lanzamiento del pasado jueves 22 de 
junio, desde Fecode invitamos a leer, consultar 
y descargar en el siguiente enlace el libro “Ver-
dades inaplazables: violencia antisindical en el 
marco del conflicto armado interno”:

https://www.comisiondelaverdad.co/caso-sin-
dicalismo 

El cual tiene como marco el informe de la Comi-
sión de la Verdad y que une al movimiento sin-
dical, la CUT, CGT, CTC y FECODE, apoyado por 
Escuela Nacional Sindical, Viva la Ciudadanía, 
el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, y 
el Fondo Noruego para los Derechos Humanos.

“La libertad sindical es un concepto que reúne 
valores, principios y derechos reconocidos uni-
versalmente desde 1919, y que permanente-
mente se reafirma. En 1944, la Conferencia  In-
ternacional del Trabajo adoptó la Declaración 
de Filadelfia. A partir de 1948, los instrumentos 
de derechos humanos que integran la Carta In-
ternacional de Derechos Humanos confirmaron 
los derechos de libertad sindical como parte del 
conjunto de derechos humanos  cuyo respeto, 
garantía y protección corresponde a los Estados. 
Asimismo, lo hicieron los convenios número 87 
sobre libertad sindical y la protección del dere-
cho de sindicalización (1948) y número 98 sobre 
el derecho de sindicalización y de negociación 
colectiva (1949) de la  Organización Internacio-

Inicia Agosto 2023

“El presente Diploma Superior en Pensamiento 
Crítico Emancipador Latinoamericano y Caribe-
ño, de carácter introductorio, es resultado de la 
labor investigativa y docente desarrollada por 
los miembros de diferentes Grupos de Trabajo 
de CLACSO, dedicados a la recuperación, inves-
tigación y difusión de la obra de pensamiento 
nuestro americano. Estos han sido expuestos 
en seminarios virtuales, en las diversas Escuelas 
Internacionales de Posgrado, así como en la edi-
ción de las Antologías de pensamiento crítico 
contemporáneo, coordinadas y publicadas por 
CLACSO”.

Coordinación académica: Felix Valdés Gar-
cía y Yohanka León del Río (Instituto de Filosofía, 
Cuba)

Equipo docente: Pablo Guadarrama Gonzá-
lez  (Universidad Nacional, Colombia/UCLV, 
Cuba), Felix Valdés García (Instituto de Filosofía, 
Cuba), Yohanka León del Río  (Instituto de Filo-
sofía, Cuba),  Yodenis Guirola Valdés  (Universi-
dad de Barcelona, España),  Patricia González 
San Martín  (Universidad de Playa Ancha, Chi-
le),  Carmen Castillo Echeverría  (Francia),  Marco 
Álvarez Vergara  (Universidad de Chile),  Carlos 
Angarita Sarmiento (Pontificia Universidad Ja-
veriana, Colombia),  Frantz Voltaire  (CIDHICA, 
Haití-Canadá),  Camila Valdés León  (Casa de las 
Américas, Cuba),  Lino Moran Beltrán  (Universi-
dad del Zulia, Venezuela),  Michael Löwy  (CNR, 
Francia), Álvaro García Linera (Bolivia) y Nelson 
Madonado Torres (Universidad de Connecticut, 
Estados Unidos)

Destinatarios: El Diploma Superior en Pensa-
miento Latinoamericano y Caribeño: Perspecti-
vas Crítico-Emancipadoras está dirigido a estu-
diantes de grado y posgrado; docentes de todos 
los niveles; activistas y militantes de organiza-
ciones sindicales, movimientos sociales y parti-
dos políticos; funcionarios públicos; miembros y 
gestores de organizaciones no gubernamenta-
les y profesionales interesados/as en la temática.

Para mayor información consulta: https://www.
clacso.org/diploma-superior-en-pensamiento-
latinoamericano-y-caribeno-perspectivas-criti-
co-emancipadoras/  
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IV Seminario Nacional Formación de 
Maestros en Colombia. Desafios y  
posibilidades de transformación

Red Estrado 

do el Encuentro Regional de la RED los días 24, 
25 y 26 de julio en el Hotel Radisson, San José, 
Costa Rica. Instamos a cada organización a par-
ticipar con compañeras de la juventud sindical, 
indígenas, afrodescendientes, LGBTIQ+ entre 
otras diversidades 

Dia Internacional por  
los Derechos de la Mujer

Hacen parte integral de la misma, los 23 acuer-
dos consignados en las tres actas parciales sus-
critas el 2, 6 y 21 de junio, como también los 
alcanzados ayer, los cuales abordaron y brin-
daron salida a la totalidad de los 51 puntos del 
petitorio, organizado en 5 ejes: 1. Política educa-
tiva pública, 2. Dignificación de la profesión do-
cente, 3. Salud, prestaciones sociales y FOMAG, 
4. Derecho a la vida, garantías para el ejercicio 
de la profesión docente, la actividad sindical y 
la Escuela Territorio de Paz –ETP-, y 5. Bienestar 
del Magisterio.
Los aspectos centrales de los Acuerdos tienen el 
propósito de garantizar el derecho a la educa-
ción para la niñez y la juventud, la dignificación 
de la labor pedagógica, el bienestar para toda 
la comunidad educativa y la protección de los 
derechos humanos, la Escuela como Territorio 
de Paz, el carácter democrático de la misma y el 
derecho a la asociación.
Es de resaltar el claro propósito de fortalecer la 
educación desde los tres grados de preescolar a 
la media especializada y las escuelas normales 
superiores, como también, la educación inclu-
siva, de jóvenes adultos y la etnoeducación en 
las zonas urbanas, rurales y de posconflicto; al 
igual que la dignificación de los administrativos, 
docentes, docentes orientadores y directivos, de 
las diversas áreas y formas de vinculación.
El reto inmediato será la implementación de los 
Acuerdos con el concurso del magisterio y de 
la comunidad educativa en su conjunto. Para 
el efecto se requerirá de la más amplia movili-
zación social, tal como ocurre con las reformas 
pensional, laboral y a la salud presentadas por 
el gobierno alternativo. Es el caso de la reforma 
constitucional al Sistema General de Partici-
paciones –SGP-, que busca restituir de manera 
suficiente las fuentes de financiamiento de la 
educación pública y cuyo proyecto de acto le-
gislativo se debe radicar en el presente semestre 
al Congreso de la República. Análogo proceder 
requerirá la conquista del nuevo Estatuto Do-
cente que dignifique la profesión para todo el 
magisterio, una prioridad que no da espera.
El Acta Final de Acuerdo Colectivo fue suscrita 
por unanimidad de la comisión negociadora de 
FECODE, conformada por los y las 15 integran-
tes de su Comité Ejecutivo. Invitamos a todos 
y todas a difundirla, estudiarla y, sobre todo, a 
contribuir decididamente a su materialización, 
disponible en www.fecode.edu.co:
https://fecode.edu.co/images/comunica-
dos/2023/Acta_de_Acuerdos_FECODE-Ministe-
rio_de_Educacion_2023.pdf 

64 Años de lucha histórica de FECODE

Saludamos y felicitamos a nuestra Federación, por 
todos estos años de lucha, resistencia y defensa de 
la vida, la paz, educación pública y los derechos de 
los maestros y maestras de Colombia.  

Agosto 10 y 11  

“Conscientes de que la formación de maestros 
y maestras en Colombia configura un campo 
conceptual que es necesario analizar para com-
prender sus problemáticas y hacer visibles las 
demandas que urge atender a fin de incidir en 
la formulación de políticas que lo regulen, las 
instituciones y organizaciones vinculadas a la 
Red Latinoamericana de Estudios sobre Trabajo 
Docente -Red Estrado Nodo Colombia, han de-
cidido convocar a la realización del IV Seminario 
Nacional Formación y trabajo de maestros en 
Colombia. Desafíos y posibilidades de transfor-
mación 2023.

El propósito general del seminario es socializar 
y analizar las reflexiones y propuestas surgidas 
en los debates regionales y sectoriales acerca de 
la formación de maestros en Colombia, con el 
interés de aportar a la construcción de un Siste-
ma Nacional de Formación de Maestros (SNFM) 
territorializado y articulado en sus formas, mo-
dalidades y niveles, que reconozca los contextos 
y la diversidad regional”.

Fecha: 10 y 11 de Agosto de 2023

Lugar: Universidad Pedagógica Nacional

Ciudad: Bogotá

Valor: entrada gratuita

Cierre de inscripciones: 04 de Agosto de 2023

 ¡Vincúlate, únete y participa! Mayor información: 
https://5d6f67b0-396a-4f8c-a016-e82f2033 
dae2.filesusr.com/ugd/3d3a2a_acb6a624fa-
a64eb0a1f379b05cdc631b.pdf 

Encuentro Regional de la Red

24, 25, 26 julio

La RED de Trabajadoras promueve encuentros 
con las compañeras y compañeros de toda la 
región, para la discusión política sobre diversos 
temas, con el fin de concretarse en acciones a 
lo interno de las organizaciones sindicales y en 
otros espacios. Como parte del programa de tra-
bajo de la RED para este 2023, se estará realizan-

8 de mayo

El día internacional de la mujer trabajadora, con-
memora la historia de reivindicación a sus dere-
chos en el mundo entero, es también un día para 
poner de relieve la profunda desigualdad y la 
violencia que ha enfrentado la mujer en la socie-
dad. Hoy evocamos en todo el mundo esta fecha, 
que connota el esfuerzo de muchos países para 
trabajar por un mejor futuro para las mujeres y 
niñas y por ende para democratizar la sociedad, 
en perspectiva de alcanzar la igualdad de género.

El 8 de marzo es una fecha de conmemoración y 
de reflexión sobre los diferentes avances en rela-
ción a los derechos y reivindicación de la mujer 
en la sociedad, por lo cual se hace un llamamien-
to a la continuidad del cambio y un gran recono-
cimiento para todas las mujeres que han contri-
buido a la transformación de la sociedad y a la 
construcción de país desde diferentes espacios.

Reiteramos su compromiso de lucha por la igual-
dad de las mujeres en el trabajo, las comunida-
des educativas y las organizaciones sindicales de 
la educación e instamos a continuar el trabajo en 
favor de la igualdad de género en la región.

Suscrita Acta Final de Acuerdo Colectivo 
entre Fecode y el Gobierno Nacional

5 de julio 

La negociación del pliego de peticiones 2023, 
radicado el pasado 28 de febrero, y desarrollada 
en el marco del Capítulo Especial de FECODE - 
Gobierno Nacional, terminó anoche con la firma 
del Acta Final de Acuerdo Colectivo.

Preparación editorial de agenda:
Katherine Tobón Vera
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Revista Educación y Cultura: Profe, 
¿cuáles son los logros que usted des-
tacaría en la Federación en el último 
período?

Carlos Enrique Rivas Segura: Bue-
no, hay que plantear el primer lugar 
que uno de los logros de manera per-
manente, ha sido la defensa de la Edu-
cación Pública, la lucha porque ese 
presupuesto pueda crecer de manera 
significativa y lo que hemos encontra-
do es que efectivamente hemos por lo 
menos logrado que se estabilice lo que 
tiene que ver con los recursos, sin de-

jar de entender que hay algunos, como 
se dice en el argot económico, unos 
huecos fiscales, que generan dificulta-
des en el terreno del campo educati-
vo y fundamentalmente, que ha sido 
afectado el FONPET, porque parte de 
esos recursos han sido tomados para 
poder resolver la crisis económica. 
Pero también tenemos que decir, que 
uno de los logros fundamentales de la 
federación tiene que ver con lo atinen-
te con el Sistema General de Partici-
paciones. Logramos que, en el Plan 
Nacional de Desarrollo, que no habían 

CARLOS ENRIQUE 
RIVAS SEGURA
Presidente de la Federación  
Colombiana de los Trabajadores  
de la Educación –FECODE-

ENTREVISTA A
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incluido el Sistema General de Partici-
paciones, se pudiera recuperar, ya que 
en los diálogos regionales: se dijo que 
era de carácter vinculante, no cierto? 
Estaban pero nunca los incluyeron ni 
tampoco en el documento, y nosotros 
hicimos un encuentro con parlamen-
tarios y les planteamos la necesidad 
de que, en el Plan Nacional de Desa-
rrollo, estuviera el Sistema General de 
Participaciones. Y, ¿ cuál es la impor-
tancia para cerrar las brechas?,¿cuáles 
son las brechas que hay que cerrar? 
Accesibilidad, canasta educativa, jor-
nada única, infraestructura, relacio-
nes técnicas, educación rural y la bre-
cha digital. En accesibilidad, tenemos 
una gran dificultad ahí, tiene que ver 
con que 2 millones quinientos mil es-
tudiantes están por fuera del sistema 
general educativo, en la preescolar, en 
la básica y en la media, de los cuales 
hemos perdido 500.000 estudiantes 
después de la pandemia, porque la 
pérdida de empleo de los padres de fa-
milia, el cierre de las empresas y de las 
microempresas ha hecho que los es-

tudiantes deserten de la escuela para 
ir a ayudar a la economía familiar, eso 
afecta, no tener 2.500.000 estudiantes 
en el sistema educativo y fundamen-
talmente esos 500.000 estudiantes 
en la última etapa, pues multiplique 
30 estudiantes por docente, casi que 
estamos nosotros con un déficit de 
80.000 compañeros  maestros que han 
venido ejerciendo su trabajo, pero que 
hoy indiscutiblemente no están en la 
planta de personal, y en ese campo en-
tonces del Sistema General de Partici-
paciones, se requiere de unos recursos 
para que esos 2.500.000 estudiantes 
puedan ingresar al sistema educati-
vo. Pero adicional a eso, pues hay que 
construir   más instituciones educati-
vas y nombrar un mayor número de 
docentes, es la primera brecha.

La segunda brecha, es la de canasta 
educativa, que para nosotros es muy 
importante que se cierre y esa tiene 
que ver con alimentación escolar, con 
transporte, con el pago de los sala-
rios de los maestros, que, entre otras 
cosas, ahí hay una injusticia. Si usted 
revisa, sí Fecode revisa y los colombia-
nos, el uso de los títulos en el sector 
público, la diferencia en el pago de 
los salarios es inmensa, mientras que 
en otra parte se tienen en cuenta las 
especializaciones, las maestrías y los 
doctorados, pues aquí no se tienen en 
cuenta. Y, el otro aspecto que nosotros 
creemos que es vital, tiene que ver con 
el presupuesto para funcionamiento 
de las instituciones educativas, cada 
vez llega más menguado, por lo tanto, 
el funcionamiento de las instituciones 
educativas tiene una crisis muy grave 

y tenemos un déficit para el año 2023 
de 3.8 billones de pesos. Eso significa 
para nosotros un hueco demasiado 
grande y, 900.000 millones de pesos 
para la formación de los docentes, lo 
que nos daría 4 billones 700.000 mil 
millones de pesos. Eso lo hemos ve-
nido resolviendo con adicionales, con 
adiciones presupuestales, y esas adi-
ciones presupuestales las hemos con-
seguido, Fecode en la lucha.

El otro que tiene que ver es con el tema 
de jornada única, Fecode está por una 
jornada única, donde haya capacidad 
instalada y, la capacidad instalada 
tiene que ver 2 metros cuadrados por 
cada estudiante en una aula de clase, 
donde haya alimentación, donde haya 
unos restaurantes escolares dignos, 
donde se contrate personal adicional 
y no le corresponda a los maestros. Es 
que los maestros no hemos sido for-
mados para ese tipo de circunstancias 
y en donde la alimentación para los 
estudiantes sea una alimentación, ca-
liente y debe de hacerle un refrigerio 
y también garantizársele un almuerzo 
para los estudiantes. Esa es una forma 
de resolver problemas de nutrición. 
Si usted resuelve problema de nutri-
ción en los seres humanos, pues desde 
luego le mejora la calidad de vida, le 
mejora la calidad en el proceso edu-
cativo. Aquí ocurre todo lo contrario, 
y es que la alimentación escolar se ha 
vuelto un botín, ¿ no es cierto? Para 
la corrupción en Colombia y, bueno 
ni qué decir del transporte escolar. 
Padre de familia que su hijo tiene que 
recorrer dos horas a pie hasta determi-
nado sitio, no lo va a hacer, no se va a 

...El funcionamiento de las instituciones 
educativas tiene una crisis muy grave y 
tenemos un déficit para el año 2023 de 
3.8 billones de pesos...
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ir y sobre todo sí llega a la institución 
educativa y no le brindan un alimento 
tampoco lo va  hacer. Eso, lo que tiene 
que ver con canasta educativa y ade-
más de todo el proceso y, la jornada 
única, bueno, en la jornada única no 
es para hacer más de lo mismo, la jor-
nada única es para hacer arte, cultu-
ra, deporte, ciencia y no es para dictar 
más clases. Las clases hacen parte del 
currículo en el campo de la pedago-
gía. Entonces, vamos uno, con acce-
sibilidad; dos, con canasta educativa; 
tres, jornada única. La jornada única 
es para construir el espíritu del ser 
humano. La construcción del ser hu-
mano en la educación física, en lo cor-
poral, en lo intelectual, eso es lo que 
a nosotros nos interesa en el deporte, 
en el arte, en la ciencia y, creo que este 
gobierno tiene unas políticas para eso. 
El gobierno que ayudamos a construir, 
el gobierno de Gustavo Petro. 

La otra brecha, es una brecha que tie-
ne que ver con infraestructura. Los 
expertos dicen que para resolver los 
problemas de infraestructura, o sea, 
aulas modernas. La mayoría de las 
instituciónes educativas en Colombia, 
son obsoletas, son demasiadas peque-
ñas y necesitamos espacios grandes 
para movilidad de los estudiantes. Di-
cen que necesitamos entre dos y tres 
reformas económicas, o sea que se ha-
gan unas reformas desde el punto de 
vista financiero, sí?. ¿Eso qué quiere 
decir? Hombre, que es injusto que en 
Colombia tengamos que hacer sacar-
le más plata a los colombianos del 
bolsillo para resolver eso. Esa es una 
política deben resolver los estados. 
No sólo este estado y este gobierno. 
Las reformas tributarias, tres 
reformas tributarias. Más o menos 
se dice que se requiere para resolver 
una situación de infraestructura. Eso 
quiere decir que el problema, no es 
simplemente paredes, ni pupitres 
para los estudiantes, sino laborato-
rios, todo lo que tiene que ver con tec-
nología, con tecnología de punta, que 
es lo que requerimos.

La otra brecha que para nosotros es 
vital, es lo que tiene que ver con las re-
laciones técnicas. Nosotros somos del 

criterio, que como decía Paulo Freire, 
además de que “la educación es un 
acto de amor”. Y, es un acto de respon-
sabilidad, y es un acto político, porque 
los maestros somos sujetos políticos. 
Se requiere entonces, que indiscuti-
blemente haya la posibilidad del diá-
logo y la conversación. Usted cuando 
tiene más de 30 estudiantes, no tiene 
la posibilidad de conversar con ellos, 
tiene más tiempo de cuidarlos. Ne-
cesitamos aulas de clase pequeña. 
¿Cuál es la propuesta que está hacien-
do Fecode? Veinte estudiantes en la 
zona urbana y quince estudiantes en 
la zona rural.

Eso no puede ser una medida que no 
sea flexible. Ah, porque donde hay 
dieciocho estudiantes, pues tiene que 
brindársele la educación y, en donde 
hay trece, hay once y doce, también 
brindársele el proceso educativo.

En las relaciones técnicas, también es-
tamos proponiendo al gobierno, reasu-
mamos lo que había antes. Y, era que 
había un profesor director de grupo. 
Con esto disminuimos el número de 
horas en la institución educativa. Y, ha-
bía otro hecho que es muy importan-
te, reducir el número de horas para los 
compañeros que son coordinadores. 
Pero también, disminuir el número de 
horas para los compañeros que hacen 
todo el trabajo de sicología, que hacen 
todo el trabajo de orientadores en las 
instituciones educativas y bajar el nú-
mero de estudiantes por coordinado-
res, porque eso mejora. Desde luego 
todo el proceso educativo y, la otra bre-
cha, es la brecha de la educación en el 
campo. Nosotros creemos que hay que 
hacer una revolución en el campo para 
que los muchachos no se vengan del 
campo a seguir construyendo los cor-
dones de miseria, Esa es una posición 
que tiene Fecode que creemos que es 
vital, que es importante.

Y la otra, es la que tiene que ver con 
la brecha digital. En la pandemia nos 
dimos cuenta,del abismo que hay, en 
lo que tiene que ver con lo digital. Los 
muchachos creíamos que eran nativos 
digitales y no eran nativos digitales, 
eran unos duros para chatear, y, lo que 

tenemos que hacer es convertir estos 
instrumentos, estos instrumentos en 
eso, en herramientas pedagógicas, 
no para sustituir a los maestros. Un 
buen computador, un buen celular lo 
que hace es que comunica. Al joven, 
al niño, la niña con el mundo, tienen 
una visión mucho más cosmopolita, 
tienen una visión mucho más real  de 
lo que es el mundo, no es cierto? Y 
rompemos apenas el círculo en donde 
nosotros nos movemos. La carencia de 
tecnología en las instituciones educa-
tivas también aleja del conocimiento 
y del saber a los seres humanos. Si 
hay una buena tecnología, si hay unos 
buenos computadores, si hay buenas 
tablets; y no sólo necesitamos eso, 
sino que necesitamos la capacidad de 
conectividad, porque yo puedo llenar 
las instituciones educativas de tablets, 
computadores, de cámaras, de lo que 
sea, pero si no tengo conectividad, 
pues hacemos lo mismo. Ah, y lo otro, 
es que no hay que seguir repartiendo 
computadores en donde no hay ener-
gía, eso no tiene sentido. Y, otro de los 
aspectos que son muy importantes 
para nosotros, tiene que ver el creci-
miento en el presupuesto, por eso el 
Sistema General de Participación-
SGP- es un aspecto muy importante 
para nosotros. Pero otro aspecto que 
yo veo que es de mucha importancia 
en la federación es lo que hemos he-
cho en el Movimiento Pedagógico. 
Fecode lleva 40 años de Movimiento 
Pedagógico. Hemos construido un sa-
ber. Tenemos una propuesta para el 
país que se llama “Proyecto Educati-
vo Pedagógico Alternativo”. Una pro-
puesta de política pública educativa, 
donde no sea desde un escritorio que 
nos digan cuál es el que hacer. Debe 
haber unos lineamientos generales en 
el currículo, pero debe aplicarse en 
cada región, de acuerdo a las condi-
ciones, una realidad de carácter edu-
cativo. ¿No me pueden decir que yo 
tengo que enseñar lo mismo, no cier-
to? En la Guajira que en el Amazonas. 
Cuando los escenarios culturales, si? 
Son totalmente diferentes. Aquí hay 
un problema de la interculturalidad 
que hay que tener en cuenta. No es 
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lo mismo, las condiciones en Bogotá, 
cierto? Así hayan sectores marginales 
que brindarles las condiciones a un es-
tudiante de la Guajira, son totalmente 
diferentes. Por eso nosotros creemos 
que el currículo de hoy, es un currícu-
lo impertinente. El currículo no puede 
estar hecho para resolver problemas 
sin contexto.

En el campo internacional, a la OCDE, 
la educación no puede ser un me-
canismo para formar hombres para 
el capital. Con hombres de mano de 
obra barata, no cierto? Pero muy ca-
lificada, colocarla al servicio del desa-
rrollo de la productividad. Nosotros 
lo que creemos es que la educación 
debe cumplir una función. La escue-
la no puede ser vista en el campo del 
mercado, entonces hay que meter la 
escuela como una empresa a los di-
rectivos docentes como gerentes; a los 
estudiantes como la materia prima; a 
los padres de familia como los clientes 
y, a los maestros, como unos simples 
trabajadores. Nosotros somos traba-
jadores del conocimiento y del saber, 
nuestra diferencia es totalmente cla-
ra. Nosotros somos unos trabajadores 
que tenemos una connotación, total-
mente diferente. Por eso, en nuestro 
régimen, es un régimen de excepcio-
nalidad, o sea que ese campo en lo pe-
dagógico también es vital que lo siga-
mos fortaleciendo en fecode. Y cómo 
alimentamos nosotros en proyecto 
educativo pedagógico alternativo? A 
través de las Experiencias Pedagógicas 
Alternativas, con las EPAS, esa es una 
forma nosotros de mejorar, es parte de 
esos logros. También tienen que ver 
con la capacidad de movilización de 
los maestros. Uno de los logros más 
importante del Magisterio es haber 
ayudado a construir un gobierno di-
ferente, un gobierno alternativo, un 
gobierno democrático, un gobierno 
progresista, un gobierno que esté al 
servicio de la sociedad y no al servicio 
del gran capital. Este es un gobierno 
que nosotros ayudamos a elegir para 
que haya políticas públicas en edu-
cación, en salud, en vivienda, en em-
pleo, en democracia y en la vida. Por 
eso, Fecode cuando se comprometió 

con este gobierno, es para construir un 
modelo de sociedad totalmente dife-
rente y la pedagogía crítica en la escue-
la juega un papel fundamental. Y, lo 
otro es que construir un nuevo modelo 
de gobierno y de sociedad pasa, por-
que es un gobierno que ha planteado 
que Colombia es potencia mundial de 
la vida. Para que un país sea potencia 
mundial de la vida, tiene que meter en 
lo mejor en la educación y tiene que 
garantizarles a los jóvenes, a las niñas 
y a los niños, oportunidades, no sólo 
la educación, sino que después de que 
salga de la educación vaya al empleo, 
es una de las tareas. Y otro de los lo-
gros muy importante de la Federación, 
es haber mantenido la Revista Educa-
ción y Cultura, ahí, en el escenario del 
debate de nosotros. Pero creo que, a 
mi manera de ver, el más importante 
de todos, es el de mantener la defensa 
de la educación pública. Hoy en Co-
lombia ha habido embates para priva-
tizar la educación. Gracias a Fecode y 
a los sindicatos en las regiones, a las 
subdirectivas, a la lucha que hemos 
dado los maestros, y lo hemos dado los 
maestros de Colombia por construir 
un modelo de política pública educa-
tiva, o sea, los logros son inmensos. 

De igual manera, Fecode ha logrado 
unos incrementos salariales para los 
maestros. Fecode  ha peleado por esta-
bilidad laboral de los maestros. Fecode 
se ha opuesto contra la educación hí-
brida, Fecode cree que la escuela tiene 
que ser aperturista, tiene que ser una 
escuela totalmente democrática.

REC: Profe, ¿cuáles serían las mayores 
dificultades y retos que considera que 
han enfrentado en Fecode?

CR: Bueno, yo creo que uno de los 
retos más grande que tiene la Fede-
ración en lo que tiene que ver con la 
privatización de la educación, la pla-
ta que se invierte en educación,  No 
es una dádiva de los gobiernos, es la 
plata que pagamos los colombianos 
en impuestos y deben ir a la educa-
ción. Ese reto ha sido para nosotros 
muy grande, pero Fecode ha sabido 
enfrentar esta situación con el gobier-
no. Los gobiernos de derecha siempre 
han pretendido privatizar. Le quiero 
dar un dato, en Colombia hay 320 uni-
versidades privadas, y, apenas tene-
mos 36 universidades públicas. O sea 
que si usted tiene 320 universidades 
privadas, pues sólo ingresa ahí el que 
tiene recursos. Y, los pobres, la gente 
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más necesitada en 32 universidades es 
muy difícil en que puedan acceder a 
un cupo. Por eso nosotros aplaudimos 
la política de Petro en materia de edu-
cación superior, cuando lo que dice es 
que la educación debe ser totalmente 
gratuita, pero adicional a eso,tiene 
que garantizársele manutención a 
los estudiantes, alimentación. Aloja-
miento, computadores, una serie de 
circunstancias. 

El otro reto que ha tenido la Federa-
ción es en el tema de la seguridad y los 
derechos humanos. Es que cuando se 
le da alimentación a los estudiantes, 
se está garantizando derechos huma-
nos, cierto? También en el marco de 
los derechos humanos tienen mucho 
que ver la lucha por la democracia. 
Fecode, hoy no es una organización 
inminentemente gremial, Fecode es 
una organización de carácter social, 
que tiene la tarea de la defensa de la 
educación pública. Pero Fecode es 
una organización hoy, que tiene un 
peso potente desde el punto de vista 
político en incidencia en la sociedad. 
Y nuestra tarea fundamental, además 
de la educación, tiene que ser por la 
lucha y los demás aspectos, porque 
los ciudadanos tengan agua potable, 
saneamiento básico y salud. Un niño 
que no tiene agua potable, que no tie-
ne saneamiento básico y que no tiene 
salud, pues es un niño que va a llegar 
con dificultades a la escuela. Mientras 
que el niño que va a la educación pri-
vada, va con una muy buena alimen-
tación, va con una muy buen uso del 
agua potable, saneamiento básico y 
desde luego una salud excelente. Esas 
son las dificultades que tenemos no-
sotros y los retos que tenemos noso-
tros y, lo otro tiene que ver con los de-
rechos humanos. Nosotros acabamos 
de ser reconocidos como víctimas des-
de el punto de vista social. Fecode aca-
ba de ser reconocido como  víctimas, 
1.200 maestros asesinados en Colom-
bia, muchos maestros desaparecidos 
y muchos maestros en el exilio, ese es 
una lucha y, por qué? Por unos idea-
les, porque nosotros defendemos la 
democracia, porque no nos gustan las 
injusticias sociales, porque creemos 

que el estado tiene que cumplir los go-
biernos las funciones de garantizarle 
los derechos mínimos que están en la 
constitución nacional.

Bueno, y otras de las dificultades que 
hemos tenido nosotros es todo lo que 
le dije de las brechas: Esas son grandes 
dificultades que las vamos a resolver 
en la medida que podamos superar el 
campo de lo económico, pero yo quie-
ro sobre todo hacer una incidencia 
en el papel que juega Fecode hoy en 
la sociedad. Por eso llamamos al Mi-
nisterio de Educación, a que cualquier 
política pública educativa tiene que 
contar con los maestros y con la Fede-
ración Colombiana de los Trabajado-
res de la Educación. No puede seguir 
haciendo política pública educativa 
parecida a Estados Unidos o parecida 
en lo que hacen en Europa. No todo lo 
contrario. Mire, una de las cosas con-
tra lo que nosotros hemos luchado: 
contra los bonos escolares. Ahora el 
gobierno está planteando que le va a 
dar un voucher a los niños, pues si le 
dan un voucher de 2 millones de pe-
sos y tiene tres, el padre de familia se 
lo lleva para la educación privada, no 
se lo lleva para la educación pública. 
Nos opusimos a la educación híbrida, 
no cierto? que era que el maestro es-
tuviera dos días en el aula de clases y 
tres días en su casa. Nos opusimos a 
que nombraran personal no calificado 
como era el de educador en su casa, Y 
derrotamos esas políticas. Y también 
nos estamos oponiendo a algo que a 
nosotros no nos gusta y que tiene que 
ver fundamentalmente con el volun-
tariado. La educación no se hace con 
voluntarios, la educación se hace con 
maestros. Nosotros sí recibimos a los 
estudiantes de los últimos años de 
las universidades, de las facultades 
de educación y de las normales a que 
vayan a practicar, a enseñarles a los 
estudiantes y a generar políticas no-
vedosas. En el caso concreto del PTA, 
nosotros estamos planteando que en 
el caso concreto del PTA deben tener 
una filosofía de ayuda, de compañía, 
de transformación, del qué hacer en la 
escuela dialogado con el maestro. El 
PTA no puede volverse ni un supervi-

sor ni un director de núcleo. Y, otras de 
las dificultades que tenemos nosotros, 
es el problema financiero. Yo creo que 
esto es la principal dificultad. Pero yo 
quiero recuperar un hecho que es muy 
importante, es ver al maestro como un 
sujeto pedagógico y como un sujeto 
político, porque eso permite entender 
la dimensión que tiene el maestro, 
todo lo que ocurre en la vida política 
en el país impacta a la escuela. Si la 
escuela está en una zona de pobreza 
y de miseria, eso impacta sobre la vida 
de los estudiantes y desde luego, sobre 
los procesos de aprendizaje.

REC: ¿Bueno profe, y para finalizar, 
usted como presidente, qué recomen-
daciones le dejaría al Comité Ejecutivo 
que ingresa en el nuevo periodo?

CR: Bueno, yo lo primero que quiero 
decir es que aquí hay unos avances 
en la negociación con el gobierno. 
Acabamos de lograr una nivelación 
salarial que el gobierno anterior nos 
la negó. En el 2023, logramos el 0.4% 
que sobre la base del 14.62, significaría 
que queda en el 15.2% el salario para 
los maestros, sí?. En el año 2024, el 1% 
y, en el año 2025, 1.6%, para redondear 
el 3%. Pero queda una tarea que le 
corresponde al nuevo Comité Ejecuti-
vo de Fecode y que va a quedar y que 
quedó en acuerdos   y tiene que ver, 
que se continúe la discusión de nive-
lación salarial. ¿Y por qué discutimos 
de nivelación salarial? El salario de 
los maestros no es un salario profe-
sional, nosotros queremos un salario 
profesional, que el maestro sea digno, 
maestros que hacen una especializa-
ción y les valen 25, 30 millones de pe-
sos. Una maestría que le vale 40, 60, 
70 y, un doctorado que le vale 100, 120 
millones, con lo que se gana el maestro 
no tiene opción de recuperar, porque 
eso es una inversión. Con maestros 
bien formados la calidad de la educa-
ción va a mejorar, desde luego, de ma-
nera muy significativa. Y un segundo 
aspecto que le dejamos es lo de la bo-
nificación pedagógica para 2024 subir 
5 puntos 24% y el 29% en 2025 y en 
2026 el 35% como factor salarial para 
mejorar sus prestaciones sociales y la 



pensión. Y logramos algo que no se había logrado nunca 
en FECODE: los 126.000 maestros del 1278, todos van a 
poder reubicarse y ascender en este cuatrienio, 4 billones 
de pesos que logró la negociación con este gobierno del 
cambio y la transformación. Acabamos de superar de 20 
a 25000 las becas para capacitación de los maestros en 
especializaciones, maestrías y doctorados, ese es un he-
cho muy significativo para nosotros y ojalá que se haga 
con universidades públicas. Entonces tenemos: Nivela-
ción salarial-Bonificación-Ascenso y reubicación-Becas 
para Capacitación, esto va a mejorar la calidad en la for-
mación de maestros.

Otros retos: presentar en el segundo semestre ante el 
Congreso el acto legislativo consensuado para el Sistema 
General de Participación. Consolidar la lucha por la par-
ticipación política de los maestros que tienen derecho a 
elegir, pero también a ser elegidos porque no somos ciu-
dadanos de segunda, así como fortalecer el Movimien-
to Pedagógico y los Centros de estudio e investigación 
docente, además de hacer de la escuela sindical no una 
formación exclusiva sino más sindical, trabajar por gé-
nero. Y algo vital es la capacitación de los maestros en la 
escuela rural, dar  garantías para ellos y hacer justicia con 
los del 2277 buscar una mejora en sus salarios a más de 
120000 que están en el grado 14.

Quiero decir que me voy profundamente satisfecho en mis 
dos periodos. Crecí como ser humano, en el campo inte-
lectual, en valores, crecí en el conocimiento de los maes-
tros, siempre fui una persona que no tengo tacha en la 
defensa de los intereses de los maestros; que tenemos de-
bates claro en una organización tan plural como FECODE 
y que acabamos de dejar una negociación muy avanzada, 
por lo menos hasta el momento en que me retiro.

Hacer un reconocimiento a la Federación Colombiana 
de trabajadores de la educación-FECODE- y a sus 15 eje-
cutivos, aquí hay ejecuciones que son de la colectividad, 
FECODE puede que sea presidencialista pero la respon-
sabilidad es del conjunto de los maestros.

Y quiero expresar a los maestros que para donde voy la 
Central Unitaria de los Trabajadores-CUT- seguiré lu-
chando por la defensa de la educación pública, por la 
dignidad de la profesión docente y por los derechos de 
los trabajadores.

Estrecharles con un abrazo muy, pero muy sincero, a to-
dos los maestros y decirles que FECODE son todos los 
maestros de Colombia. 
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Fabio Jurado Valencia 

Universidad Nacional de Colombia. 
Red Lenguaje

Presentación
El horizonte fundamental del actual 
gobierno compromete a las voces de 
las comunidades, como está dicho 
en la constitución de 1991, para des-
de allí construir las políticas públi-
cas; se trata de transitar desde abajo 
hacia arriba y no al contrario como 
ha ocurrido con todos los gobiernos 
anteriores. En las dos primeras dé-
cadas del siglo XXI han prevalecido, 

en efecto, decisiones ministeriales 
asumidas desde arriba para que sean 
obedecidas abajo, si bien con algunas 
cautelas y disonancias de documen-
tos que van por la otra vía. Estas re-
laciones verticales han condicionado 
imaginarios en la comunidad edu-
cativa cuando sus miembros consi-
deran que todo lo que determina el 
ministerio en aspectos curriculares es 

PARA LA DISCUSIÓN Y LA  
PROFUNDIZACIÓN EN TORNO AL  
SISTEMA EDUCATIVO COLOMBIANO:  

TÓPICOS

HACIA LA TRANSFORMACIÓN  
CURRICULAR Y PEDAGÓGICA



15EDICIÓN 148  

EDUCACIÓN Y CULTURA   

de estricto cumplimiento, aunque en 
los documentos mismos el ministerio 
invite a la actitud crítica y propositi-
va y reconozca las singularidades y la 
autonomía de los proyectos educati-
vos institucionales y regionales. Pero 
también es la doble moral, sobre todo 
en los documentos distribuidos entre 
los años 2015 a 2020 (DBA, mallas de 
aprendizaje, instrumentos de “diag-
nóstico”, libros de texto, pruebas…) 
en los que se declara estar apoyados 
en los textos que fueron legislados en 
la decada de 1990.

Este escrito fue depurándose en Red 
Lenguaje con la expectativa de propi-
ciar las discusiones en torno a los cu-
rrículos, las pedagogías, la evaluación, 
la formación docente, los materiales 
y las herramientas de trabajo en edu-
cación, la educación y la diversidad 
cultural, las infraestructuras para las 
jornadas completas (o únicas) y los es-
tímulos docentes en estas jornadas… 
pues en educación los focos son es-
tructurales. Por eso, aquí se exponen 
algunos de los tópicos más neurálgi-
cos de la educación en el país. Una 
versión de este texto fue enviado a la 

supuesta “Comisión sobre currículo 
para la justicia social” a la que fui in-
vitado por el viceministerio, comisión 
que nunca fluyó, ni siquiera para el  
pronunciamiento sobre lo que aquí se 
plantea como resultado de las dinámi-
cas de Red Lenguaje y de las discusio-
nes en las maestrías en educación en 
las cuales el autor ha participado. En 
consecuencia, los cambios ministeria-
les del mes de marzo de 2023 eran ne-
cesarios, pues este ministerio no logró 
despegar en el marco de lo que se ha 
llamado “el gobierno del cambio”.

Sobre la “Comisión Currículo 
para la Justicia Social”
El día jueves 3 de noviembre de 2022 
se llevó a cabo la primera reunión, 
presencial y virtual, de la comisión 
que el viceministerio de educación 
constituyó para analizar la dimensión 
curricular y adelantar las discusiones 
y los sondeos al respecto. Sin embargo 
hubo ambigüedad en la constitución 
y en las dinámicas de dicha comisión. 
Por ejemplo, no se informaba si las re-
uniones eran virtuales o presenciales 
o mixtas y tampoco había pronuncia-
mientos sobre los escritos enviados; 
en general, no hubo gestión sino azar 
y ligerezas como considerar que para 
resolver los problemas de la educación 
colombiana había que acudir a las 
prácticas del “voluntariado”. El docu-
mento que se puso en consideración 
en tal comisión ministerial recoge en 
esencia lo siguiente:

El tema que se introdujo en la primera 
reunión se sustenta en la pregunta so-
bre cómo lograr que los currículos se 
acoplen a los principios de la justicia 

social. La referencia a la justicia social 
convoca a las premisas que UNESCO 
ha promovido desde la década de 1990 
y durante las dos décadas del siglo 
XXI: equidad, eficacia, diversidad, 
autonomía, pertinencia e inclusión, 
términos que transcurren también en 
la Ley General de Educación, de 1994. 
Pero el dilema está relacionado con la 
materialización de tales categorías, 
esto es, su asunción y fluidez en las 
prácticas cotidianas escolares, por-
que aquello que está declarado en la 
legislación no ha logrado permear con 
plenitud en la comunidad educativa 
en Colombia y, en consecuencia, este 
tipo de consignas resultan siendo de-
magógicas: “Currículos para la justicia 
social”. 

Al respecto, es importante reconocer 
que Colombia, con la Ley General de 
Educación y su primer decreto regla-
mentario (1860 de 1994), trascendió 
el enfoque taxonómico y comparti-
mentado de los currículos únicos, 
de contenidos explícitos (programas 
curriculares basados en temas parce-
lados) que prevalecieron en las déca-
das anteriores a la legislación de 1994. 
Pero reiteramos, es necesario distin-
guir entre el discurso declarativo de 
la legislación (revolucionario para su 
momento) y las prácticas curriculares 
en las instituciones educativas (reac-
cionarias en su mayoría); en efecto, 
paradójicamente, en las prácticas de 
aula todavía permanecen los antiguos 
programas curriculares –incluso con 
los mismos nombres de las asignatu-
ras de entonces-, con las excepciones 
de maestros y maestras que innovan e 
investigan sobre sus propias prácticas.

...Es importante reconocer que Colombia, 
con la Ley General de Educación y su 
primer decreto reglamentario (1860 de 
1994), trascendió el enfoque taxonómico y 
compartimentado de los currículos únicos... 
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Tres documentos ministeriales son 
legítimos en el marco de la política 
curricular, surgida a partir de la ley 115 
y del decreto 1860: los indicadores de 
logro, de 1996, un paso fundamental 
para considerar los aprendizajes en 
conjuntos de grados o de ciclos y no 
grado por grado, en aras de una visión 
más social del currículo (no todos 
aprendemos con un mismo ritmo); 
los lineamientos curriculares, de 1998, 
documento que reconoce la autono-
mía intelectual de los docentes para 
organizar el currículo considerando 
dichos lineamientos; y los estánda-
res básicos de competencia, de 2006 
(hubo otros en 2002), que por presión 
del BID y la obediencia del ministerio 
de entonces complejizó lo que se pro-
puso en los indicadores de 1996. 

En la configuración de los lineamien-
tos curriculares participaron maestros 
y maestras de distintas regiones del 
país, como se observa en los créditos 
académicos de dicho documento y, 
como su nombre lo indica, se trata 
de lineamientos generales o enfoques 
para abordar las áreas señaladas en 
la ley 115. La impronta de estos docu-
mentos es el reconocimiento a la auto-
nomía del profesorado para construir 
el currículo a partir de referentes o 
señales sobre los aprendizajes funda-
mentales por alcanzar en cada con-
junto de grados (o ciclos). 

De nuevo nos preguntamos por la 
formación de los docentes para la 
comprensión de la filosofía de estos 
documentos y su concreción en la 
planeación curricular, pero asimismo 
por las interferencias de los otros do-
cumentos ministeriales surgidos en la 
segunda década del siglo XXI (DBA, 
mallas de aprendizaje, libros de texto, 
cuadernos de trabajo, pruebas Egra y 
Egma…), desdibujando el perfil inicial 
del Programa Todos a Aprender, pues 
son documentos de carácter vertical y 
anacrónicos (la visión de un maestro 
en minoría de edad) respecto a lo que 
en Colombia se había avanzado sobre 
enfoques curriculares y pedagógicos. 

Lo grave es el discurso manipulador de 
estos documentos cuando declaran en 
su presentación que son coherentes 

con los lineamientos y los estándares 
siendo lo contrario (para primer grado 
en lengua castellana nos devolvimos a 
las discusiones planteadas por Evan-
gelista Quintana en la cartilla Alegría 
de leer, en el año 1930, al cuestionar el 
sonideo y el silabeo en el aprendizaje 
de la lectura y la escritura): “La escuela 
nueva quiere, ante todo, lo racional, y 
una idea completa dice más a la razón 
del niño que una palabra, una sílaba o 
una letra…” (Quintana, 1930, p. 3).

La pregunta sobre el currículo implica 
también considerar los conceptos de 
currículo explícito (el previsto en la 
institución educativa, que no necesa-
riamente se apoya en los documentos 
ministeriales legítimos)  y el currícu-
lo oculto, susceptible de inferir en los 
cuadernos, las actividades o tareas 
que realizan los estudiantes a petición 
del docente.  

a un mejor desarrollo cognitivo y a una 
mayor formación de la capacidad críti-
ca, reflexiva y analítica del educando…

El proyecto pedagógico es una activi-
dad dentro del plan de estudios que 
de manera planificada ejercita al edu-
cando en la solución de problemas 
cotidianos, seleccionados por tener 
relación directa con el entorno social, 
cultural, científico y tecnológico del 
alumno…

(MEN. Decreto 1860 de 1994)

Así entonces, con el primer decreto 
reglamentario de la Ley General de 
Educación se invitó a considerar los 
proyectos pedagógicos en los planes 
de estudio apuntando al análisis de 
problemas vinculados con el entor-
no social y cultural y con los dilemas 
científicos y tecnológicos de los estu-
diantes. Pero muchas instituciones 
educativas asumieron esta recomen-
dación en el marco de las prácticas 
extracurriculares, cuyos riesgos son 
los del activismo y el extravío de los 
aprendizajes claves de carácter disci-
plinar e interdisciplinar.

Las reflexiones y los debates sobre 
el currículo y sus “reglas de distribu-
ción”, según Bernstein (1990), ata-
ñen también a las pedagogías y a sus 
“reglas de recontextualización”, así 
como a la evaluación y a los criterios 
de valoración, pues hay una relación 
de interdependencia entre estas tres 

Sobre los currículos 
contextualizados

El decreto 1860, de 1994 declara que 
en el desarrollo de una asignatura se 
deben aplicar estrategias y métodos 
pedagógicos activos y vivenciales que 
incluyen la exposición, la observación, 
la experimentación, la práctica, el la-
boratorio, el taller de trabajo, la infor-
mática educativa, el estudio personal y 
los demás elementos que contribuyan 
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dimensiones de las prácticas educa-
tivas, sean formales o no formales. 
Más que la “justicia social” se trata de 
asumir esta triada en la perspectiva 
de la construcción de la democracia, 
en el día a día de los aprendizajes, es-
colares y extraescolares. El reto de los 
docentes es cómo ser consecuente con 
los enfoques sobre el currículo y sus 
relaciones con las pedagogías y la eva-
luación, es decir, cómo lograr la con-
sistencia en el modo de asumir las tres 
dimensiones inherentes al trabajo en 
las aulas: invocar la pedagogía crítica 
compromete a la evaluación formativa 
y no tanto a la sumativa. 

Una de las estrategias para aprehen-
der la democracia en los contextos 
académicos es el trabajo con proyec-
tos, dado que flexibiliza las relaciones 
entre los docentes y los estudiantes e 
involucra indirectamente a las madres 
y a los padres de familia y a miembros 
de la comunidad. El trabajo pedagó-
gico a partir de proyectos propicia la 
contextualización socio-cultural de 
los currículos al reconocer las expec-
tativas de los estudiantes frente a lo 
que desean aprender. En esta perspec-
tiva se trata de partir de los contextos 
locales sin descuidar los contextos 
globales, en los que se mueven los co-
nocimientos claves de las disciplinas 
en los colegios; lo contrario es lo que 
aparece en las mallas curriculares en 
las que se le indica al maestro lo que 
tiene que hacer paso a paso en una cla-
se con un supuesto proyecto.

Pero el trabajo pedagógico con pro-
yectos tiene variantes, que dependen 
de las visiones y los dominios episté-
micos y pedagógicos de los docentes. 
De un lado, está el aprendizaje basa-
do en problemas o en proyectos cuyo 
punto de partida es la voz del docen-
te, lo cual es válido, o de un material 
instruccional externo (la guía, el libro 
de texto o la instrucción ministerial), 
que nos parece improcedente respec-
to a las expectativas de los estudiantes 
del siglo XXI. 

Con los proyectos se busca que con el 
análisis y las hipótesis de solución al 
problema planteado los estudiantes 

se entusiasmen y se enganchen con 
el problema propuesto y aprendan lo 
previsto en el conjunto de grados se-
gún el desarrollo del proyecto; pero 
las limitaciones del material instruc-
cional y ministerial (ver Caminos de 
lectura y escritura. Secuencias didácti-
cas para los grados… de la Serie Río de 
Letras, tomado del Ministerio de Edu-
cación de Chile) devienen de la ausen-
cia de la voz del docente, que conduce 
a que los estudiantes se desencanten y 
asuman las actividades de manera ru-
tinaria, desde el deber-ser. 

De otro lado, está la secuencia didác-
tica innovadora que parte también de 
la iniciativa del docente al proponer 
temas y problemas pero considerando 
un orden pautado de los momentos 
por los que ha de transcurrir la se-
cuencialidad pedagógica; aquí se as-
pira también a que con las actividades 
propuestas los estudiantes asuman la 
autonomía al proponer otras activida-
des relacionadas con el tema eje selec-
cionado por el docente; la autonomía 
es precisamente lo que da lugar a lo 
que es propio de un proyecto pedagó-
gico: los estudiantes proponen otras 
rutas y otros textos que el docente, si 
no los conoce, ha de analizar con ellos. 

Por último está la pedagogía por pro-
yectos que, al contrario de las dos 
anteriores, se caracteriza porque son 
los estudiantes quienes proponen el 
proyecto; en este paradigma los roles 
se invierten: el docente se pone en 
el lugar de los estudiantes y aprende 
con ellos: es la investigación-acción; 
los estudiantes al ser reconocidos 

como potenciales investigadores se 
empoderan y lideran el proceso de la 
indagación acordada entre todos. El 
docente participa como ayudante de 
los estudiantes y con la disposición 
de identificar la emergencia de los 
aprendizajes previstos por el equipo 
pedagógico del ciclo (es necesario 
considerar que si no hay equipo pe-
dagógico en cada ciclo, no existe el 
enfoque por ciclos). 

En el trabajo con proyectos el currí-
culo no es un punto de partida sino de 
llegada: el docente realiza el balance 
con los estudiantes sobre los cono-
cimientos construidos en el trayecto 
del proyecto y propone estrategias 
para explicitar la evaluación formati-
va. Por sus características esta pers-
pectiva demanda la participación de 
docentes de diversas disciplinas, se-
gún sean las necesidades del proyec-
to y, en consecuencia, es un enfoque 
apropiado para la condensación o 
integración de las áreas curriculares 
señaladas en la ley 115. 

Los secretarios y subsecretarios de 
educación de Bogotá (Abel Rodrí-
guez, Francisco Cajiao, Óscar Sán-
chez), entre los años 2007 a 2015, 
propusieron  con sus equipos asesores 
(Jaime Naranjo, Ángel Pérez, Hernán 
Suárez, Marina Ortíz, Nancy Martí-
nez, Cecilia Rincón…) y con grupos de 
investigación en educación de las uni-
versidades los campos de pensamien-
to (cuatro campos), la organización 
curricular por ciclos (cinco ciclos), los 
proyectos transversales (acordados en 
los equipos de los ciclos) y los proyec-

...En este paradigma los roles se invierten: el 
docente se pone en el lugar de los estudiantes y 
aprende con ellos: es la investigación-acción...
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tos de aula (acordados con los estu-
diantes). Son enfoques que ameritan 
la reflexión y la discusión a nivel nacio-
nal como una ruta posible para evitar 
el exceso de asignaturas en los planes 
de estudio de los colegios, preocupa-
ción notoria en América Latina des-
pués de la experiencia de la pandemia. 
México inició en 2022 con la reforma 
titulada “Nueva Escuela Mexicana” en 
una perspectiva semejante: evitar la 
atomización curricular en aras de pro-
mover el encantamiento de los niños, 
niñas y jóvenes hacia la construcción 
de los conocimientos que se requieren 
para comprender la complejidad del 
mundo pospandemia. 

Propuestas surgidas en el XX 
Taller Nacional de Red Len-
guaje respecto a las necesida-
des perentorias en educación
Durante los días 13, 14 y 15 de octubre, 
de 2022, Red Lenguaje realizó el XX 
Taller Nacional en San Gil, Santan-
der. Al taller asistieron 250 maestros 
y maestras de los 20 nodos regionales 
que constituyen la Red. Las ponen-
cias, con autoría grupal, se distribuye-
ron en 6 mesas de trabajo: Literatura 
y lectura; Escuchar, hablar y escribir; 
Interculturalidad y democracia; In-
fancia y lenguaje; La evaluacón en la 
pedagogía por proyectos; Formación 
docente y pedagogía por proyectos. 
En todas las mesas se plantearon pro-
blemas relacionados con el currículo 
o con los componentes del aprendiza-
je en los distintos niveles educativos. 
El libro titulado La pedagogía por pro-
yectos en los períodos de confinamien-
to, recoge las discusiones adelantadas 
en los talleres de los dos últimos años 
y muestra las experiencias pedagógi-
cas afines al trabajo con proyectos.

Asimismo, en consonancia con las 
dinámicas de las mesas de trabajo 
y su condensación en las relatorías, 
en la clausura del taller se propu-
sieron tópicos que comprometen a 
los gobiernos locales y nacional en 
la perspectiva de la discusión regio-
nal y de la cualificación del sistema  
educativo:

· La situación de las Normales y la 
articulación con la educación su-
perior: Se plantean las siguientes 
preguntas: ¿Por qué sólo el 30% 
(en algunas Normales, el 15%) de 
los bachilleres en educación y pe-
dagogía decide continuar en el ci-
clo complementario (Normalista 
superior) y en qué estado se en-
cuentran los convenios de articu-
lación con las licenciaturas? ¿Por 
qué quienes continúan en el ciclo 
complementario tienen que pagar 
matrícula casi igual que una uni-
versidad privada para los estratos 
2 y 3? Se señala que el enfoque por 
ciclos subyacente en las regulacio-
nes académicas para la formación 
de los docentes (bachiller con énfa-
sis en educación y pedagogía; Ciclo 
complementario o Normalista su-
perior; Licenciatura con reconoci-
miento de créditos cursados en el 
ciclo complementario, y maestría) 
es apropiado, pero urge realizar un 
balance sobre los enfoques de la 
formación. 

¿Qué documentos de fundamenta-
ción tiene el ministerio respecto a 
este ciclo? ¿Cómo solventar en lo 
teórico y en lo práctico la articu-
lación con los otros programas de 
primera infancia y con el primer 
ciclo de la educación primaria? 
¿Cuándo iniciará el MEN la agen-
da con los entes territoriales para 
constituir, progresivamente, el ni-
vel completo de la educación ini-
cial (preescolar se le llama) en el 
sector público?

· La educación para los jóvenes: la 
educación media diversificada: ¿Es 
posible considerar en este cuatrie-
nio la educación media diversificada 
en el marco del PEI de los colegios e 
incluso considerar colegios de edu-
cación media con rutas que respon-
dan a las expectativas para los jóve-
nes? En esta perspectiva, ¿el rol del 
SENA podría ser el de ente asesor y 
el de garantizar el ciclo posmedia 
con carreras tecnológicas? También 
se inivita a realizar el balance del 

impacto o el desajuste del programa 
de articulación de la “educación me-
dia” con el SENA y las universidades. 
Al respecto, Bogotá, con el Premio 
a la Innovación y la Investigación, 
tiene insumos proporcionados por 
los docentes participantes en las 
convocatorias anuales (ver los libros 
del IDEP, de 2021 y 2022, sobre los 
galardonados). Se anota que apro-
ximadamente 20 colegios de Bogotá 
se han hecho cargo de la educación 
media diversificada en el marco del 
PEI, trascendiendo el carácter agre-
gado de los programas sobre educa-
ción para el trabajo.

· La educación para los niños: el ci-
clo de preescolar (prejardín, jardín 
y transición): Dado que el gobierno 
anterior firmó el decreto para los 
dos grados adicionales de la edu-
cación inicial en el sector público, 
¿cuál es el enfoque curricular que 
ha de construirse y cuál es el per-
fil de la formación de los docentes 
para este nivel educativo tan deter-
minante en el relevo generacional? 

Fotografía - Alberto Motta - q.e.p.d
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· Enfoque por ciclos y equipos peda-
gógicos en cada ciclo para determi-
nar los currículos de cada ciclo: Es 
importante retomar la legislación 
curricular de la década de 1990 
(decreto 1860 de 1994, sobre pe-
dagogías, currículo y evaluación, 
y 2343, de 1996, sobre los indica-
dores de logro). ¿Qué experiencias 
sobre el enfoque por ciclos podrían 
identificarse como referentes para 
la formación docente? ¿Qué docu-
mentos tiene el PTA (Programa To-
dos a Aprender) sobre experiencias 
pedagógicas en los conjuntos de 
grados o ciclos?

· Formación continua en pedagogía 
por proyectos, trabajo con pro-
yectos, centros de interés, tópicos 
transversales o problemas relacio-
nados con el medio. Es fundamen-
tal priorizar las zonas de frontera: 
Caribe, Pacífico, Amazonia y Ori-
noquia, pues en estos territorios los 
docentes han estado desconecta-
dos de los debates sobre currículo, 
pedagogías y evaluación. Red Len-
guaje reconoce que los docentes de 
las zonas de frontera del país, con 
la excepción de las capitales, han 
tenido pocas oportunidades en la 
formación para la transformación 
de las prácticas pedagógicas.  Al 
respecto, ¿cuál es la experiencia del 
Programa Todos a Aprender (PTA) 
en estas regiones? ¿Qué asociación 
se establece entre los resultados de 
las pruebas externas y la formación 
de los docentes?

· Formación avanzada (Maestría y 
Doctorado) con apoyo ministerial 
a las matrículas. Red Lenguaje ha 
identificado vacíos notorios en la 
formación inicial de los docentes 
en ejercicio, pero también reco-
noce problemas en la formación 
avanzada (maestría y doctorados 
en educación), por la debilidad o 
ausencia de los grupos de inves-
tigación en educación en las uni-
versidades. Cuando existen grupos 
de investigación rara vez se logran 

articulaciones con los proyectos 
de tesis de los docentes en forma-
ción avanzada y, en consecuencia, 
las tesis resultan siendo trabajos 
sueltos con poca incidencia en la 
transformación de las regulacio-
nes pedagógicas y curriculares de 
las instituciones educativas, si bien 
hay excepciones. Se requiere que 
las maestrías en esducación esta-
blezcan el puente con el mundo in-
terior de las escuelas y los colegios, 
con sus problemas y sus iniciativas. 
También es necesario realizar el ba-
lance de los programas masificados 
de las maestrías financiadas por el 
ministerio, determinando qué han 
aportado los trabajos de grado a los 
giros profundos que requieren las 
prácticas pedagógicas. 

· Formación inicial: Es perentorio 
promover Licenciaturas en la mo-
dalidad presencial, sobre todo en 
los territorios más vulnerables, a 
cargo de universidades con trayec-
toria en investigación en educa-
ción. La Maestría en Educación, de 
la Universidad Nacional de Colom-
bia, tuvo cohortes presenciales en 
Guaviare (3), Arauquita (1) y Casa-
nare (1) y el equipo docente consta-
tó la debilidad de las licenciaturas 
cursadas, especialmente en aspec-
tos relacionados con la lectura, la 
escritura y los dominios disciplina-
res; en el balance sobre las causas 
de dichas debilidades los maestros 
mismos de educación básica seña-
lan que las licenciaturas a distancia 
no realizan monitoreos académicos 
ni retroalimentan los procesos de 
lectura y escritura. En consecuen-
cia, la modalidad remota con el uso 
de las herramientas digitales tiene 
que ser complementaria y no exclu-
siva, al menos en la formación de 
los docentes en los territorios de las 
periferias. La pregunta es: ¿qué tipo 
de seguimiento se hace a la calidad 
de las licenciaturas en la modalidad 
a distancia o virtual? Estas licen-
ciaturas no son gratuitas, sea con 
universidades privadas o del sector 

público, pues los docentes pagan 
durante cinco o seis años pero per-
ciben que no son compensados con 
la calidad que esperan. ¿Es posible 
comprometer a la Universidad 
Pedagógica Nacional para fundar 
sedes-satélites en estos territorios, 
con profesorado de planta?

· Estímulos y escalafón: Más allá de 
los videos sobre las pedagogías en 
aula de los docentes que solicitan 
el ascenso en el escalafón, la pro-
ducción escrita surgida de la inves-
tigación en el aula y del monitoreo 
entre pares es, sin duda, más con-
fiable que el montaje del video. ¿Es 
posible caracterizar los currículos 
a través de los productos escritos y 
documentados sobre las prácticas 
propias de los docentes que parti-
cipan en redes académicas? ¿Cómo 
considerar los modos diferenciados 
en los reconocimientos y los estí-
mulos a los docentes?

· Los maestros y las maestras parti-
cipantes en Red Lenguaje expresan 
su preocupación por los materia-
les (libros de texto, cuadernos de 
trabajo, guías…) que el ministerio 
distribuyó por todo el país durante 
los años 2018 a 2021, en el marco del 
PTA. Es común encontrar las cajas 
con estos materiales en rincones de 
las salas de reuniones. Los docentes 
aducen que no fueron consultados 
sobre las necesidades apremiantes 
en materiales pedagógicos.
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El primer obstáculo epistemológico es lo que ya sabemos del mundo. Por lo tanto, 
se debe tener una vigilancia epistemológica que permita detectarlos y reconocer-
los. Para alcanzar conocimientos nuevos debemos establecer una ruptura epis-
temológica porque nada está dado, todo se construye. Gastón Bachelard, 1998.

mente en los planes de estudios, cam-
pos de saberes, planes de aula u otras 
formas de organización académica 
que se trasvasan y/o discuten en las 
disciplinas que movilizan los saberes 
escolares. Estos últimos, pocas veces 
se contrastan con los conocimientos 
científicos y sin más reflexión se da 
por sentado su validez, lo que en sí 
mismo es, un primer obstáculo peda-
gógico que impide el análisis crítico 
de lo que se aprende en la escuela o es 
necesario aprender en ella.

Concepciones 
escolares: 
la noción de obstáculo pedagógico- 
didáctico en las prácticas de aula

En la naturaleza de la vida escolar 
encontramos múltiples formas 
de comprender y hacer escuela, 

podemos observar como en ellas se 
han constituido ciertas prácticas que 
facilitan o dificultan los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje, núcleo 
central de estudio de la didáctica, 
en especial de las didácticas específi-
cas que buscan “abrir la puerta” a los 
aprendizajes de conceptos propios o 
de objetos de estudio discutidos en 
las clases y establecidos curricular-
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Relaciones entre obstáculo 
pedagógico-didáctico y el 
concepto saber en la escuela 
Decir obstáculo didáctico-pedagógi-
co denota un doble sentido, primero 
como impedimento propio e interno 
del sujeto que aprende y segundo lu-
gar como dificultad o inconveniente 
de aprender algo que se quiere ense-
ñar desde la externalidad. Es decir, 
en primer momento el mismo sujeto 
puede tener una situación que limita 
“naturalmente” el aprender y en se-
gundo lugar lo externo el entorno, la 
organización curricular, los materia-
les, los medios didácticos, el objeto 
mismo e incluso el profesor compleji-
za su aprehensión conceptual o prác-
tica a la hora de ser enseñado. Por ello, 
el vínculo pedagógico-didáctico invita 
a pensar las más adecuadas formas de 
comprensión de un objeto de estudio a 
la hora de su enseñabilidad, adhesión 
y aprehensión como saber escolar. 

El término “saber” es un sustantivo o 
verbo que tiene múltiples formas de 
empleo de acuerdo a la procedencia 
de la lengua de origen, para los lati-
nos saber se asocia a sabor, para los 
alemanes saber (wissen) es distinto 
de conocer (kennen), para los france-
ses no hay termino para diferenciar el 
que sabe del que no sabe. Para ellos, 
saber es un verbo que, al anteponer-
le un artículo, el verbo se convierte en 
sustantivo (das Wissen). “El saber es 
el conocimiento adquirido mediante el 
estudio y la experiencia”.  No hay ne-
cesidad de profundizar en la falsa eti-
mología que lo vincula a scire: de este 
verbo latino no deriva saber sino cien-
cia. El saber es, pues, lo que es sabido, 
lo que ha sido adquirido, un estado es-
tático y una apropiación intima, algo 
que, se supone, no ha de ser olvidado 
ni perdido.” Beillerot (1998,21). Sin 
embargo, en términos de objetividad 
científica, saber es una forma de cono-
cer. Por ello, es importante distinguir 
entre conocimientos por familiaridad 
del conocimiento proposicional. “El 
conocimiento por familiaridad es in-
trínsecamente privado, mientras que 
el conocimiento proposicional se pue-

de comunicar, puede ser “intersubjeti-
vo”. Este es un punto capital en el tra-
tamiento del conocimiento científico, 
que obviamente es público.” Agazzi 
(2019, 27). 

Por lo anterior, podemos decir que, 
en la escuela circulan los dos tipos de 
conocimientos los que han apropiado 
los estudiantes como un saber propio 
e interiorizado y un saber a modo de 
conocimiento científico que circula 
en los artículos y textos de ciencias en 
los que algunos profesores se soportan 
para dar sus clases, digamos hay un sa-
ber de uso común, colectivo, sistema-
tizado y de circulación pública (cono-
cimiento científico o proposicional) a 
modo de ejemplo, sé que la energía no 
se  crea, ni se destruye, solo se trans-
forma o en física la formula E=MC² de 
otra parte, un saber modificado, de 
uso propio, interior, estrecho e íntimo 
(conocimiento empírico o por familia-
ridad) un saber operativo que respon-
de más a una competencia o habilidad 
personal, ejemplo, sé cocinar o él sa-
ber hablar inglés. 

De alguna manera el concepto obstá-
culo se relaciona o diríamos se opone 
a un saber que ha de ser enseñado o 
aprendido, aunque indistintamente 
en la literatura escolar se usan térmi-
nos similares, pero ampliamente dis-
tintos, es así como se escucha decir, 
problemas pedagógicos, dificultades 
didácticas, barreras de aprendizaje o 
limitaciones de aprendizaje u obstá-
culo epistemológico, concepto último 
acuñado por Gastón Bachelard a fina-
les la década de los 30 del siglo pasado.

Tratar de escapar o de superar un 
obstáculo implica preguntarse por 
su constitución, cuál es, cómo y de 
qué está conformado el obstáculo y 
también por qué aparece y qué tipo 
de herramientas metodológicas, di-
dácticas, psicológicas y pedagógicas 
puedo usar para superarlo. Aquí prin-
cipalmente es necesario analizar las 
preguntas pedagógicas y didácticas 
por el interés de un objeto de estu-
dio escolar. Son dos caras de la mis-
ma moneda, la didáctica pensada y 
actuando como ciencia que estudia 

ampliamente la enseñanza, sus pro-
blemas, posibilidades, tensiones y 
cuestionamientos en la movilización 
de los saberes; y la pedagogía que de-
bate la validez, la pertinencia y apro-
piación en la formación integral de 
un sujeto que se educa y que por tanto 
requiere ponderar la relevancia de lo 
que aprende. Aquí cabe dejar la pre-
gunta de tradición francófona si todo 
objeto es enseñable y si todo sujeto es 
educable, abiertamente digamos que 
sí, aunque pueden encontrarse en la 
literatura especializada paradigmas y 
posturas contrarias.

En este campo amplio de estudio del 
sistema escolar, es consistente develar 
algunas concepciones de escuela y de 
los ejercicios educativos de los maes-
tros para desde ahí “problematizar los 
obstáculos” más visibles que impiden 
una mayor integralidad en los 
procesos formativos contemporáneos.  

El concepto de obstáculo y 
su historia en las ciencias 
educativas
El concepto de obstáculo según la real 
academia de lengua española se de-
fine como “Cosa que impide pasar o 
avanzar hacia un lugar” o “Situación o 
hecho que impide el desarrollo de una 
acción” la palabra obstáculo indica 
explícitamente que el sujeto requiere 
superar, “sortear” o vencer para poder 
aprender o adquirir un saber teórico 
o práctico. De forma sencilla, el voca-
blo obstáculo es una imposibilidad a 
ser superada, una dificultad cotidiana 
natural o artificial que se pone como 
propósito superable en distintos ám-
bitos o dimensiones de lo humano.

El filósofo francés Gastón Bachelard 
en el año 1938 introduce el concepto 
de obstáculo epistemológico para re-
ferirse a la formación científica y al es-
píritu crítico para pensar las ciencias 
al generar una tensión entre el deseo 
de conocimiento de un científico y el 
objeto que estudia. Es decir, los obs-
táculos son de cierto modo las limita-
ciones o impedimentos que afectan la 
capacidad de los individuos para cons-
truir el conocimiento científico-real o 
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empírico-vulgar. Implica lo anterior 
que, las formas arraigadas de pensar 
y las “antiguas” estructuras cognitivas, 
psicológicas, conceptuales, físicas o 
metodológicas requieren de una re-
flexión profunda porque éstas pueden 
ser en sí mismas las causantes de que 
se apropie efectivamente un saber que 
ha sido establecido o planeado para 
ser enseñado. Así los obstáculos po-
drían devenir de la naturaleza de las 
propias disciplinas y su enseñabilidad, 
de aspectos cognitivos, de la experien-
cia básica cotidiana, de aspectos or-
ganizativos y de contextos o de otros 
ordenes que han de planearse en la 
vida escolar. 

De forma general superar un obstácu-
lo implica avanzar en adquirir nuevos 
paradigmas institucionales, verba- 
les, representaciones, motivacionales, 
metodológicos o conceptuales de los 
procesos de enseñanza y de aprendi-
zaje. De alguna manera superar un 
obstáculo es un “viaje” formativo que 
permite poco a poco acuñar nuevos 
paradigmas en la escuela y en los es-
pacios sociales.

El filósofo de las ciencias Thomas 
Samuel Kuhn define un paradigma 
como “Lo que los miembros de una 
comunidad científica comparten, y, 
recíprocamente, una comunidad cien-
tífica consiste en hombres que com-
parten un paradigma” (Kuhn, 1962, pp 
33). Es decir que, el mismo concepto 
de obstáculo pedagógico es un para-
digma acuñado desde la sociología y 
la pedagogía, en este sentido los para-
digmas son constituidos por los des-
cubrimientos científicos que univer-
salmente se reconocen y que circulan 
con cierta naturalidad en las comu-
nidades que los crearon. La relación 
obstáculo- paradigma puede ser vista 
como un dualismo de pensamiento de 
lo cerrado a lo abierto o de las ataduras 
a las libertades de pensamiento. Pero, 
según David Hume, (2020, pp51-52) 
“Aunque nuestro pensamiento apa-
renta poseer esta libertad ilimitada, 
encontraremos en un examen más de-
tenido que, en realidad, está reducido a 
límites muy estrechos, y que todo este 
poder creativo de la mente no viene a 

ser más que una facultad de mezclar, 
transponer, aumentar, o disminuir los 
materiales suministrados por los sen-
tidos y la experiencia. Cuando pensa-
mos en una montaña de oro, unimos 
dos ideas compatibles: oro y montaña 
que conocíamos previamente. Pode-
mos representarnos un caballo virtuo-
so, pues de nuestra propia experiencia 
interna [feeling] podemos concebir la 
virtud, y ésta la podemos unir a la for-
ma y figura de un animal que nos es 
familiar. En resumen, todos los mate-
riales del pensar se derivan de nuestra 
percepción interna o externa.”  

Para demostrar esto, indaguemos un 
poco sobre lo que constata Perafan 
(1997,127) “la noción de obstáculo en 
pedagogía es definida como un con-
tra-pensamiento o un contra poder 
[lo llama obstáculo epistemológico 
y/o pedagógico, como constitutivo del 
pensamiento]. Es decir, una función 
operativa que debilita la función de 
pensar y que, por lo tanto, detiene la 
promoción del ser. Considera que en 
el proceso educativo instruido se ten-
ga en cuenta el conocimiento de esa 
función-obstáculo, con el propósito 
de estructurar posibilidades reales de 
superación de la misma en todos los 
niveles operativos dende ella opere.”  
El cuestionamiento pedagógico y la 
mirada crítica de los maestros en su 
quehacer son fundamentales a la hora 
de superar los obstáculos y aperturar 
cambios de paradigmas educativos, de 
una escuela que en primera instancia 
aparece como escuela reproductora 
de conocimiento proposicional o co-
nocimiento construido y circulado 
por las ciencias, cuyo argumento in-
cuestionable determina “ir acorde a 
las demandas y necesidades de la so-
ciedad”, en esta mirada el maestro tie-
ne una concepción de agenciador de 
conocimiento proposicional o cientí-
fico y movilizador de prácticas poco 
dinámicas que bloquean situaciones 
disruptivas y de transformación en 
pensamiento, acción y discurso. Aquí 
vislumbramos una escuela práctica en 
esencia, poco teórica y se le dificulta la 
praxis o la relación teoría-práctica, así 
las cosas, se puede considerar como un 

obstáculo institucional desde un mo-
delo instalado por las mismas ciencias. 
La premisa imperante como lo plantea 
Agazzi, (2019, pp 27) en su pregunta 
“¿El conocimiento proposicional puede 
ser conocimiento sin ser verdadero? Al 
parecer, no; de hecho, en la epistemolo-
gía general se admite que, para poder 
afirmar <<sé que p>> el primer requi-
sito (aunque sea insuficiente) es que p 
sea verdadero. Por lo tanto, que el co-
nocimiento (proposicional) sea verda-
dero parece poco pertinente, ya que el 
conocimiento <<incluye>> la verdad y 
sería autocontradictorio, por ejemplo 
hablar de un conocimiento falso”  lo 
enunciado por Agazzi nos da una pis-
ta de irrefutabilidad de las categorías 
científicas que entran a la escuela y en 
la que los maestros establecen y apro-
pian históricamente a modo de trans-
posición didáctica, al llegar a las aulas 
como verdad absoluta e irremovible, 
dificultándose por esta vía cambios 
sustanciales en las prácticas de aula y 
las concepciones de la escuela.

Veamos ahora, algunos factores de 
análisis de estas situaciones.

1. La formación teórica y la relación 
con el contexto escolar que se brin-
da en las facultades de educación es 
una gran dificultad para transfor-
mar las prácticas de aula, aunque 
se puede decir que en las univer-
sidades se establecen fundamen-
tos “teóricos fuertes, modernos y 
novedosos” en el trabajo práctico 
institucional las formas imperan-
tes en el ejercicio escolar terminan 
permeando a los maestros nuevos, 
recién egresados de una formación 
profesoral o de una licenciatura dis-
ciplinar y poniéndolos al uso servil 
del sistema educativo. En esta mi-
rada la escuela y los maestros son 
portadores de saberes, pero no pro-
ducen conocimiento, lo reprodu-
cen. Es decir, al bloquearse procesos 
de investigación, de formulación de 
proyectos, de innovación o consti-
tución de redes de maestros-as que 
repiensen el impacto del quehacer 
pedagógico en la escuela y su reper-
cusión en la sociedad, directamen-
te se limita la posibilidad de pensar 
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objetos didácticos transformado-
res, nuevos materiales de enseñan-
za e innovar en la escuela. Es este 
sentido, el paso por la universidad 
en muchos casos de posgraduación 
en poco transforman los paradig-
mas de la educación que se tienen 
y desarrollan en las instituciones 
formadoras iniciales de maestros, 
estos procesos formativos requie-
ren seguimiento y acompañamien-
to en terreno para apropiarse y no 
abandonar lo aprendido, es mucho 
más difícil desaprender y “rese-
tear” la memoria y los aprendizajes 
dispuesto en los primeros años de 
formación que se adquieren en las 
escuelas normales y facultades de 
educación, de alguna forma es un 
“conocimiento base” que sirve de 
plataforma para anclar lo nuevo en 
materia cognitiva, teórica, experi-
mental y práctica.

2. La estructura curricular en sí mis-
ma puede convertirse en un obstá-
culo pedagógico sobre todo cuando 
la esquematización y rigidez actúa 
como una barrera que no posibilita 
avances de procesos académicos o 
de incorporación de otras propues-
tas que integralizan la formación, 
podría desde esta mirada decirse 
que el currículo materializa y con-
creta la educación a través de los 
modelos curriculares que estable-
cen las instituciones escolares. Si 
bien el currículo pareciera ser ca-
misa de fuerza que lleva inmerso 
en sí los valores y objetivos que se 
buscan aplicar a la escuela desde la 
exterioridad; es menester, recono-
cer los distintos momentos, acto-

res y discursos que intervienen en 
el currículo, para reconocer las in-
tencionalidades del mismo; en este 
sentido, el docente puede ser un 
sujeto pasivo en el proceso de cons-
trucción y aplicación del currículo; 
o en un actor reflexivo y autónomo 
éste puede verse transformado, de 
ahí la diferencia entre el currículo 
oficial, el currículo interpretado y 
el currículo realizado en Gimeno 
Sacristán (1988) o currículm for-
mal y currículum vivido en Díaz 
Barriga (2009). Por esto es necesa-
rio que se abran espacios escolares 
que posibiliten la discusión de esas 
intencionalidades y esos modelos 
pedagógicos, que si bien fueron 
pensados teniendo en cuenta los 
contextos y necesidades de la co-
munidad educativa, por lo general 
no son apropiados como deben ser 
desde la crítica y el análisis, redu-
ciéndose a un simple cúmulo de 
instrucciones que se deben seguir.

3. La acción pedagógica sin planea-
ción y sin lineamientos se convierte 
en cierto lastre para la promoción 
de enseñanzas significativas, es de-
cir cargadas de sentidos y significa-
dos concretos o valorables para los 
estudiantes. En esta perspectiva el 
lenguaje no asertivo e inclusivo, los 
materiales o el espacio mismo inhi-
be a los estudiantes y por ello una 
salida de exploración, un trabajo li-
bre y en equipo o simplemente una 
expedición pedagógica son buenas 
formas de movilizar las dificultades 
situacionales de una clase forma-
teada o regida por un libro o guía 
única que impide que las potencia-

lidades diversas afloren en el aula o 
en espacios educativos donde esté 
presente una intencionalidad for-
mativa. En este punto, es impor-
tante tener en cuenta la relación 
que establece el maestro con el co-
nocimiento la cual implica un ejer-
cicio formativo constante en el que 
media la reflexión y crítica frente a 
los agenciamientos extraescolares y 
su apropiación en el aula de clases. 
En síntesis, la planeación abre un 
horizonte de análisis que implica 
que si hay aprendizaje significativo 
se requiere concordancia con una 
enseñanza significativa que ha sido 
mayormente planeada.

4. La percepción de educación de 
la institucionalidad en sus para-
digmas establece un horizonte de 
significados de saber y de poder 
desde el cual se instala la relación 
con el otro, esto último implica el 
reconocimiento de un horizonte de 
sentido distinto al propio maestro, 
al traer consigo otros paradigmas, 
otras formas de ver el mundo, otros 
lenguajes, que complejiza la rela-
ción institución-agente educati-
vo. De ahí que el lugar tradicional 
histórico que ocupa la figura del 
maestro desde la autoridad niega la 
posibilidad de diálogo y compren-
sión de ese otro distinto y por ende 
entorpece el proceso educativo, el 
cual en ningún momento puede 
ser reducido a un proceso instruc-
cional, pues termina desdibujando 
aquel fin último que busca la for-
mación de un sujeto, ir más allá de 
la instrucción al articular dimen-
siones éticas de ese ser.

5. Los entornos y situaciones de la 
comunidad como su ubicación 
geográfica, situaciones sociales, 
de las familias y de la comunidad 
pueden ser un obstáculo pedagógi-
co y psicológicos en tanto que los 
estudiantes se ven envueltos en 
una serie de situaciones negativas 
propias de su contexto, las cuales 
terminan permeando sus intereses 
y su cotidianidad. La educación se 
convierte en uno de los tantos as-
pectos que merecen su atención 

...La acción pedagógica sin planeación y sin  
lineamientos se convierte en cierto lastre  
para la promoción de enseñanzas significativas, 
es decir cargadas de sentidos y significados 
concretos o valorables para los estudiantes...
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día a día, pues los contextos de vio-
lencia, las familias disfuncionales y 
los ideales que les ofrece la cultura 
en la cual se encuentran inmersos 
también se llevan parte de su aten-
ción, torpedeando en múltiples 
ocasiones ese aspecto principal so-
bre el cual fundar sus proyectos y 
trayectorias de vida. 

6. La misma estructura física (infraes-
tructura y ambientes para los apren-
dizajes) y la ausencia de recursos 
didácticos físicos, digitales, tecno-
lógicos o semióticos son barreras 
u obstáculos para los aprendizajes. 
Aunque es entiende la didáctica 
como ciencia que piensa los recur-
sos que puedan estar a disposición 
del maestro y que se usan de acuer-
do a la planeación y situaciones de 
aula que emerjan.  La vicisitudes y 
problemáticas de infraestructura 
física o de gestión tecnológica pue-
den ser un punto de referencia para 
el desarrollo si se quiere idóneo de 
la clase, comprometiendo con ello 
que se cumple plenamente el obje-
tivo de la misma. 

 Hoy los maestro enfrentan a ge-
neraciones en las que el uso de la 
imagen y video se convierte en un 
punto nodal para su comprensión 
del mundo, ya que su lenguaje se 
ha desarrollado a través de la ima-
gen, en ese sentido el uso de re-
cursos que privilegien el uso de las 
imágenes serán decisivas para la 
comprensión conceptual. Sin em-
bargo, una clase con recursos digi-
tales sin que permita la interacción 
de los actores que intervienen en 
ella no representa mayor diferencia 
de una clase tradicional, de ahí que 
los paradigmas desde los cuales se 
instale el maestro serán también 
decisivos. A esto se suma el currí-
culo oculto el cual también forma, 
la manera como se organicen los 
espacios comunes en la escuela, 
los espacios al interior del aula, 
los símbolos que aparecen en ella, 
también son puntos de referencia 
para el agenciamiento de un pro-
yecto educativo.

7. El lenguaje y el discurso del maes-
tro, la forma metodológica de ade-
lantar las clases en medio de la 
dificultad para reconocer las inteli-
gencias diversas. El contexto actual 
nos lleva a reconocernos desde la 
diversidad no solo intelectual, sino 
también de género, cultural, lo cual 
no puede ser visto como un impe-
dimento para acceder al derecho 
a la educación, pues no podemos 
pretender invisibilizar la diferencia 
a partir de la homogeneización. Sin 
embargo, esta escuela cada vez más 
diversa en múltiples sentidos, lleva 
al maestro a verse incapacitado en 
algunos escenarios ante la imposi-
bilidad de acercarse a un grupo de 
sujetos diversos. Si bien, el acto de 
enseñar ya es complejo, la mirada 
crítica hacia la disciplina, no en 
función de asumir una transposi-
ción didáctica de la misma, sino 
más bien de llevar a cabo un proce-
so más vital del mismo. A esto se le 
suma reconocer a ese sujeto diverso 
que hace parte de este acto educati-
vo, que irrumpe en los paradigmas 
tradicionales desde los cuales con-
cebimos al otro. El obstáculo aquí, 
tiene que ver un poco sobre cómo 
acercarse a ese otro diverso, ya no 
en término de comprensión, lo cual 
también es importante, sino a partir 
de unas herramientas que le facili-
ten este proceso a ese sujeto. Si bien 
la escuela, se ha sensibilizado sobre 

las condiciones de los sujetos que 
intervienen en ella, es necesario ad-
quirir herramientas que posibiliten 
y garanticen la inclusión de los su-
jetos diversos no solo en la escuela 
sino en el proceso educativo en sí, a 
través de su reconocimiento y espe-
cificidad, en función de descubrir y 
promover las potencialidades.  

8. Los componentes culturales y del 
currículo institucional o su es-
tructura, por ejemplo, las escuelas 
normales tienen un ethos propio, 
distinto a un colegio, agrícola, in-
dustrial o académico. Este para-
digma de educación se arraiga en 
la noción de currículo de inicio del 
s. XX la cual responde a las lógi-
cas de industrialización que busca 
en la escuela el instrumento que 
hace posible la realización de un 
orden económico, la preparación 
de personal calificado para el tra-
bajo (Díaz Barriga, 2009), lo cual 
busca en la escuela el instrumen-
to que garantiza y reproduce un 
orden económico específico y le 
niega la posibilidad de hacerse a sí 
misma, de reconocerse de manera 
autónoma. Si bien los currículos se 
plantean desde una exterioridad, 
es necesario precisar, como lo in-
dica el autor ya citado, que son las 
relaciones que se establecen al in-
terior de la Institución, el aula de 
clases, las que definirán en últimas 
ese currículum en un ejercicio de 

Fotografía - Alberto Motta - q.e.p.d
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diálogo entre esa exterioridad y lo 
que acontece al interior de la insti-
tución y el aula. Es en este sentido 
donde será posible la construcción 
de un ethos propio y único, pues 
median en el esos intereses exterio-
res, pero también los intereses de 
quienes constituyen la comunidad 
educativa, los docentes desde su 
subjetividad, su mirada crítica ha-
cia la educación y la necesidad de 
formar no solo para el trabajo, sino 
también para la vida, los intereses 
de los estudiantes que en ningún 
momento pueden ser concebido 
como objeto sobre el cual se im-
parte una serie de saberes y valores, 
sino que es necesario reconocerle 
desde su lugar activo, desde su voz, 
saberes y criterios; así mismo las 
Directivas y todos los actores que 
intervienen en ese currículo. 

9. El capital cultural del maestro es 
determinante, no por ser conocedor 
de su disciplina, sino de la cultura y 
desafíos que el mundo vive porque 
al poder relacionarlos socialmen-
te facilita la apropiación y uso del 
conocimiento en diferentes con-
textos, que implica reconocer cier-
to dinamismo en el conocimiento 
y asumir una postura activa frente 
al mismo. Así como los lenguajes 
cambian, las formas de acercarse al 
otro también, por eso es necesario 
mantenerse en sintonía de lo que 
acontece en el mundo, porque si los 
saberes cambian, también lo hacen 
las relaciones, las percepciones y 
deseos de saber.

10. Las dificultades propias de aprendi-
zaje que tienen algunos estudiantes 
dentro de esa escuela diversa impli-
can reconocer al otro en su especi-
ficidad, lo cual, como se planteaba 
en apartados anteriores, lleva a 
reevaluar paradigmas, lenguajes y 
las formas como nos acercamos al 
otro. En esa escuela diversa no solo 
las distintas formas de aprendizaje 
que han irrumpido casi de manera 
sorpresiva lo que lleva al maestro 
a asumir prácticas que deben ser 

revisadas constantemente en fun-
ción de dar lugar a cada actor que 
interviene en el aula, sino también, 
de garantizar el fin último de una 
clase y es que se cumpla el objetivo 
de la misma, que el estudiante pue-
da aprender. En este punto, las di-
ficultades de aprendizaje suponen 
todo un reto en el aula, pues desde 
la comprensión y la pertinencia se 
hace necesario reconocer las poten-
cialidades y limitaciones que tiene 
el otro, todo en función de generar 
un ambiente si se quiere amigable, 
en donde no se generen brotes de 
discriminación, ni el denominado 
bullying o acoso escolar, y que el 
estudiante con dificultades psicoso-
ciales no se sienta o asuma como ex-
cluido en el proceso de aprendizaje.

La creación de objetos en las ciencias 
y la formación discursiva tan sofistica-
da en los discursos de los especialistas 
en educación u otras áreas del cono-
cimiento generan poca comprensión 
por parte de los estudiantes, aunque 
sabemos que parte del propósito di-
dáctico-pedagógico es que se logre un 
nivel discursivo de orden científico es 
también cierto que la no pertinencia 
en procesos educativos y el elevado 
nivel técnico se convierte en obstáculo 
para el aprendizaje. 

Las ciencias crean unas condiciones 
positivas de relaciones entre concep-
tos u objetos que nacen en una época 
especial. “Las relaciones se hallan es-
tablecidas entre instituciones, proce-
sos económicos y sociales, formas de 
comportamiento, sistemas de normas, 
técnicas, tipos de clasificación, modos 
de caracterización; y estas relaciones 
no están presentes en el objeto; no 
son ellas cuando se despliegan cuan-
do se hace su análisis” Foucault (2010, 
63).  Es decir, se oculta su constitución 
real, creando en sí misma una comple-
jidad que se hace obstáculo didáctico 
o pedagógico en el proceso formativo 
y educativo. 

Los obstáculos enunciados aquí son 
algunos de los muchos que se siguen 
presentando en este proceso de ense-

ñanza y aprendizaje que involucran un 
contexto, una exterioridad frente a la 
interioridad de la escuela, las fuerzas 
y actores que en ella operan, los cuales 
se pueden abordar y dirigir en un ejer-
cicio hermenéutico en el que el diálo-
go entre el contexto, las disciplinas, 
los saberes y distintos actores es inevi-
table, pues la educación no se puede 
concebir como ejercicio solipsista y 
monológico, sino desde el encuentro 
con el otro en términos dialógicamen-
te amplios y complementarios.  Queda 
la pregunta abierta ¿Cómo encontrar 
soluciones a otros tipos de obstáculos 
pedagógicos o de orden formativos e 
institucionales que dificultan la perti-
nencia en los procesos de enseñanza 
y/o aprendizajes en las escuelas?

Bibliografía
AGAZZI EVANDRO. (2019). La objetivi-

dad científica y sus contextos. Ciudad 
de México: Fondo de Cultura Econó-
mica.

DIAZ BARRIGA, A. (2009). El docente y 
los programas escolares. Lo institucio-
nal y lo didáctico. México: UNAM.

DE CAMILLONI ALICIA. (2015). El saber 
didáct.ico. Buenos Aires, Argentina. 
Paidós.

FOUCAULT MICHEL. (2010). La arqueo-
logía del saber. Ciudad de México, Mé-
xico. Siglo XXI.

GIMENO, J. (1988). El currículum como 
concurrencia de prácticas. En: El cu-
rrículum una reflexión sobre la prácti-
ca. Madrid: Morata.

__________. (2010). ¿Qué significa el 
currículum? En J. Gimeno (Coord.), 
Saberes e incertidumbres sobre el cu-
rrículum (pp. 20-43). Madrid, España: 
Morata.

HUME DAVID. (2020).  Investigación so-
bre el conocimiento humano. Madrid: 
Alianza Editorial.

PERAFAN, A. (1997). Pensamiento do-
cente y práctica pedagógica: Una in-
vestigación sobre el pensamiento de 
docentes. Bogotá, Colombia. Coopera-
tiva Editorial Magisterio.



26 TEMA CENTRAL

Sandra Yasmín Montaño Achury 

Doctorado Interinstitucional en Educación 
DIE de la Universidad pedagógica Nacional, 
énfasis Educación, Cultura y Sociedad, grupo 
Sujetos y nuevas narrativas en la investiga-
ción y la enseñanza de las ciencias sociales

El presente texto se desarrolla en 
el marco del proceso de inves-
tigación del Doctorado Inte-

rinstitucional en Educación DIE de la 
Universidad pedagógica Nacional de-
nominado Factores que intervienen en 
el liderazgo estudiantil en los jóvenes 
de las instituciones educativas oficia-
les.  Caso Sabana Centro Cundinamar-
ca. y tiene como principal propósito 
develar los factores individuales (mo-
tivaciones, expectativas, capacidades 
académicas, intereses; entre otros) 
que hacen que los jóvenes lideren pro-

cesos en las instituciones educativas, 
ya sea el caso de actividades relacio-
nadas con la participación en los or-
ganismos del gobierno escolar o en di-
versas actividades, que demandan de 
estos jóvenes niveles de compromiso 
más altos para orientar equipos en la 
consecución de metas comunes.

Doctorado Interinstitucional en Educación DIE de la Universidad pe-
dagógica Nacional, énfasis Educación, Cultura y Sociedad, grupo Suje-
tos y nuevas narrativas en la investigación y la enseñanza de las cien-
cias sociales1.

El liderazgo juvenil
entre las competencias ciudadanas  
y las capacidades humanas.

Palabras claves
Formación ciudadana, ciudadanía ac-
tiva, competencias ciudadanas, capa-
cidades humanas, liderazgo.



27EDICIÓN 148  

EDUCACIÓN Y CULTURA   

Introducción
El presente artículo presenta desde esta 
mirada una revisión de la propuesta de 
competencias ciudadanas planteada 
por Chaux y Ruiz (2005) y un análisis 
paralelo con la propuesta de desarrollo 
humano de Martha Nussbaum, plan-
teando una comprensión de las capaci-
dades para el ejercicio de una ciudada-
nía activa que permite potencializar el 
liderazgo en los jóvenes.

En primer lugar, se hace una aproxi-
mación a la definición de ciudadanía, 
en el entendido que la propuesta de 
la política pública de formación ciu-
dadana pretende la integración de los 
jóvenes al mundo no solo productivo, 
sino a la vida en sociedad, se propo-
ne entonces el desarrollo de compe-
tencias ciudadanas; habilidades que 
desde las dimensiones cognitiva, co-
municativa o emocional que hagan 
posible el desarrollo de una subjetivi-
dad política para un ciudadano en un 
mundo global, pero sin perder de foco 
las condiciones del contexto local.

En un segundo momento se establece 
un análisis en paralelo entre la pro-
puesta de competencias ciudadanas y 
el desarrollo de las capacidades huma-
nas. Este paralelo pretende identificar 
desde las dos propuestas capacidades 
que son factores que se asocian al 
ejercicio del liderazgo, entendiéndolo 
como un acto político, de manera par-
ticular porque no es posible que haya 
un líder que no se deba a los otros o 
que las metas son producto de las ne-
cesidades y expectativas colectivas.

“La ciudadanía es la condición polí-
tica que nos permite participar en la 

definición de nuestro propio destino, 
es algo que o bien se acata o bien se 

ejerce. Acatar la ciudadanía significa, 
al menos, tener conciencia de que 
se hace parte de un orden social e 

institucional que se encuentra regido 
por normas de convivencia que nos 
cobijan a todos, como individuos y 

como parte de los grupos sociales 
específicos con los que podemos o no 
identificarnos.” (Ruiz & Chaux, 2005, 

págs. 15,16) 

El concepto de ciudadanía 
Pensar la ciudadanía desde la pers-
pectiva propuesta por Alexander Ruiz 
y Enrique Chaux en su texto La for-
mación de competencias ciudadanas 
implica considerar que el ejercicio de 
esta condición puede asumirse desde 
una postura pasiva, situando al ciu-
dadano en el acatamiento de normas 
que regulan la vida en comunidad; 
pero también se puede entender la 
ciudadanía desde una postura activa, 
que va más allá de la aceptación de 
la regulación externa y que requiere 
asumir una posición crítica en la que 
el ciudadano conoce las instituciones, 
participa de ellas y aporta en la toma 
de decisiones en procura de garantizar 
los derechos ciudadanos. 

Este nivel de compromiso parte de la 
idea de lo común, lo que nos une y 
nos conecta como grupo social y que 
permite que se desarrolle un sentido 
de identidad, que nos hace propios de 
un lugar o de un grupo. Retomando a 
Arendt (1993)  

“el mundo común es algo en que nos 
adentramos al nacer y dejamos al mo-
rir. Trasciende a nuestro tiempo vital 
tanto hacia el pasado como hacia el 
futuro; estaba allí antes de que llegá-
ramos y sobrevivirá a nuestra breve 
estancia. Es lo que tenemos en común 
no sólo con nuestros contemporáneos, 
sino también con quienes estuvieron 
antes y con los que vendrán después 
de nosotros.” (p 75). 

Es importante aquí comprender la 
condición de historicidad y trascen-
dencia que no solo es la que me une 
con los pares contemporáneos, sino 
que también genera vínculos con los 
sujetos que nos anteceden en el tiem-
po y espacio y lo que vendrán. De tal 
manera los valores y las tradiciones 
mantienen unidos a las sociedades, 
pero también se modifican con las 
expectativas, necesidades y formas de 
ver el mundo, en el entendido que la 
realidad no es estática. 

Entonces, la ciudadanía no es un 
constructo inamovible, es permeado 
por factores tanto internos al grupo 
como externos, en cuanto a los facto-
res internos se encuentran las diná-

micas propias de los grupos sociales, 
la incorporación de nuevos integran-
tes, las nuevas demandas, objetivos 
y necesidades. En cuanto a factores 
externos, se encuentran las nuevas 
narrativas asociadas con cambios de 
perspectiva y concepciones de ver el 
mundo que piden la reivindicación de 
derechos y condiciones de equidad de 
las poblaciones excluidas. La noción 
aquí planteada se refiere al ejercicio 
de la ciudadanía activa, que se plan-
tea como una fuente para impulsar la 
vida cívica entre las nuevas genera-
ciones, con el ánimo de mantener el 
lazo social y procurar reestablecer un 
sentido de justicia social, relacionarse 
haciendo uso del cuidado del otro y 
mantener la democracia como forma 
de gobierno. 

La construcción de  
una ciudadanía activa 
La noción de ciudadanía activa con-
sidera más allá del derecho de elegir 
los gobernantes en los comicios cada 
cuatro años, pues esta idea dejaría 
por fuera del constructo a los niños, 
niñas y jóvenes que no cumplirían la 
condición de ciudadanía en térmi-
nos de la edad o excluiría a grupos 
poblacionales que por algún moti-
vo son exceptuados de participar de 
jornadas electorales (Privados de la 
libertad, clérigos, personas que no 
se encuentran inscritas en un censo 
electoral, militares y policias). Adi-
cionalmente, dicha concepción nos 
llevaría a pensar que el ejercicio de 
ciudadanía este atado al mero hecho 
de cumplir con las responsabilidades 
fiscales, democráticas y normativas. 
Lo importante es que la ciudadanía 
activa implica participar decidida-
mente en acciones que beneficien a 
la comunidad. Pero no será un asunto 
que se consolide de manera indeter-
minada, ha de requerir un proceso de 
formación intencionado que impulse 
a los jóvenes para hacerse participes 
de la vida en comunidad. 

Para avanzar en la comprensión de la 
noción de ciudadanía activa Benedic-
to, J y Moran, M (2002) plantean dos 
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ideas subyacentes a la misma, a saber: 
1. La complementariedad entre dere-
chos y deberes como una condición 
para la participación de los miembros 
que pertenecen a una comunidad. 2. 
La representación como una forma de 
participar con un nivel de incidencia 
de los ciudadanos en la esfera pública 
y la intervención en la toma de deci-
siones, esta participación representa-
tiva, se relaciona con la influencia que 
tienen los ciudadanos que asumen el 
reto de liderar procesos comunitarios 
en sus conciudadanos. 

En cuanto a estas dos ideas, Benedic-
to y Moran (2002) retomando a Siim 
(2000) toman partido por una postu-
ra intermedia de la ciudadanía activa, 
considerando al respecto “defendere-
mos una visión más matizada en la que 
la idea de ciudadanía activa se sitúa en 
la relación dinámica entre la tendencia 
al ‘empowermenti’ de los ciudadanos y 
los obstáculos estructurales que condi-
cionan sus acciones”. Estas tres postu-
ras ponen de manifiesto que la cuestión 
de la ciudadanía tiene diversos matices 
que requieren pensar la democracia en 
el marco de la vida en comunidad, el 
entendimiento de las condiciones so-
ciales como un punto de partida para 
ejercer el liderazgo ciudadano y los ob-
jetivos que entienden como necesarios 
para alcanzar el bienestar y cumpli-
miento de derechos sociales. 

El ejercicio de la ciudadanía activa ha 
de considerar el desarrollo de capaci-
dades elementales que permitan por 
un lado conectar con el otro, conocer 
el entorno y reconocer las necesida-
des y las particularidades contextuales 
que evidencian la desigualdad y el des-
equilibrio social, por el otro conocer 
las estructuras institucionales que per-
miten hacer efectiva la reivindicación 
de derechos individuales y colectivos.  

Esta tarea ha sido delegada histórica-
mente a la escuela y, es en este esce-
nario para el caso de Colombia se ha 
abordado con la propuesta de Com-
petencias Ciudadanas, para tal fin se 
abordarán los aspectos fundamen-
tales que permitan entender como 
la formación para la ciudadanía con-

sidera un enfoque integral y como el 
liderazgo se puede entender como una 
competencia integradora que requiere 
el desarrollo de competencias comu-
nicativas, Emocionales y cognitivas. 

El liderazgo una apuesta por 
las competencias ciudadanas 
y una vía para el ejercicio de 
la ciudadanía activa. 
Pensar el liderazgo como una posi-
bilidad del ejercicio práctico de las 
competencias ciudadanas, requiere 
inicialmente identificar que habilida-
des individuales y las capacidades in-
ternas se ponen en funcionamiento2al 
momento de asumir la responsabili-
dad de representar a un colectivo o de 
trabajar por las causas de un grupo de 
personas en aras de luchar por la equi-
dad de y justicia.  Así como reconocer 
las vías que el Estado ha establecido 
para garantizar la participación libre 
de los sujetos líderes.

De manera sucinta se dedicarán los 
siguientes apartes para establecer 
cuáles son las competencias que se 
integran en el ejercicio del liderazgo 
juvenil analizadas a partir desde el en-
foque de Competencias Ciudadanas 
desarrollada por Ruiz y Chaux y por 
la propuesta desarrollada por Martha 
Nussbaum Crear capacidades pro-
puesta para el desarrollo humano, que 
pretenderá reconocer como se posibi-
litan las condiciones para tal ejercicio 
de la ciudadanía activa.

Una mirada a las capacidades 
humanas y a las competencias 
ciudadanas

Ser ciudadano activo, por otra parte, 
significa ejercer con sentido de res-
ponsabilidad un rol político, que, en 
buena medida se define en la partici-
pación de proyectos colectivos en los 
que hacen tangible la idea de cons-
trucción o reconstrucción de un or-
den social justo e incluyente. (Ruiz, A. 
Chaux, E. 2005, p.17)

Las características planteadas por 
Ruiz y Chaux acerca del ejercicio de 
la ciudadanía activa ubican al sujeto 
como un ser político que, en tanto se 

compromete con causas que buscan la 
justicia, la equidad, se relaciona con 
las necesidades del Otro. De tal mane-
ra la acción política del sujeto aprove-
cha las capacidades básicas3 del sujeto 
y las pone en funcionamiento en favor 
de un colectivo o una comunidad.

Es preciso poner aquí en discusión es-
tas dos corrientes del desarrollo de las 
habilidades internas que se pueden 
convertir en facultades personales 
que inciden en los procesos persona-
les y sociales, hablamos entonces tan-
to del enfoque de las capacidades para 
el desarrollo humano y del enfoque de 
competencias ciudadanas.

La primera, el enfoque del desarro-
llo humano, señala a las capacidades 
como lo que es capaz de ser y de hace 
de una persona. A continuación, se 
definen cuatro conceptos importantes 
acerca de las capacidades, en primer 
lugar, las capacidades innatas hacen 
referencia a las habilidades con las 
que está dotado cada individuo, estas 
son en palabras de Martha Nussbaum 
el “equipamiento innato” cuyo fin de 
la perspectiva del desarrollo humano 
es el de potenciarlas. 

En cuanto a las capacidades básicas, 
Nussbaum plantea que una vez que las 
facultades innatas son potenciadas con 
aspectos fundamentales de la vida hu-
mana como la nutrición adecuada, la 
atención básica en salud, la protección, 
la educación, la recreación y el ocio, 
entre otros, se despliegan una serie de 
capacidades. La propuesta de Crear 
capacidades presenta una lista de ca-
pacidades centrales a saber: vida, salud, 
física, integridad física, sentidos, imagi-
nación y pensamiento, emociones, ra-
zón práctica, afiliación, otras especies, 
juego, control sobre el propio entorno. 
A partir de la concepción en sí misma de 
las capacidades y el listado de las capa-
cidades centrales, se pone en evidencia 
que propuesta del desarrollo humano 
se relaciona de manera directa con el 
enfoque de los derechos humanos en 
procura de la justicia y la libertad.

Queda entonces evidenciado que las 
capacidades como propuesta del de-
sarrollo humano, es una puesta por la 
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garantía de las condiciones para la vida digna, la integridad 
humana y la garantía de lo fundamental para garantizar la 
dignidad humana.

Otros dos aspectos importantes en la propuesta de las ca-
pacidades humanas, se trata de las capacidades combina-
das y del funcionamiento; estos dos conceptos vale la pena 
reconocerlos en paralelo, por la interrelación que se pre-
senta en estos dos constructos. En cuanto a las capacidades 
combinadas, estas son entendidas como la suma de las ca-
pacidades internas y las condiciones sociales, económicas 
y políticas que permiten que los sujetos pongan en práctica 
su agencia. En otras palabras, el resultado de unas capaci-
dades innatas y unas condiciones que posibiliten el desa-
rrollo de las mismas, son unas capacidades combinadas y 
el accionar de estas da como resultado el funcionamiento. 
El siguiente gráfico ilustra la relación de los conceptos.

Gráfico 1. Capacidades humanas a partir 
de la propuesta de Martha Nussbaum

orientan moral y prácticamente nuestra acción ciudadana” 
(2005, p. 32). Estableciendo entonces una relación con la 
noción de propuesta del desarrollo humano; las compe-
tencias ciudadanas, fijan ya un papel praxis de la escuela 
en el desarrollo de las mencionadas capacidades.

En otras palabras, es la propuesta de la Formación de 
competencias ciudadanas una vía desde la pedagogía para 
el desarrollo particular de las capacidades y el funciona-
miento de las mismas en el ejercicio de la ciudadanía acti-
va. Para entender el planteamiento de la propuesta de las 
competencias ciudadanas, se considerará las principales 
competencias y la estructura que alrededor de ellas se ha 
desarrollado por estos dos teóricos.

Ruiz y Chaux proponen tres tipos de competencias bási-
cas: las cognitivas, las emocionales y las comunicativas; 
en cuanto a las cognitivas estas son definidas como “las 
capacidades para llevar a cabo el ejercicio de la ciudada-
nía” (Ruiz, A. Chaux, E. 2005, p. 33) lo que implica que el 
desarrollo de estas competencias permita a los sujetos el 
desarrollo de habilidades que favorecen entre otros aspec-
tos la convivencia, la participación, la identificación y la 
valoración de la diferencia. La siguiente figura evidencia 
las dimensiones de las competencias propuestas por Ruiz 
y Chaux.

Gráfico 2. Dimensiones fundamentales 
para la acción ciudadana.

Capacidades Humanas a partir de la propuesta de Martha Nussbaum. Elaboración propia.

De acuerdo con la propuesta del desarrollo humano, las 
facultades se determinan en gran medida por la acción 
deliberada de la sociedad y del estado que son necesarias 
para que las facultades se potencien y se pongan en funcio-
namiento en procura de la mejora de la calidad de vida, la 
equidad, la justicia y el bienestar. 

    De esta manera, la acción de la escuela es crucial para 
la potencialización de las facultades. Visto así la escuela 
cumple un papel preponderante en el desarrollo de las ca-
pacidades centrales de las que habla Nussbaum y esto se 
puede relacionar en el caso colombiano de la propuesta de 
Enrique Chaux y Alexander Ruiz, la que se detallará a con-
tinuación y que aterriza los conceptos de capacidades en 
lo que tiene que ver particularmente con el ejercicio de la 
ciudadanía.

La definición propuesta por Ruiz y Chaux (2005) sobre las 
competencias ciudadanas establece que son “el conjunto 
de capacidades y habilidades cognitivas emocionales y co-
municativas –integradas- relacionadas con conocimientos 
básicos (contenidos, procedimientos, mecanismos) que 

Dimensiones fundamentales para la acción ciudadana, Ruiz, A. Chaux E (2005) tomado de La forma-
ción de competencias ciudadanas.

Se puede evidenciar que la acción ciudadana tiene de fon-
do una estructura que incluye el desarrollo de procesos 
complejos de pensamiento que pasan por la razón, la emo-
ción y el lenguaje y que en términos del funcionamiento se 
despliegan en el escenario social y comunitario. En últimas 
la acción ciudadana es relacional, es societal, es política y 
es ética, en cuanto se realiza con otros y para otros.  

Por su parte, el desarrollo las competencias cognitivas per-
mite al sujeto poner en ejercicio otras habilidades, pues la 
acción ciudadana para la defensa de los derechos humanos 
requiere conocer los mecanismos establecidos desde el es-
tablecimiento o tomar la decisión frente al sufragio cons-
ciente necesita identificar e interpretar los principios de las 
propuestas de los candidatos, lo que últimas se remite al de-
sarrollo del pensamiento crítico. Frente a este aspecto Ruiz, 
A y Chaux, E. Afirman que “El pensamiento crítico es una 
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de las competencias cognitivas más 
relevantes para el ejercicio de la ciu-
dadanía.”. (2017, p. 35) Ejemplos como 
estos, se aterrizan en el aula a manera 
de asignaturas como Democracia o la 
Cátedra de competencias, entre otras.

En cuanto a las competencias comu-
nicativas, son entendidas como las 
capacidades desarrolladas por el suje-
to para usar los signos y símbolos del 
lenguaje, posibilitar la interacción en-
tre los miembros de una comunidad y 
la interacción a partir de la interpreta-
ción de los enunciados. Más adelante 
se abordará el papel de la comunica-
ción en el desarrollo de las habilidades 
asociadas al liderazgo.

En este punto vale la pena poner en 
evidencia la diferencia que, desde la 
propuesta de La formación de compe-
tencias ciudadanas, se establece en-
tre la competencia lingüística que se 
orienta a los procesos intersubjetivos, 
es decir se centra en el uso del lengua-
je en el proceso relacional, la compe-
tencia comunicativa, permite “generar 
acción a través del lenguaje” (Ruiz, A. 
Chaux, E. 2005, p. 36.)  

Con respecto a esta diferencia entre 
los lingüístico y lo comunicativo los 
autores plantean

Sin embargo, mientras la competen-
cia lingüística se relaciona más con la 
intersubjetividad que implica poseer 
un lenguaje, la competencia comu-
nicativa se orienta, mayormente, a la 
normatividad de la sociedad, esto ex-
plica su carácter moral. En las repre-
sentaciones, argumentaciones, juicios 
y narraciones la competencia comu-
nicativa establece un vínculo entre 
lo cognitivo y lo lingüístico. (Ruiz, A. 
Chaux, E. 2007 p. 36.)

Capacidades asociadas a las compe-
tencias no solo implica intercambio de 
ideas y la comprensión de las mismas 
en la conversación, conlleva, además 
que los enunciados permitan un diá-
logo efectivo y productivo en términos 
de la construcción de las relaciones y 
el fortalecimiento del lazo social; esta 
habilidad es particularmente impor-
tante en el ejercicio del liderazgo, por-
que posibilita la conformación de pro-
pósitos claros, atendiendo a la noción 

de efectividad y permite afianzar los 
lazos de fraternidad entre líderes y sus 
seguidores, cumpliendo así el cometi-
do de fortalecer el sentido de comuni-
dad a partir del diálogo constructivo y 
la escucha activa.

Esta última siguiendo a Ruiz, A. Chaux, 
E (2007), requiere de un interés autén-
tico por entender al otro, no basta oír, 
implica entender las intenciones y las 
acciones tras el enunciado, retornar 
un mensaje que indique que se reco-
nocieron las perspectivas propias. En 
últimas se trata de dialogar.

La asertividad es otra competencia 
de las competencias comunicativas 
fundamentales en la construcción de 
ciudadanía participativa y de manera 
particular en términos de la participa-
ción democrática y para la conviven-
cia armoniosa. Ser asertivo se requiere 
tener la capacidad de responder a la 
otra persona en el tiempo indicado y 
en el tono correcto, usar las palabras 
adecuadas sin dejar de expresar la idea 
que se desea manifestar. Una comuni-
cación asertiva facilita la comunica-
ción y permite defender de manera 
no agresiva el cumplimiento de los 
derechos, es sin lugar a dudas una he-
rramienta valiosa en la formación ciu-
dadana y en el impulso del liderazgo.

La propuesta de competencias ciuda-
danas retoma entre otros sustentos 
el análisis filosófico de David Hume 

acerca de la importancia de los senti-
mientos morales en la consolidación 
de la moralidad, Hume (como se citó 
en Ruiz y Chaux 2007) plantea el mé-
rito que tiene para la criatura humana 
el sentimiento de benevolencia y la in-
cidencia de dicho sentimiento en la fe-
licidad humana; puntualmente se cita 

En general, pues, parece innegable 
que nada concede más mérito a una 
criatura humana que el elevado sen-
timiento de benevolencia, y que, en 
una parte, por lo menos, de su mérito, 
surge su tendencia a estimular los in-
tereses de nuestra especie y a otorgar 
felicidad a la sociedad humana. Dirigi-
mos nuestras miradas a las saludables 
consecuencias de semejante carácter 
y disposición y todo lo que tiene una 
influencia de este modo benigna y 
promueve a un fin tan deseable es con-
templado con placer u satisfacción. 
Las virtudes sociales nunca son con-
sideradas sin pensar en sus tendencias 
benéficas ni son tenidas por estériles e 
infructuosas. La felicidad de los hom-
bres, el orden de la sociedad, la armo-
nía de la familia, la ayuda mutua de los 
amigos es siempre considerada como 
resultado de su benévolo dominio en 
el corazón de los hombres. (p. 39)

La postura de Hume aquí señalada hace 
un reconocimiento al sentimiento a la 
par de la razón y le otorga un beneficio 
en la condición de la moral humana.

Dentro de las principales competen-
cias emocionales propuestas por los 
autores se encuentran, el manejo de 

Fotografía - Alberto Motta - q.e.p.d



31EDICIÓN 148  

EDUCACIÓN Y CULTURA   

los sentimientos, el reconocimien-
to de las emociones propias y de los 
otros, la empatía, lo que permite a un 
sujeto regular y controlar sus emocio-
nes, identificar las consecuencias de 
tales emociones y reconocer el estado 
emocional del otro actuando con un 
nivel de compasión y cercanía por los 
sentimientos que está experimentan-
do. De manera particular esta última 
competencia posibilita afianzar los la-
zos de camaradería y solidaridad que 
se convierten en una forma de conso-
lidar proyectos comunes, particular-
mente cuando se trata de los jóvenes.

En cuanto a las competencias rela-
cionadas con los conocimientos la 
propuesta de las competencias ciuda-
danas resalta de estas su importancia 
en cuanto se convierten en el sopor-
te para la comprensión de la infor-
mación alrededor del ejercicio de la 
ciudadanía, de esta manera se puede 
relacionar este tipo de competencias 
con el papel de Nussbaum le atribu-
ye a la educación y que permite que se 
pongan en funcionamiento las capaci-
dades humanas; esto no quiere decir 
que tener el conocimiento garantice 
el adecuado accionar ciudadano, sin 
embargo, no poseerlos si puede llegar 
a obstaculizar de manera considerable 
el ejercicio la ciudadanía y de manera 
particular del liderazgo.

Estas competencias son desarrolladas 
de manera esencial por la escuela, en 
el caso particular de Colombia, pues 
ha desarrollado una estructura desde 
lo conceptual y una estructura que se 
aterriza en asignaturas específicas en 
el currículo y que tiene un espacio en 
el proceso de evaluación del aprendi-
zaje al interior de las instituciones y 
dentro de las evaluaciones denomi-
nadas Pruebas Saber, examinadas en 
el componente de Ciencias sociales y 
competencias ciudadanas. 

Estos mecanismos de medición han 
sido fuertemente criticados por algu-
nos sectores de la comunidad educa-
tiva, particularmente por las agremia-
ciones de maestros, por considerar 
que pruebas de este tipo no miden 
el real aprendizaje de los estudiantes 

y que por su carácter de estandariza-
ción no consideran las particulari-
dades del contextos de las diferentes 
comunidades; a pesar de que este as-
pecto no será el centro de la presente 
investigación es necesario considerar 
el papel del contexto en los procesos 
de formación y prioritariamente en la 
incidencia que este tiene en el desa-
rrollo de las capacidades para el ejer-
cicio del liderazgo. Claro es que no es 
igual ser un líder en una institución 
capitalina que ser líder en una institu-
ción rural, así como, no se puede con-
siderar como equiparable el desarrollo 
de las capacidades para el ejercicio de 
la ciudadanía en una zona con fuerte 
impacto del conflicto armado, de una 
institución que se encuentra de algu-
na manera alejada de esta realidad.

Otro tipo de competencias son las de-
nominadas integradoras, que son las 
que posibilitan la aplicación práctica 
de los conocimientos con las habili-
dades comunicativas y emocionales. 
Estableciendo un paralelo con el enfo-
que de desarrollo humano de Martha 
Nussbaum, las competencias integra-
doras son las capacidades que permi-
ten poner en funcionamiento los de-
más tipos de habilidades; pues tanto 
las decisiones de tipo moral, comuni-
cativas o de conocimiento se ponen en 
práctica en el momento de compren-
der una situación del grupo de pares 
y actuar en favor de su solución, así 
como en el momento de abordar los 
conflictos y procurar conciliar para 
alcanzar la armonía del equipo. Las 

competencias son en últimas la puesta 
en práctica del conocimiento, la emo-
ción y la comunicación.

La puesta en escena de las competen-
cias ciudadanas en el escenario edu-
cativo, al menos en el de la educación 
básica y media, esta instituida a través 
de los mecanismos de participación 
definidos por la normatividad (Ley 
115, Decreto 1860 de 1994), que esta-
blecen los cargos de representación 
de los estudiantes (Personero y Repre-
sentante estudiantil.) Estos están con-
cebidos con el ánimo de brindar espa-
cios de formación desde la práctica de 
la ciudadanía activa y permiten poner 
en escena las habilidades asociadas al 
liderazgo. El siguiente apartado estará 
dedicado a revisar las principales pos-
turas acerca del liderazgo, los estilos 
y los principales rasgos asociados al 
ejercicio del liderazgo.

El liderazgo. Una construcción 
colectiva
El liderazgo como concepto se ha de-
finido principalmente desde áreas re-
lacionadas con la administración, sin 
embargo, en las dos últimas décadas 
ha incrementado el interés en el estu-
dio de este constructo en el campo de 
la educación; el origen de este crecien-
te interés se adjudica a la necesidad 
del estado de establecer una nueva 
estrategia de favorecer la autonomía 
de las instituciones de manera que se 
asuman las responsabilidades que se 
encontraban en cabeza del estado. 

...Estos están concebidos con el ánimo de 
brindar espacios de formación desde la 
práctica de la ciudadanía activa y permiten 
poner en escena las habilidades asociadas 
al liderazgo...
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Este cambio da a la escuela una con-
dición de organización y pensada así, 
se incorporan nuevos roles y nuevos 
actores en la escena educativa. La re-
lación maestro- estudiante es ahora 
tema del aula, concierne a los dos ac-
tores, pero se ve minada por la incor-
poración en la escuela de la necesidad 
que se dominen habilidades para la 
gestión, la planeación y la administra-
ción. La enseñanza y el aprendizaje no 
son ahora, las preocupaciones exclusi-
vas de la labor docente.

A la par de asumir el reto de la gestión 
y la dirección y de sus implicaciones en 
la enseñanza, la escuela debe incorpo-
rar en las prácticas la formación para 
una nueva ciudadanía. El desafío de 
la escuela es entonces formar sujetos 
que se pueda responder con éxito en el 
mundo globalizado y en el contexto lo-
cal; lo que demanda la estructuración 
de un currículo con una intensión po-
lítica y un contenido cultural que faci-
lite la interacción eficiente.

Henry Giroux (1997) atribuye a la es-
cuela, al currículo y al maestro el pro-
tagonismo en la formación para este 
desafío, a propósito de esto plantea que 
“Así, pues, el objetivo fundamental de 
la educación es crear las condiciones 
necesarias para la auto-potenciación 
del estudiante y la autoconstitución 
de los alumnos como sujetos políti-
cos.” (p. 218) Esta misión de la escuela 
requiere que las prácticas escolares 
generen discursos y experiencias que 
vayan más allá del desarrollo de conte-
nidos. Desarrollar capacidades para el 
ejercicio de la ciudadanía, será enton-
ces la tarea que se le delega a la escuela 
y que para el caso de Colombia se es-
tructuró a través de una propuesta con 
sustentos epistemológicos fundamen-
tados en la sociología, la antropología 
y la psicología.
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Nussbaum (2012) plantea que “Una sociedad 
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capacidades internas de sus ciudadanos y ciudada-
nas, al tiempo que, por otros canales, podría estar 
cortando las vías de acceso de esos individuos a 
la oportunidad de funcionar de acuerdo con esas 
capacidades” (p, 41). Así las cosas, las capacidades 
internas, pueden ser desarrolladas a partir de la in-
tervención de la educación; pero no será suficiente 
tal desarrollo sino el ciudadano o ciudadana no 
cuenta con la libertad de ponerlas a funcionar. Es 
entonces el funcionamiento una responsabilidad 
del Estado por asegurar las condiciones para poner 
en ejercicio las capacidades internas de los sujetos 
como una determinación individual o colectiva.

3 El concepto de las capacidades básicas aquí desa-
rrollado es retomado de la propuesta de Martha 
Nussbaum (2012), quien plantea en Crear capaci-
dades. Propuesta para el desarrollo humano que “Las 
capacidades básicas son facultades innatas de la 
persona que hacen posible su posterior desarrollo 
y formación” (2012, p. 43) Nussbaum atribuye la en 
gran medida la responsabilidad de estas facultades 
innatas a la educación, insistiendo particularmente 
que la persona tiene un equipamiento innato que 
debe ser promovido por la educación.
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Uno no sabe nunca lo que resulta si las cosas cambian de repente;  
¿pero sabe uno lo que resulta si no cambian? (Elías Canetti)

lo muestra el pensador Jacques Ran-
cière al desarrollar la figura del “maes-
tro ignorante”, inculcar en los indivi-
duos, de modo vertical y descendente, 
los saberes necesarios para su propia 
emancipación es algo contrario a di-
cho propósito de autonomización.

En El maestro ignorante, Rancière 
(2003) nos explica las razones de los 
efectos desiguales de la pedagogía tra-
dicional, aquella de un maestro que 
tiene un conocimiento superior y que 
enseña lo que sabe a un aprendiz que 

como condición para la 
emancipación intelectual

La autonomía

Haciendo eco de la forma en la 
que se desenvuelve el pano-
rama educativo actual la re-

flexión que aquí desarrollamos busca 
comprender qué favorece la autonomía 
de los sujetos en nuestras sociedades 
contemporáneas, en aras de su eman-
cipación intelectual. La autonomía no 
es un hecho, hay que trabajarla.

Partimos del principio de que la auto-
nomía en la búsqueda y adquisición 
del saber es la condición de la eman-
cipación intelectual. En efecto, como 
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no sabe, presuponiendo en él una inte-
ligencia inferior que el acto pedagógico 
termina por confirmar. Él critica esa 
concepción dominante de la inteligen-
cia, que separa a los individuos en dos 
categorías y permite jerarquizarlos. Y la 
instrucción escolar se basa del todo en 
ese postulado de dos formas de inteli-
gencia, una superior a la otra: 

El mito pedagógico, decíamos, divide 
el mundo en dos. Pero es necesario 
decir más precisamente que divide la 
inteligencia en dos. Lo que dice es que 
existe una inteligencia inferior y una 
inteligencia superior. La primera re-
gistra al azar las percepciones, retiene, 
interpreta y repite empíricamente, en 
el estrecho círculo de las costumbres y 
de las necesidades. Esa es la inteligen-
cia del niño pequeño y del hombre del 
pueblo. La segunda conoce las cosas 
a través de la razón, procede por mé-
todo, de lo simple a lo complejo, de la 
parte al todo. Es ella la que permite al 
maestro transmitir sus conocimientos 
adaptándolos a las capacidades inte-
lectuales del alumno y la que permite 
comprobar que el alumno ha compren-
dido bien lo que ha aprendido. Tal es el 
principio de la explicación (2003, p. 9).

En la pedagogía clásica, el alumno re-
cibe la explicación del profesor cuan-
do él podría encontrarla por sí mismo: 
“La trampa del explicador consiste en 
este doble gesto inaugural…Hasta que 
él llegó, el niño tanteó a ciegas, adivi-
nando. Ahora es cuando va a apren-
der” (p. 8). Y como el desarrollo de la 
mente sólo puede darse en un cierto 
orden, el conocimiento se dividirá 
para ser presentado al estudiante en 
etapas, correspondientes al supues-
to desarrollo de su inteligencia: “Sin 
método, sin un buen método, el niño-
hombre o el pueblo-niño es presa de 
las ficciones de infancia, de la rutina y 
de los prejuicios. Con el método, pone 
sus pies sobre los pasos de los que 
avanzan racionalmente, progresiva-
mente” (p. 65). Ahora bien, para Ran-
cière, un auténtico maestro debería, 
por el contrario, postular la igualdad 
de las inteligencias y evitar la explica-
ción exagerada. A sus ojos, esta es la 
base de una educación que respeta la 
democracia y apunta a la emancipa-
ción intelectual de quienes aprenden.

Por otra parte, Bourdieu, con su con-
cepto de habitus, enfatiza el entrela-
zamiento irreductible de la dimensión 
corporal y la dimensión intelectual en 
las disposiciones y comportamientos 
de los individuos, resultado de la in-
corporación de las normas y el orden 
social, como lo plantea Nordmann en 
su estudio comparativo entre Bour-
dieu y Rancière: “las posturas transmi-
ten categorías de percepción y valores 
sociales, que están así profundamente 
arraigados en los individuos, con tan-
ta mayor eficacia cuanto que, al no 
estar formulados explícitamente, son 
relativamente inaccesibles a la crítica” 
(2006, p. 26). Y luego señala: 

El ejemplo más elocuente y univer-
salmente probado de esta ‘pedagogía 
implícita’ es sin duda ‘el aprendizaje 
de la masculinidad y la feminidad’, que 
‘inscribe en los cuerpos la diferencia 
entre los sexos’ al inculcar formas su-
puestamente opuestas de sostener el 
cuerpo o esto o aquello de sus partes 
(por ejemplo, los ojos) entre hombres 
y mujeres (p. 27). 

La imagen devaluada de las capacida-
des intelectuales de algunos constitu-
ye un obstáculo para el desarrollo de 
su poder de autoformación. Esta es la 
primera idea que hay que romper, de-
mostrando que es un estereotipo, una 
jerarquía construida para justificar la 
dominación de unos sobre otros. La 
jerarquía de las inteligencias es una 
norma social mantenida por el siste-
ma escolar. Ello supone que el cono-
cimiento empieza cuando pasa por el 
filtro de la institución, del profesor 

que instaura dicha gradación de las 
inteligencias para mantener el orden 
dominante; las implicaciones polí-
ticas son evidentes pues cada cual es 
educado para conservar su lugar en 
el orden social. El “orden explicador” 
impide la relación directa de las in-
teligencias con los objetos de conoci-
miento. El maestro instituye una dis-
tancia extraña en la cual su discurso se 
convierte en el mejor (o el único) de 
los dispositivos para que el estudiante 
pueda acceder a los saberes Y así al-
gunos se convencen de que no vale la 
pena aprender porque no será posible 
valorar dicho saber en la sociedad. 

Por todo ello se requiere de un “mé-
todo” que favorezca la emancipación, 
que suprima la jerarquía de las inte-
ligencias, que se separe del orden ex-
plicador y se apoye en la interacción 
con los “otros ignorantes” y en que 
lo aprendido se relacione con todo lo 
demás y se aplique en la vida cotidia-
na. Emancipadas las inteligencias, el 
quehacer pedagógico deja de ser una 
relación jerárquica entre el que sabe y 
el ignorante, para convertirse en una 
relación horizontal entre las volunta-
des. Los objetos de conocimiento se 
constituyen como vínculos polémicos 
que dan lugar a diversos, complejos y 
múltiples diálogos. El oficio del maes-
tro con su discípulo ya no es sobre la 
inteligencia, sino sobre la voluntad 
de aprender. Y es ahí donde brota la 
emancipación: “se llamará emancipa-
ción a la diferencia conocida y mante-
nida de las dos relaciones, el acto de 

...El oficio del maestro con su discípulo 
ya no es sobre la inteligencia, sino sobre 
la voluntad de aprender. Y es ahí donde 
brota la emancipación...
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una inteligencia que solo obedece a sí 
misma, aunque la voluntad obedezca 
a otra voluntad” (Rancière, 2003, p. 
12). ¿Podrá la pedagogía subsistir sin 
explicación? ¿No es la pedagogía pre-
cisamente el reino de la explicación?

Los conceptos1

En los diccionarios habituales, la eti-
mología suele reducirse a una sola 
palabra, una redundancia, casi inútil 
o ridícula, como: “emanciparse, del 
latín emancipare”. Pero cuando es más 
profunda, la información etimológica 
(y luego el rastreo histórico del con-
cepto), es clave para la comprensión 
porque nos lleva hasta la raíz última, a 
la materialidad de las palabras que ad-
quieren así, insertadas en su contex-
to, un carácter más elocuente. Es una 
entrada en la concreción de las cosas. 
La etimología bien entendida “eman-
cipa” al lector de la jerga innecesaria. 
Es una forma de domar, de develar 
la palabra erudita. Podemos afirmar 
que, si bien toda definición es arbi-
traria y concerniente al contexto de su 
construcción, lo esencial es captar la 
relación entre el concepto por definir 
y el contexto definitorio (al conjunto 
de los referentes lo llamamos la “ex-
tensión” del concepto). Ahora bien, 
un concepto es una unidad de pensa-
miento, pero no es en absoluto indivi-
sible; podemos identificar aspectos, o 
partes que, aunque sean la “intención” 
del concepto -hay que admitirlo- son a 
su vez conceptos. Con todas estas pre-
cisiones, vamos a rastrear dos concep-
tos bastante relacionados: emancipar 
(para llegar a la emancipación inte-
lectual) y autonomía, para aplicarlo al 
aprendizaje.

En ese sentido, la etimología de eman-
cipar nos lleva al latín ēmancipō, 
ēmancipāre (declarar libre al hijo de 
la patria potestad), compuesto de ex 
(fuera) y mancipō, mancipāre (trans-
ferir propiedad, tomar para sí), y este 
de manceps, mancipis (comprador, 
poseedor, el que toma en sus manos), 
a su vez compuesto de manus (mano) 
y capiō, capere (coger, capturar)2. 
Emanciparse es, pues, librarse de una 

mano que controla. Se trata de una 
verdadera palabra-proceso ya que in-
cluye tanto el tiempo de dependencia 
como el de liberación: sacar a alguien 
de estar asido en un poder. Pero ahon-
demos más en esa historia. En Roma, 
se tomaba con la mano la “cosa” que 
lo convertía a uno en adquirente y 
mancipium designaba así al esclavo 
adquirido por imposición de la mano 
(de ahí proviene “mancebo”). De en-
trada, es un gesto testigo de prácticas 
sociales y en particular de división en 
clases, aunque, para los diccionarios, 
todo ello sea presentado sólo como 
historia antigua: la esclavitud de la 
antigüedad; la sociedad feudal y la 
emancipación de los siervos; la so-
ciedad capitalista y la búsqueda de la 
emancipación del proletariado. Todo 
le parece indicar al lector moderno 
que ese pasado ya no nos concierne, 
que la emancipación ya no es cuestión 
de esta sociedad. Así es la historia (al 
menos en los diccionarios). 

Ahora bien, los diccionarios comunes 
nos ofrecen, al menos, dos acepciones 
del concepto emancipar: 

a) Liberar a alguien del poder de otro 
o de la sujeción a la patria potes-
tad, tutela, servidumbre o esclavi-
tud. Sus sinónimos son: libertar, 
manumitir (a un esclavo), redi-
mir, soltar, desvincular. Y sus an-
tónimos son: avasallar, esclavizar, 
mancipar, oprimir, sojuzgar, tira-
nizar, someter, subordinar, sujetar. 
Se emplea también como prono-
minal (emanciparse).

B) Sacudir alguna traba, dependencia, 
influencia negativa o yugo. Aquí 
son sinónimos: librarse, liberarse. 
En su uso pronominal significaría: 
liberarse de cualquier clase de sub-
ordinación o dependencia.

La primera de las acepciones tiene un 
carácter transitivo: la expresión “libe-
rar” implica que un sujeto activo reali-
za la liberación, mientras la segunda 
acepción es intransitiva, no siendo 
necesaria una ayuda para “salir”. De 
esta forma “emancipar” en nuestro 
vocabulario actual implica quedar li-
berado, tanto si ha sido por una cau-
sa o por otra. En el antiguo derecho 
romano, sin embargo, no existía esta 
paridad entre “salir de la potestad aje-
na” y “emancipare” que era uno de los 
procedimientos por los que se rompía 
la relación agnaticia y el filius familiae 
dejaba de estar sometido a su padre 
(se convertía en sui iuris); suponía un 
acto voluntario del pater familias que 
independizaba al hijo de su autoridad 
(lo que en realidad era casi un castigo, 
pues podía perder su derecho a la he-
rencia). En ese mismo sentido el Códi-
go civil colombiano, en su artículo 312 
define la emancipación como el “he-
cho que pone fin a la patria potestad. 
Puede ser voluntaria, legal o judicial”; 
por lo tanto, hijo emancipado es aquel 
que ha salido de la patria potestad.

Ahora bien, la construcción del verbo 
emancipar, en tanto verbo transitivo, 
implica al menos un sujeto y un objeto 
de complemento. Cuando observa-
mos los ejemplos que ponen algunos 

...Los objetos de conocimiento se constitu-
yen como vínculos polémicos que dan lugar 
a diversos, complejos y múltiples diálogos...
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diccionarios de nombres en la posi-
ción de los objetos, aparecen esclavo, 
siervos, pueblo, mujeres, negros... Es-
tos son los objetos pasivos, aquellos 
sobre los que se actúa. Se precisa tam-
bién que se trata de liberar a alguien 
de la tutela de una autoridad llamada 
“superior” (del latín superus “el que 
está arriba”), es decir, lógicamente, 
emancipar a “lo inferior” (lo que está 
abajo, lo mediocre, lo subordinado). 
Así el mensaje implícito que estos 
ejemplos nos dejan es que el pueblo, 
las mujeres, la multitud humana no 
son autores ni actores de su propia li-
beración. Es la negación de cualquier 
lucha consecuente por la emancipa-
ción colectiva; el pueblo y las mujeres 
están aquí eternamente en la posición 
de objeto.

De acuerdo con todo lo anterior, po-
dríamos generalizar diciendo que la 
emancipación es el proceso que per-
mite a un individuo o a un conjunto 
de personas conseguir un cierto grado 
de autonomía que, hasta entonces, era 
inexistente debido a cierto tipo de po-
testad o sometimiento. Significa pa-
sar de una situación de dependencia 
a otra de autonomía, donde todos los 
lazos de sujeción ceden o se rompen. 
Así, la emancipación puede asociar-
se a recobrar la libertad, la potestad 
o la soberanía para decidir, actuar y 
determinar el propio destino, con au-
tonomía. De allí que pueda referirse a 
muchas situaciones donde alguien se 
libera de los vínculos que lo atan en 
términos de servidumbre (esclavos), 
de tutela o patria potestad (menores 
de edad), dependencia o subordina-
ción política (países y naciones).

Es por tanto la dimensión política de 
la libertad la que ahora aparece en la 
noción de emancipación. Si la eman-
cipación, que es también el derecho a 
ejercer por sí mismo la responsabili-
dad administrativa, se convierte en un 
requisito jurídico y político universal, 
ya no hay diferencia entre las perso-
nas, esto quiere decir que queda una 
sola condición humana, igual para to-
dos, a la que toda persona tiene dere-
cho a acceder. Esto debe aplicarse en 

términos de poderes y derechos. Este 
es el significado moderno de la noción 
de emancipación. Presupone el derro-
camiento de las sociedades desiguales 
y jerárquicas. La emancipación asume 
el significado de liberación, liberación 
de la dominación, de la desigualdad de 
condiciones, y por tanto significa acce-
so al ejercicio universal de la libertad.

Por otra parte, la palabra autonomía 
procede del latín autonomĭa, y esta a 
su vez del griego αὐτονομία (autono-
mía), formada por αὐτός, que significa 
“por sí mismo”, y νόμος, “ley, regla o 
norma”. Heródoto ya emplea el adjeti-
vo “autónomo”, referido tanto a indi-
viduos como a Estados, en el sentido 
de quien “se rige por su propia ley”. Y 
Sófocles, con su tragedia Antígona, nos 
ofrece un símbolo del conflicto moral 
existente cuando una norma se opone 
a la moral del individuo, y de la valen-
tía de éste para actuar de acuerdo con 
su propia norma, aunque le cueste la 
vida al oponerse a la ley. Ahora bien, al 
develar los conceptos de ley y gobierno 
como constitutivos de este vocablo, la 
etimología señala, además, cómo la au-
tonomía se revela como un significante 
que brota del sistema de la “discursivi-
dad política” y cuya función semántica 

ha sido la de encarnar una cualidad 
política: el autogobierno. Por lo que 
podemos decir -ahora en sentido filo-
lógico- que la autonomía nos remite al 
ámbito de la política, como otra forma 
de nombrar la libertad en el controver-
sial dominio de la acción moral, pero 
también del actuar político.

Autonomía, en sentido general, es la 
condición, estado o capacidad de au-
togobierno o de cierto nivel de inde-
pendencia. Algunos sinónimos serían 
soberanía, autogobierno, indepen-
dencia, emancipación y potestad. Y 
como antónimos principales tenemos 
dependencia y subordinación. Así au-
tonomía no es lo mismo que indepen-
dencia que, en sentido estricto, es la 
libertad de actuar y decidir sin estar 
sujeto al mandato de nadie. Autono-
mía, en cambio, indica cierta potestad 
o nivel de independencia que una per-
sona u organismo posee para actuar o 
decidir, dentro de ciertos términos, es 
decir, dentro de los límites de las nor-
mas o leyes que rigen la entidad supe-
rior de la cual son tributarios.

Ahora bien, es claro que el concepto 
es polisémico y ello por la diversidad 
de enfoques teóricos para definirla, 
aunque todos están atravesados por el 
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hecho de que la autonomía se ha de-
finido, en sus orígenes, como un con-
cepto político. Incluso, como sostiene 
Feinberg (1986), la idea de autonomía 
de un sujeto individual o colectivo 
“expresa una metáfora política”, por 
ello la necesidad de una revisión. En 
este sentido, la autonomía, para Kant 
(1960), aparece en su patente función 
política, ya que se revela como la liber-
tad de una voluntad que se gobierna a 
sí misma con su propia ley, que es la 
ley de la razón pura. De ahí que la ley 
moral sólo expresa la libertad de la ra-
zón pura práctica. En Hegel (2000), 
sin embargo, la autonomía es la del 
espíritu absoluto, espíritu que, en su 
expansión teleológica, se vuelca so-
bre sí mismo para devenir conciencia 
de sí, y que, como tal, se revela como 
libertad absoluta. Esta idea hegeliana 
de la libertad como conciencia de la 
necesidad es la que, de modo paradóji-
co, encontramos en la teoría marxista. 
En Foucault, al contrario, esta idea de 
autonomía se oscurece. Las epistemes, 
como trasfondo cultural que gobierna 
la formación de los saberes (Foucault, 
1998), invalidando la acción conscien-
te de los sujetos, no sólo destruye la 
autonomía de la voluntad que era el 
fundamento de la acción moral para 
Kant y desvanece la autonomía del 
espíritu absoluto que se autodesarro-
llaba (como señaló Hegel) sino que 
anula incluso la noción de libertad, 
limitándola al puro juego de las estra-
tegias del poder (Foucault, 1984). Un 
giro importante ocurrirá con la feno-
menología husserliana (Husserl 2001): 
ya no se trata de la autonomía de la 
voluntad como cimiento de la acción 
moral (Kant) sino de la autonomía de 
la “esencia eidética” que, sujeta sólo a 
la ley de la conciencia intencionada, 
dilata la libertad del sentido. En dicho 
proceso, la conciencia se vuelca sobre 
sí misma y, en vez de tender hacia lo 
que se da a ella, tiende hacia sí en su 
pura intencionalidad. En su estela, Ha-
bermas (1989) en un esfuerzo por acla-
rar los problemas de las condiciones 
de emancipación, termina arrasando 
la “filosofía del sujeto” originada con la 
duda cartesiana (y que guía el esfuerzo 

epistemológico de la modernidad oc-
cidental por más de tres siglos): ahora 
la autonomía girará alrededor de la no-
ción de emancipación. Algo que se al-
canza en la dimensión de la competen-
cia discursiva donde la situación ideal 
de habla que libera la acción comuni-
cativa de la subordinación al poder so-
cial ofrece las condiciones de libertad 
para que los sujetos parlantes inter-
cambien con autonomía comunicativa 
sus argumentos (Habermas, 2002). Y 
Castoriadis (1997) plantea, sin muchos 
detalles, que la política es intención 
de autonomía: acción colectiva, re-
flexionada y consciente, tendiente a la 
institución global de la sociedad. Para 
expresarlo de otro modo, concierne a 
todo aquello que, en la sociedad, es 
participable y compartible:  actividad 
auto instituyente que no reconoce, de 
jure, ningún límite. Aunque señala, de 
modo tautológico, que la autonomía 
es auto limitación (p. 16).

Recapitulando: la autonomía se refie-
re a la capacidad de tomar decisiones 
por sí mismo y actuar de modo inde-
pendiente, sin depender de la direc-
ción o control de otros. Por otro lado, 
la emancipación tiene que ver con la 
liberación de una situación de depen-
dencia o subordinación, sobre todo de 
una situación de opresión o restric-
ción. Estos dos conceptos están rela-
cionados, ya que la autonomía es una 
condición para la emancipación. Para 
ser libre, es importante tener la capa-
cidad de tomar decisiones informadas 
y actuar de forma independiente. En 
resumen, la autonomía y la emancipa-
ción son conceptos interdependientes 
que están conectados a la capacidad 
de las personas y colectivos para to-
mar decisiones y actuar de manera 
independiente y libre. La autonomía 
es una condición necesaria para la 
emancipación, mientras que la eman-
cipación es un resultado deseado de 
tener una mayor autonomía.

La emancipación intelectual
Llevemos ahora el concepto emanci-
pación del campo jurídico al debate 
filosófico. Y para ello introduzcamos 

un adjetivo y hablemos de “emanci-
pación intelectual”. Luego veremos su 
relación con la autonomía requerida 
para un auténtico aprendizaje.

Llamaremos emancipación intelectual 
al proceso de liberación de la mente de 
una persona de los límites impuestos 
por la ignorancia, la opresión, la ma-
nipulación o la falta de acceso a la edu-
cación y la información. Este proceso 
implica el desarrollo de habilidades 
críticas y analíticas para cuestionar y 
evaluar la información de modo inde-
pendiente, así como la capacidad de 
discernir entre diversas perspectivas y 
opiniones. También incluye la capaci-
dad de tomar decisiones informadas y 
actuar de forma autónoma en función 
de los propios intereses y valores. En 
términos más amplios, la emancipa-
ción intelectual, al tener también una 
dimensión política, se relaciona con la 
lucha contra la desigualdad social y la 
opresión, ya que una mente emanci-
pada es capaz de comprender y desa-
fiar las estructuras sociopolíticas que 
perpetúan estas injusticias.

No hay un único teórico de la emanci-
pación intelectual, pues este concepto 
ha sido abordado desde diversas dis-
ciplinas y perspectivas a lo largo de la 
historia. En todo caso, algunos de los 
pensadores más influyentes en este 
tema serían:

· Immanuel Kant, quien propuso la 
idea de la autonomía moral y la ne-
cesidad de liberarse de la tutela de 
la autoridad para alcanzar la liber-
tad intelectual.

· Paulo Freire, quien desarrolló una 
teoría crítica de la educación po-
pular, basado en la idea de que la 
liberación de los oprimidos requie-
re una educación que les permita 
comprender y transformar su reali-
dad.

· Max Horkheimer y Theodor Ador-
no (Escuela de Frankfurt) quienes 
desarrollaron la teoría crítica de la 
sociedad, que cuestiona las estruc-
turas sociales y políticas que perpe-
túan la opresión y la alienación de 
los individuos.
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· Michel Foucault, quien analizó la 
relación entre verdad, poder y sa-
ber, y cómo las estructuras sociales 
y discursivas pueden limitar la li-
bertad de pensamiento y acción.

· Frantz Fanon, psiquiatra que explo-
ró las consecuencias de la coloniza-
ción y el racismo en la psicología 
y la identidad de los individuos, y 
abogó por la liberación de las per-
sonas de las estructuras opresivas y 
alienantes.

Cada uno de estos teóricos aportó su 
perspectiva particular al concepto de 
emancipación intelectual, y sus ideas 
siguen siendo relevantes para com-
prender y abordar las estructuras de 
poder que limitan la libertad de pen-
samiento y acción de las personas.

Así, el término emancipación sitúa la 
reflexión filosófica en la confluencia 
de la educación y la política. Si eman-
cipar significa conceder a alguien, en 
la madurez, el derecho al uso de una 
libertad es necesario que la educación 
recibida se lo haya permitido y que 
esté facultado para poder ejercerla. Si 
bien uno puede escapar de la domi-
nación por la fuerza o la fuga, por la 
rebelión o la violencia, por el engaño y 
el disimulo, incluso por la ignorancia, 
sin embargo, no podemos lograr la in-
dependencia de pensamiento y acción 
(para sí mismo y frente a los demás) si 
no ha aprendido a ejercitarlos y amar-
los antes de disponer de ellos. Es ne-
cesario saber para actuar libremente y 
viceversa. En ausencia de conocimien-
to y de experiencia de acción libre, no 
es fácil concebirlos ni poseerlos. Ade-
más, sólo se puede disfrutar de la pro-
pia independencia de los demás si el 
conjunto social, la ciudad política, la 
reconoce.

De modo intrínseco, el derecho a reci-
bir educación suficiente y los deberes 
que ella impone son inseparables del 
ejercicio de las libertades civiles y polí-
ticas. Uno no puede existir sin el otro. 
Desde las revoluciones que marcaron 
la Modernidad, las corrientes políticas 
republicana, solidarista, democrata-
cristiana, socialista y comunista, todas 
partidarias del progreso general de la 

sociedad han trabajado para estable-
cer un sistema educativo, una escuela 
que hiciera posible la convergencia de 
las libertades de los derechos huma-
nos y las formas de educación. De esta 
exigencia nació el proyecto y luego la 
creación de una escuela pública acce-
sible a todos. Por escuela pública, por 
un lado, hay que entender una escuela 
accesible a todos, cualquiera que sea 
su origen, condición social y medios 
y, por otro lado, una escuela que re-
presente los valores universales de 
igualdad de derecho y de ciudadanía. 
No entraremos en la historia aquí de 
dicho proceso. Sabemos que se extien-
de desde los primeros proyectos de los 
años revolucionarios, hasta las refor-
mas más recientes que extendieron la 
educación básica obligatoria hasta la 
adolescencia y unificaron las corrien-
tes escolares de la educación secunda-
ria. Ampliar el acceso a la universidad 
para un gran número de personas es 
el paso final, todavía en proceso. Ade-
más, recordemos que tal evolución so-
cial e institucional es inseparable del 
surgimiento, en los últimos dos siglos, 
de la forma política de la democracia 
parlamentaria, el capitalismo indus-
trial y financiero y las tecnologías re-
sultantes de la ciencia experimental.

Desde un principio, para los revolu-
cionarios de los siglos XVIII y XIX, la 
cuestión era implementar, en la orga-
nización y formas educativas, el pro-
grama filosófico de la Ilustración, el 
de la emancipación de las personas a 
través del conocimiento y el ejercicio 
individual de la razón o el juicio. Más 
allá del reconocimiento mediante la 
inclusión en las leyes de los derechos 
imprescriptibles de la persona huma-
na y de la soberanía democrática de 
todos los ciudadanos sin distinción de 
condición, el pensamiento de la Ilus-
tración, tanto racionalista como em-
pirista, sostenía que no hay libertad 
ni responsabilidad ante uno mismo y 
los demás sin una educación comple-
ta, sin la adquisición y el desarrollo de 
“las luces del conocimiento”. Si uno 
permanece ignorante, la emancipa-
ción de la opresión y la dominación 
no será posible, porque un ignorante 

no diferencia entre ilusión y realidad, 
entre creencia y certeza. 

Contra Rousseau, Condorcet afirma 
que no es tanto la difusión del cono-
cimiento lo que produce la desigual-
dad como su desigual distribución. 
Para salir de tal dependencia por ig-
norancia o por desigualdad de grados 
de conocimiento, y emanciparse de 
la dominación de los poderosos (de 
los propietarios pero también de los 
sabios), para escapar de la arbitrarie-
dad social y de las fuerzas ciegas de la 
naturaleza, hay que haber aprendido 
a ejercitar la mente en el análisis de 
las realidades, en la observación y el 
razonamiento objetivo, pero también 
en las artes, en el consiguiente vínculo 
entre inteligencia y acción, entre pro-
yectar y experimentar. La educación 
aparece como el medio más directo de 
posibilitar la emancipación de todos, 
de salir del estado de tutela, indepen-
dientemente de su futura condición 
en la división social del trabajo. Con el 
advenimiento de la ciencia moderna, 
la antigua virtud política y moral ad-
quiere ahora también un significado 
epistémico, cognitivo y pragmático. 
De este programa, la expresión más 
famosa es el adagio popularizado por 
Kant: sapere aude, tomado del poeta 
latino Horacio y que literalmente sig-
nifica “atrévete a saber”, haciéndose 
eco del antiguo precepto socrático de 
“conócete a ti mismo”. En 1784, Kant 
enunció la célebre definición del espí-
ritu de la Ilustración, que aquí recor-
damos:

La ilustración es la liberación del hom-
bre de su culpable incapacidad. La in-
capacidad significa la imposibilidad 
de servirse de su inteligencia sin la 
guía de otro. Esta incapacidad es cul-
pable porque su causa no reside en la 
falta de inteligencia sino de decisión y 
valor para servirse por sí mismo de ella 
sin la tutela de otro. ¡Sapere aude! ¡Ten 
el valor de servirte de tu propia razón!: 
he aquí el lema de la ilustración (2000, 
p. 25).

De tal lema se puede decir, sin tener 
que asimilar del todo la Ilustración 
alemana y francesa, que las distintas 
etapas de la historia de la escuela pú-
blica han sido sus formas actualizadas. 
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De modo que la tripartición educativa 
kantiana entre disciplina, instrucción 
y formación configura globalmente la 
pedagogía moderna. Kant (2009) afir-
ma que es necesario primero dejarse 
disciplinar para poder ejercer luego la 
propia libertad, luego instruirse en las 
ciencias para desarrollar el propio en-
tendimiento y finalmente entrenarse 
prácticamente para ejercer el propio 
juicio en contacto con la vida social 
y cultural. Estas serán las tres etapas 
de la educación primaria, secundaria 
y superior.

Sin embargo, la afirmación de una es-
cuela fundada en la doctrina kantiana 
de la emancipación a través de la edu-
cación y la instrucción escolar, más 
allá de su dimensión consensual debi-
da a la orientación poskantiana de la 
filosofía occidental de principios del 
siglo XX, ya no es evidente. Se enfren-
ta a varias objeciones, no todas rela-
cionadas directamente con la cuestión 
escolar. Son tanto circunstanciales 
como de principios, globales y espe-
cíficos. Las primeros, más bien filo-
sóficas, postulan un agotamiento del 
programa emancipador de la raciona-
lidad moderna por parte de la ciencia 
y el derecho que afecta a toda la época 
y a las instituciones del mundo occi-
dental. Las segundas, a la vez históri-
cas, pedagógicas y sociológicas, criti-
can el carácter ineficaz o insuficiente, 
en el plano escolar, de la emancipa-
ción social a través del conocimiento, 
mostrando el carácter discriminatorio 
que propicia una reproducción social 
desigual de la escuela. Las terceras, de 
carácter pedagógico, psicológico y cul-
tural, exponen la diferencia irreduc-
tible entre los métodos escolares de 
aculturación e integración social y una 
emancipación real de las personas en 
los planos cognitivo y ético. Las cuar-
tas, históricas, epistémicas y políticas, 
sustentan la tesis de un abandono, in-
cluso de una destrucción, por parte de 
la sociedad actual y del Estado de las 
formas institucionales de la escuela 
pública y de una renuncia política a la 
emancipación general como relación 
al saber. Un último tipo, el quinto, 
intentaría arruinar antropológica, psi-

cológica o sociológicamente la propia 
hipótesis emancipatoria argumentan-
do su imposibilidad general, su rea-
lización sólo parcial y limitada en las 
sociedades reales. Lo que significa que 
la escuela deja de emancipar y renueva 
las dependencias y tutelas.

Disciplinarse para poder aprender 
parecerá sinónimo de sufrir indebi-
damente, ya que se puede acceder 
rápidamente, sin constricciones ni 
mediaciones evidentes, a fuentes de 
información estimulantes y móviles 
a través de una aprehensión visual si-
multánea de los objetos. La libertad, 
en su acepción actual más extendida 
respecto al saber, sería mucho más te-
ner derecho a saber o no saber, que la 
obligación de tener que aprender bajo 
la tutela de los docentes para poder 
luego acceder libremente al conoci-
miento y a las libertades que provoca. 
Asistimos, pues, a una desconexión 
entre el aprender por uno mismo, en 
un esfuerzo de trabajo e investigación, 
constrictivo pero liberador, y el cono-
cimiento accediendo libremente a la 
información disponible sin tener que 
soportar una tutela. 

La dimensión fuertemente utilitaria de 
la formación escolar y universitaria, la 
doble constatación de una dispersión 
del saber y su complejización, la relati-
vización de las concepciones enciclo-
pédicas de la cultura y el escepticismo 
hacia el ideal de una posible síntesis 
intelectual de la relación con la verdad 
y la realidad, han debilitado el vínculo 
establecido por la modernidad entre 
el desarrollo de una cultura personal 

crítica, la práctica de la ciencia y 
el conocimiento demostrativo y la 
independencia de pensamiento y 
acción. 

En cuanto al ejercicio del juicio, tien-
de a naturalizarse, a aparecer como 
un proceso cerebral inmediato de 
capacidades que uno mismo ejercita 
y que ya no depende de una inicia-
ción en las formas más generales de 
la cultura erudita. La idea de que la 
libertad del sujeto humano depende 
de su naturaleza intelectual racional, 
como ejercicio reflexivo, y de la for-
mación de su juicio es hoy contradi-
cha por las ideas espontaneístas de la 
libertad individual donde esta sería 
una iniciativa independiente de toda 
coacción racional. 

Por otro lado, la racionalidad general 
parece más operativa e inductiva que 
deductiva y abstracta, o más perfor-
mativa que contemplativa. Además, 
disociamos el enfoque científico y las 
ciencias al pluralizar estas últimas, 
hasta el punto de eliminar la unicidad 
filosófica de los enfoques de objetiva-
ción de la realidad que las impulsan. 
El ideal de una ciencia experimental 
y demostrativa basada en la observa-
ción de la realidad que forjase un jui-
cio racional es hoy cuestionado por el 
descrédito de la ciencia como práctica 
filosófica y los fines altamente tecno-
lógicos y económicos de la investiga-
ción científica que en la mayoría de los 
casos se han desligado de cualquier 
problema cultural. Además, la ciencia 
y la ética de la subjetividad se han se-
parado debido a los usos destructivos 

...Asistimos, pues, a una desconexión entre 
el aprender por uno mismo, en un esfuerzo 
de trabajo e investigación, constrictivo pero 
liberador...
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de la ciencia en los planos social, po-
lítico y ecológico. La penetración del 
conocimiento científico en la tecno-
logía ha tenido el efecto paradójico de 
hacerlo omnipresente en las prácticas 
sociales, pero de hacer invisible e in-
accesible la concepción racional de la 
realidad de la que procedía. En cuanto 
a las creencias e ilusiones colectivas, 
el oscurantismo latente que mantie-
nen ciertas instituciones religiosas ha 
dado paso a nuevas ilusiones o ídolos 
que, en su irrealidad fundamental, se 
producen y difunden con los medios 
tecnológicos de comunicación y apa-
recen como casi reales sin necesidad 
de serlo. Además, según los soció-
logos, la religión parece haber sido 
privatizada, cada uno formando sus 
creencias independientemente de las 
instituciones al yuxtaponerlas con 
los datos funcionales de la ciencia y 
la tecnología sin ver en ello ninguna 
contradicción. De hecho, la diferencia 
lógica entre certeza y creencia se ha 
difuminado mucho en la cultura co-
mún como criterio de discernimiento.

Saber hoy si la escuela a sigue siendo 
un organismo emancipador es una 
pregunta a la que es difícil responder 
afirmativamente. La mayoría de los 
marcos filosóficos reconocidos y las 
prácticas docentes institucionales que 
aseguraron esta posibilidad ahora se 
debilitan, disminuyen, cuestionan o 
suprimen. El consenso político en tor-
no a una escuela pública que asegure 
para todos el acceso al conocimiento y 
la cultura para conquistar la libertad, 
la autonomía y la ciudadanía, inde-
pendientemente de cualquier instru-
mentalización de la escuela y el cono-
cimiento, ya no es del todo ley. El ideal 
normativo moderno que hizo de la 
educación intelectual y científica im-
partida por la escuela pública el factor 
de la virtud individual, del progreso 
social común y de la emancipación 
subjetiva, parece ahora obsoleto. Para 
responder habría que plantear una 
nueva definición de la educación y del 
marco escolar del futuro. No se puede 
hacer sin tener en cuenta los cambios 
provocados por la crisis del ideal mo-
derno de emancipación y las transfor-

maciones provocadas en la cultura por 
las tecnologías de la comunicación. 
Agreguemos que, al modelo racio-
nalista de emancipación, puede ser 
necesario agregar el concepto de una 
subjetivación emergente singular que 
este modelo no basta para definir.

En la medida en que el saber y la re-
lación con el conocimiento son inse-
parables, los métodos pedagógicos de 
su transmisión ya no son secundarios; 
dependiendo de las elecciones que se 
hagan, serán emancipadores o no. En 
este sentido no se diferencian de la 
ética profesional de los maestros.

A guisa de conclusión: abrien-
do horizontes.
Que el saber es en sí mismo emanci-
pador es un hecho evidente que pare-
ce aceptado por toda una tradición de 
pensamiento que ha valorado el cono-
cimiento y lo ha considerado como li-
berador en sí mismo, por el solo hecho 
de disipar los prejuicios y la ignoran-
cia que constituyen el lecho de todas 
las dominaciones. Emanciparse, para 
estos presos que representan a los 
hombres en general, según Platón en 
el mito de la caverna, es arrancarse 
de la oscuridad que genera ilusiones 
y simulacros para salir a la luz del sol 
y contemplar los objetos reales. Como 
vemos, saber y emancipación, verdad 
y libertad están íntimamente asocia-
dos. Spinoza, luego Kant, harán de la 
libertad de pensamiento el principio 
de todas las demás libertades. Ambos 
entenderán por “pensar” no la posi-
bilidad de opinar, de expresar lo que 
las más de las veces no es más que un 
magma de prejuicios, sino la facultad 
de reflexionar, de buscar la razón de 
las cosas, en suma, de saber. Aquí nue-
vamente, la emancipación es primero 
intelectual antes de convertirse en 
política o social; el acceso a la verdad 
condiciona la emancipación de todas 
las dominaciones.

La emancipación por el saber no im-
plica, para nada, una igualación del 
saber, sino sólo un umbral mínimo de 
educación a partir del cual lo “cuanti-
tativo” se transforma en “cualitativo”, 

la desigualdad natural o artificial en 
igualdad política y jurídica. Si volve-
mos al mito de la caverna, nos dare-
mos cuenta de que no es tan simple 
como parece indicar una lectura rápi-
da. La metáfora de la luz, cuya impor-
tancia subrayamos, está ciertamente 
asociada a la idea de emancipación 
(el paso de las tinieblas a la luz, de la 
ignorancia o la ilusión a la verdad). 
Pero si la luz ilumina, también pue-
de deslumbrar cuando es demasiado 
brillante, cuando la miras a la cara o 
cuando los ojos, acostumbrados a la 
oscuridad, se exponen a ella dema-
siado rápido. Puede deslumbrar, y por 
lo tanto cegar. El papel del maestro 
emancipador, por lo tanto, se vuelve 
mucho más complejo. Debe guiar a los 
prisioneros de la ilusión hacia la luz, 
sinónimo de liberación; pero también 
debe permitirles llevar esta luz, supe-
rar primero el sufrimiento que inflige 
y contemplar el mundo real (es decir, 
inteligible) sin ser deslumbrados por 
el sol que lo ilumina.

La educación, entendida como proce-
so de emancipación, está así sujeta a 
un doble requisito (Juliao 2006). Debe 
transmitir contenidos, descubrir ver-
dades, pasar de la oscuridad a la luz, 
de la ignorancia al conocimiento, de la 
ilusión al conocimiento; pero también 
debe acompañar a quienes provoca la 
migración, a su voluntad de aprender, 
para suavizar y apaciguar la violencia 
inherente a esta migración. La otra 
metáfora que interviene en la alego-
ría de la caverna va en esta dirección. 
La ignorancia es una caída: el mundo 
real está “arriba”; la caverna no solo es 
oscura, también es una cavidad en la 
que uno cae, ya sea sin darse cuenta o 
porque se usa como prisión. Liberarse 
es volver a subir, por lo tanto, iniciar 
una ascensión que, como todas las as-
censiones, es peligrosa. No basta con 
indicar el camino para llegar a la cum-
bre. También hay que estar cerca de 
quien comienza a subir, tranquilizar-
lo, animarlo, darle confianza, permi-
tirle controlar el vértigo y la ansiedad. 
Una vez más, la educación solo puede 
ser emancipadora si no es solo una en-
señanza (una transmisión de saberes) 
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sino también un acompañamiento, 
como se llama en la pedagogía actual.

El acceso al conocimiento es eman-
cipador cuando postula la igualdad 
radical de todos, opresivo en caso 
contrario. Círculo vicioso, se dirá: por 
un lado, la emancipación apunta a la 
igualdad frente a toda dominación, 
material o intelectual; pero por otra 
parte el postulado de la igualdad con-
diciona la posibilidad de la emanci-
pación. Este círculo es sólo aparente-
mente vicioso: sólo demuestra que la 
emancipación se produce a la manera 
de una “profecía autocumplida”, una 
apuesta que por sí misma aumenta 
sus posibilidades de éxito. Por eso las 
pedagogías no son como herramien-
tas sobre una mesa para que los pro-
fesores examinen y elijan la más efi-
caz, o la más fácil, o la más científica. 
En realidad, la elección siempre está 
ya hecha. O bien consideramos a los 
alumnos como seres de capacidades 
desiguales y diversas, de modo que 
simplemente habría que encontrar 
para cada uno los conocimientos que 
le convienen y de los que es capaz, que 
le permitirán alcanzar su “destino na-
tural”. O bien consideramos que todo 
conocimiento es accesible a todos los 
alumnos, independientemente del 
tiempo que se tarde en hacerlo; y en-
tonces sólo la duración limitada de la 
escolarización y la limitación de las 
fuerzas del maestro nos obligarán a 
detenernos en algún lugar de este ca-
mino recto indefinido.

En el primer caso, el conocimiento es 
un medio y la emancipación que per-
mite se limita a la igualdad política, 
es decir a la independencia mutua: 
los ciudadanos son desiguales, pero 
gracias a los saberes mínimos que 
han adquirido, ninguno está subor-
dinado al otro para su subsistencia o 
su pensamiento. En el segundo caso, 
los saberes son fines en sí mismos, y se 

dan como emancipadores sólo si son 
buscados por sí mismos, por el único 
gozo que proporcionan y el único sen-
timiento de poder y exuberancia. La 
emancipación no es sólo futura, como 
perspectiva de una sociedad más justa 
abierta por el “saber crítico”; está tam-
bién presente a partir de ahora, en el 
aula, cuando le da al aprendiz la opor-
tunidad de gozar mientras aprende. El 
conocimiento se identifica entonces 
con la felicidad, que se convierte en un 
principio ético y pedagógico.

Podríamos resumir todo esto diciendo 
que el conocimiento, en relación con 
la cuestión de la emancipación, no es 
un fin en sí mismo sino un medio: los 
criterios que lo hacen emancipador no 
residen en sí mismo, sino en los efec-
tos que produce sobre las mentalida-
des, los comportamientos, las relacio-
nes sociales, jurídicas y políticas.

Paradójicamente, el conocimiento 
sólo es emancipador si es aprehendido 
desde su ausencia, desde la carencia 
que lo hace aparecer como un requisi-
to, más que como un conjunto de ver-
dades positivas; es decir, desde la ig-
norancia: el saber emancipatorio sólo 
puede ser enseñado por un “maestro 
ignorante”, es decir, un maestro que se 
coloca en una posición de igualdad ra-
dical con su alumno.

Referencias
Castoriadis, C. (1997). Un mundo frag-

mentado. Altamira.

Feinberg, J (1986). Harm to self. The mor-
al limits to the criminal law. Oxford 
University Press.

Foucault, M. (1984). Vigilar y Castigar, 
nacimiento de la prisión. Siglo XXI 
Editores.

Foucault, M. (1998). La voluntad de saber. 
Siglo XXI.

Habermas, J. (1989). El discurso filosófico 
de la modernidad. Editorial Tauro.

Habermas, J. (2002). Teoría de la acción 
comunicativa. Racionalidad de la ac-
ción y racionalidad social. Editorial 
Tauro.

Hegel, G. (2000). Fenomenología del espí-
ritu. Fondo de Cultura Económica.

Husserl, E. (2001). Invitación a la Fenome-
nología. Ediciones Paidós.

Juliao, C.G. (2006). Educación: un acer-
camiento praxeológico. Polisemia 2,2: 
14-38. https://doi.org/10.26620/uni-
minuto.polisemia.2.2.2006.13-38

Kant, I. (1960). Crítica de la razón pura. 
Editorial Losada, S. A.

Kant, I. (2000). Filosofía de la Historia. 
Fondo de Cultura Económica.

Kant, I. (2009). Sobre pedagogía. Univer-
sidad Nacional de Cordoba.

Nordmann, Ch. (2006). Bourdieu/Ranciè-
re. La politique entre sociologie et phi-
losophie. Paris: Editions Amsterdam. 

Rancière, J. (2003). El maestro ignorante. 
Cinco lecciones sobre la emancipación 
intelectual. Barcelona: Laertes.

Notas
1 Los conceptos son las herramientas con las que 

pensamos; podemos ordenarlos en niveles de 
complejidad creciente, desde estructuras con-
ceptuales, afirmaciones, explicaciones, inferencias 
hasta las argumentaciones. Queda la pregunta: 
¿los conceptos simbolizan sus referentes o son 
creaciones de la mente? Las respuestas son muy 
diversas: desde quienes piensan que representa sus 
referentes (en la mente no hay nada que antes no 
estuviera antes en los sentidos -excepto la mente 
misma- (Aristóteles, Leibniz, Putnam); quienes 
los consideran representaciones, abstracciones, 
símbolos (Locke, Hume, Mill, Mach, Ryl); hasta, 
por otro, quienes piensan que se trata creaciones 
libres (algunos conceptos no tienen referente): son 
construcciones, no abstracciones (Kant, Cassirer, 
Gardner, Sartori, etc.) y finalmente, quienes en-
tienden que la mente elige ciertos aspectos de la 
realidad, para quienes el concepto no es una simple 
taquigrafía (Weber, Schutz, Dewey, Piaget). 

2 Ver “emancipate”. En: Online Etymology Dictionary. 
https://www.etymonline.com/search?q=emancip
ate&ref=searchbar_searchhint.



Las nuevas tecnologías propor-
cionan herramientas valiosas 
para mejorar la enseñanza y el 

aprendizaje. Pueden incrementar las 
oportunidades educativas para los es-
tudiantes y ayudar a los educadores a 
enriquecer los procesos de aprendiza-
je. Existen riesgos también, incluyendo 
a un agresivo mercado tecnológico que 
determina lo que debería ser aprendido 
y cómo eso debería enseñarse.

La “robotización” de la enseñanza no 
es solamente un deseo ilusorio dentro 
de algunos grupos tecnológicos. Las 

autoridades públicas podrían verse 
atraídas a la idea por razones finan-
cieras. Aún así, inculcar y desarrollar 
competencias democráticas, motivar a 
los estudiantes e influir en su conducta 
y sus posturas depende en gran medi-
da de la interacción entre el estudiante 
y el educador. Las nuevas tecnologías 
no pueden remplazar las funciones 
más cruciales de los profesionales de 
la educación.

“[Mis estudiantes] cooperan con niños 
a lo largo del planeta en proyectos para 
superar inequidades que ellos identi-
fican. En los últimos cuatro años han 
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entrevistado a científicos en la Antár-
tica, han aprendido de astronautas a 
bordo de la Estación Espacial Interna-
cional y han colaborado con personas 
en alrededor de 90 países. Cada cone-
xión les permite compartir un poco de 
nuestra comunidad y de ellos mismos 
con el mundo y a interiorizar las ex-
periencias transformadoras que sólo 
llegan al estar expuesto a culturas di-
ferentes.”

Nos encontramos al inicio de la “Cuar-
ta Revolución Industrial”. La inteli-
gencia artificial, la “big data”, la mo-
dificación genética, la conectividad y 
el procesamiento en la nube tienen un 
profundo impacto en cómo vivimos, 
trabajamos y aprendemos (Schwab, 
2016).

La tecnología siempre ha hecho par-
te del trabajo del profesor; una piza-
rra es tecnología también. Pero ya sea 
la tecnología una pizarra, un costoso 
proyector, un computador, un robot 
o la inteligencia artificial, sigue sien-
do un medio, no un fin. Es parte del 

repertorio pedagógico. Con la tecno-
logía moderna los estudiantes pueden 
hacer video conferencias desde conti-
nentes distintos, tienen un caudal de 
información a su disposición, pueden 
producir videos por su cuenta o impri-
mir prototipos en 3D.

La tecnología puede ser empoderan-
te al ampliar los horizontes y experi-
mentar la capacidad de crear. Eso es 
verdad siempre y cuando todos los 
estudiantes tengan acceso a ella, lo 
cual a menudo no es el caso. También 
ha sido empoderante para los propios 
profesores. No sólo les ha permiti-
do compartir prácticas y recursos y 
aprender más allá de antiguas limita-
ciones; también ha facilitado el acti-
vismo docente alrededor del mundo. 
En numerosos países, en línea, redes 
de profesores han ayudado a poner en 
marcha huelgas para exigir educación 
de calidad para sus estudiantes.

Hay otra corriente en el uso de la tec-
nología para la personalización del 
aprendizaje: el relevo de los profesores 
o, como mínimo, hacer del aprendiza-
je a prueba de profesores. Ya en 1924, 
Sydney Presser hizo un prototipo de su 
“Profesor Automático”, una primitiva 
máquina de hacer tests estandariza-
dos que, según él, haría “automáticas 
la enseñanza y las pruebas, invocando 
a una ‘revolución industrial’ en la edu-
cación que estaba por llegar (Watters, 
2015). Una vez más, la tecnología pue-
de ayudar a cimentar buenas peda-
gogías como la evaluación formativa, 

donde los datos pueden informar al 
profesor y al estudiante, moviendo el 
proceso educativo hacia adelante. Sin 
embargo, también vemos situaciones 
en las que los datos se confunden con 
el aprendizaje. Las grandes compa-
ñías tecnológicas han transformado la 
economía en lo que Shoshana Zuboff 
(2019) ha llamado “capitalismo de la 
vigilancia”.

Tras la fachada de la educación per-
sonalizada, las compañías dedicadas 
al desarrollo de tecnologías para la 
educación están intentando, con cada 
vez más fuerza, convertir a la escuela 
en un panóptico similar. Esto abar-
ca desde datos de pruebas (supongo 
que se refiere a resultados de pruebas 
estandarizadas…) hasta información 
sobre la conducta durante el uso del 
computador, pasando por seguimien-
tos en línea e incluso reconocimiento 
facial en tiempo real. Lo mismo aplica 
para la vigilancia en el lugar de tra-
bajo, que es cada vez más común en 
el mundo corporativo. Estas mismas 
tecnologías podrían ser usadas para 
monitorear y evaluar a los profesores. 
Prácticas semejantes nos arriesgan a 
crear ambientes en los que tanto pro-
fesores como estudiantes se sientan 
intranquilos debido a la intromisión y 
a la vigilancia. Esto se aleja demasia-
do de lo que deberíamos valorar en la 
educación.

El abuso de las nuevas tecnologías está 
a menudo conectado con esfuerzos 
por ahorrar dinero o con ofrecerle so-

...Hay otra corriente en el uso de la 
tecnología para la personalización del 
aprendizaje: el relevo de los profesores 
o, como mínimo, hacer del aprendizaje 
a prueba de profesores...
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luciones del mercado a la educación, 
o con ambas. Tal es el caso en el que la 
oferta de educación ha sido totalmen-
te subcontratada a actores del merca-
do que suelen vender una educación 
“de estantería” (barata, hecha en serie, 
de garaje tal vez?) sin ninguna cone-
xión real con la comunidad, o incluso 
el país, en el que operan.

Por ejemplo, en Kenya y Uganda, 
“Academias internacionales Bridge” 
(Bridge International Academies), 
una empresa internacional de educa-
ción con sede en los Estados Unidos, 
administra escuelas k-12 en las que 
emplean a profesores no cualificados, 
dirigiendo estrictamente su actuación 
en el salón de clase a través de libre-
tos estandarizados. Tienen a estos 
maestros leyendo textos preparados 
desde tabletas en los Estados Unidos. 
No se espera que los profesores usen 
sus propias palabras, ni que alteren o 
aporten al texto y se les disuade de dis-
cutir en clase.

El uso de la tecnología debería forta-
lecer, no socavar la profesión docente. 
El ejercicio efectivo de esta profesión 
depende de contar con la capacidad, el 
apoyo y el tiempo para desarrollar rela-
ciones con los estudiantes, así como re-
laciones cooperativas con los colegas.

Los profesores construyen relaciones 
positivas con sus estudiantes de di-
versas formas. Según Gallagher (2013), 
dentro de estas estrategias se cuentan 
el enseñar con entusiasmo y pasión, 
demostrar una actitud positiva e in-
terés en la vida de los estudiantes por 
fuera del salón de clase, tratar a los es-
tudiantes con respeto. Las relaciones 
positivas con sus profesores les permi-
ten a los estudiantes sentirse seguros 
en los ambientes de aprendizaje y son 
el andamiaje de importantes habilida-
des sociales y académicas.

Estudios muestran que la cantidad de 
tiempo que los estudiantes pasan con 
sus profesores es más importante que 

casi cualquier otro aspecto de la expe-
riencia de aprendizaje. Evgeny Moro-
zov, en su libro Para Salvarlo Todo, Dé 
Clic Aquí (To Save Everything, Click 
Here) (2013), da cuenta de una discu-
sión con Adam Faulk, el presidente 
del Williams College, cuya investiga-
ción mostró que el mejor predictor del 
éxito intelectual de un estudiante en 
la universidad no es la especialización 
que escoja o su puntaje promedio de 
notas, sino la cantidad de tiempo de 
contacto personal, cara a cara, que 
haya tenido con profesores. Morozov 
cita un punto diferente, aunque si-
milar, hecho por Pamela Hieronymi, 
profesora de filosofía en la Univer-
sidad de California, en Los Angeles 
(UCLA). Ella afirma:

“La educación no es el traslado de in-
formación o ideas. La educación es el 
entrenamiento necesario para hacer 
uso de la información y las ideas. A 
medida que la información se des-
prende las de bibliotecas y librerías e 
inunda los computadores y disposi-
tivos móviles, ese entrenamiento se 
vuelve más importante, no menos.”

Si uno ve al cerebro como el disco 
duro de un humano para almacenar 
información, tal vez no haga mucha 
diferencia cuál es la fuente de dicha 
información o los medios por los que 
esta es transmitida. Pero la educación 
no es un simple proceso de almace-
namiento. Aprender cómo usar la in-
formación y a lidiar con conceptos e 
ideas requiere del contacto personal 
y la interacción con un educador pro-
fesional.

Las competencias que equipan a los 
estudiantes para entender el funcio-
namiento de la democracia, sus valo-
res esenciales y los fundamentos para 
participar en ella, se encuentran todos 
dentro de esa categoría intangible. No 
son fácilmente medibles o cuantifi-
cables. Su presencia no se siente fá-
cilmente, pero su ausencia hace más 
daño del que creemos.

A nivel global hay un creciente con-
senso en que la calidad de la educa-
ción depende de la competencia de 
los educadores. Ellos tienen que estar 
altamente cualificados y motivados. 
Pero, como hemos dicho anteriormen-
te, en muchos lugares se importan las 
técnicas modernas de administración 
del sector privado que reducen la en-
señanza a los meticulosos y mecánicos 
procesos del Taylorismo. “Atontar” a 
la enseñanza, programar a los educa-
dores para realizar tareas repetitivas, 
requerirles que se apeguen a un libre-
to al comunicarse con estudiantes en 
clase, no funciona. La buena enseñan-
za no vendrá de robots ni de convertir 
en robots a los humanos.

Una publicación de 2013 de la Comi-
sión Europea En apoyo del desarrollo 
de la competencia docente para me-
jores resultados de aprendizaje argu-
menta que “Un terreno común entre 
culturas acerca de la naturaleza de la 
enseñanza, el aprendizaje y las com-
petencias de los profesores puede ser 
delineado en seis paradigmas amplios 
que deberían ser aspectos integrados, 
complementarios a la profesión”

“El profesor como agente reflector; 
como experto conocedor; como exper-
to habilidoso; como actor del salón de 
clase, como agente social, como eterno 
aprendiz” (Paquay & Wagner, 2001, ci-
tado como en Comisión Europea, 2013, 
p. 13).

John Dewy, educador y filósofo ame-
ricano advirtió hace más de un siglo 
en Democracia y Educación (1916) en 
contra de “objetivos impuestos exter-
namente… que hacen al trabajo, tanto 
del maestro como del pupilo, mecáni-
co y servil”. Dewy nos enseñó, además, 
que “Sin importar cuál es el precepto 
y la teoría aceptada, sin importar cual 
es la legislación de la junta escolar o el 
mandato del superintendente, la rea-
lidad de la educación se encuentra en 
el contacto personal y cara a cara entre 
el profesor y el niño.

Traducción libre de Mateo Barrera Correa.





El aprendiz de científico tiene que ver lo que hay que ver, y no otra cosa. Sólo 
cuando haya adquirido una elevada competencia en la observación y en la 

experimentación científica podrá comenzar a liberarse de la visión del mundo 
que se le inculcó en el contexto de Educación.

Javier Echeverría.

gía y la informática a partir del uso y 
manejo de las nuevas tecnologías de 
información y comunicación (NTIC). 
Surgen cambios en la enseñanza, 
dialógica-bidireccional-presencial vs. 
individual-extramural-autodidacta 
aprendizajes-competencias. La praxis 
del sujeto y la relación que tiene con 
instrumentos, herramientas, artefac-
tos, técnicas, tecnología y la informá-
tica en el S.XXI han dado origen -al 
don de la ubicuidad del aprendizaje-.  
Por cierto, etimológicamente según el 
diccionario etimológico Corripio et al. 
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del aprendizaje en contextos  
tecnológicos del siglo XXI

El don de la ubicuidad

Resumen 
La pedagogía tradicional centrada en 
la transmisión de contenidos de una 
manera autoritaria mediante la repe-
tición, la memoria y la obediencia, ge-
neró una idea fija de aprendizaje que 
se ha mantenido en el imaginario de 
los maestros. Concepción que se pre-
tende revaluar desde el surgimiento 
de la idea del don de la ubicuidad del 
aprendizaje asistida por ordenadores 
con apoyo del internet, plataformas 
virtuales. Múltiples confusiones se 
presentan en el proceso de enseñar 
y aprender, incidencia de la tecnolo-



47EDICIÓN 148

EDUCACIÓN Y CULTURA   

(1977) ‘ubicuo’ viene del latín ubique: 
en todas partes. S. XVII- que parece 
estar en todas partes. Dicho referen-
te, lleva a los catedráticos, docente 
de aula y a estudiantes universitarios 
y/o estudiantes de la educación Básica 
y Media del sector oficial, a cambiar 
ciertos hábitos para lograr la inter-
pretación de los saberes que regular-
mente están circulando en los medios 
que brinda la Internet, redes sociales, 
plataformas virtuales, telefonía móvil, 
entre otros. 

Por lo tanto, la pregunta que se plan-
tea como objetivo de análisis en este 
artículo es: ¿De qué manera el don 
de la ubicuidad del aprendizaje en 
contextos tecnológicos del siglo XXI 
logra mantener el interés de estudio 
de los fundamentos filosóficos, éticos 
y morales en crisis? Es resultado de 
una investigación de tipo cualitativo 
para interpretar las transformaciones 
ocurridas en el proceso enseñanza-
aprendizaje a raíz del uso de nuevas 
tecnologías particularmente en época 
de pandemia.

Palabras claves
Ubicuidad, aprendizaje, ciencias so-
ciales, pedagogía, CTS.

Introducción 
Hoy día (2023) la Educación viene 
presentando cambios en los procesos 
educativos que redundan significati-
vamente en la calidad de los aprendi-
zajes. La enseñanza y el aprendizaje 
requiere un repensar frente a la rup-
tura de paradigma desde las propues-
tas de los modelos pedagógicos y la 
educación asistida por ordenadores-
plataformas virtuales-, en torno a los 
efectos pandémicos universalizados 
COVID – 19, situación que se toma 
como base para dar inicio al proceso 
investigativo planteado.

Por lo tanto, la enseñanza ha varia-
do de acuerdo con la incidencia de 
la tecnología y la informática en los 
procesos comunicacionales ‘NTIC’ 
que son utilizados a partir del uso y 
manejo de los –artefactos, herramien-

tas, instrumentos, equipos tecnológi-
cos- implementados por estudiantes, 
es decir, esto da paso a una nueva 
manifestación de los aprendizajes 
empíricos en el marco del ‘analfabeta 
letrada(o)’ en contraste de los ‘alfabe-
tizado científico(a)’. situaciones que 
destacan la importancia del estudio 
en entornos educativos. 

Por consiguiente, se plantea como ob-
jetivo de análisis: ¿De qué manera el 
don de la ubicuidad del aprendizaje 
en contextos tecnológicos del siglo 
XXI logra mantener el interés de es-
tudio de los fundamentos filosóficos, 
éticos y morales en crisis?

Estudio que examina los cambios de 
los aprendizajes en contextos tecnoló-
gicos educativos desde la perspectiva 
de autores como: Barbey (1971), Mit-
cham (1985), Echeverría (1995), Bro-
nowski (1997), Flórez (2001), Sánchez 
(2003), Freire (2004), Not, (2013), Me-
jía (2017).  

Metodologia
Se aplica el método cualitativo para 
describir el fenómeno social educati-
vo presentado a partir de la incidencia 
pandémica COVID-19, pospandemia 
y la intromisión de la tecnología e in-
formática en los procesos del Don de 
la Ubicuidad del aprendizaje desde 
la pedagogía teniendo en cuenta sus 
propiedades y sus dinámicas.

Los sujetos de análisis son 10 catedrá-
ticos de diferentes universidades y 10 
docentes de aula de la Media y Básica 
del sector oficial de Santiago de Cali 

que orientan cursos de manera vir-
tual: e-learning  b-learning o a través 
de videoconferencias. Se utilizó como 
instrumento el cuestionario para la 
recolección de los datos de la investi-
gación. 

Procedimiento y análisis:  En la pri-
mera fase del estudio se abordan los 
objetivos analíticos relacionados con 
la validez y fiabilidad al campo de las 
escalas de medida. Una segunda fase 
corresponde a un estudio descriptivo 
a partir de las dimensiones propuestas 
para la evaluación y los efectos peda-
gógicos y su impacto en el catedrático 
y/o maestro.

Prácticas pedagógicas en 
perspectiva conceptual 
De hecho, la educación acompañada 
de ordenadores, conlleva a un proceso 
complejo en el cual ciertos contenidos 
son minimizados para su enseñanza. 
Para ello, inicialmente los catedráticos 
universitarios y maestros de aula, se 
presentan como transmisores y repro-
ductores de los contenidos curricu-
lares. A pesar de esta situación, el fin 
que se persigue es generar resultados 
nuevos, que nunca son exactamente 
equivalentes a los contenidos dispues-
tos con anterioridad y modelados por 
una educación tradicional. 

Al respecto, Foucault (2002, p.9) ra-
zona en torno al problema del recorte 
y límite que no es ya de la tradición 
y del rastro, es decir, donde queda el 
fundamento que se perpetua frente a 
las transformaciones que se presen-

...Hoy día (2023) la Educación viene  
presentando cambios en los procesos  
educativos que redundan significativa-
mente en la calidad de los aprendizajes... 
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tan como patrones y renovaciones de 
ellas. Y, ya que, el problema tiene un 
nombre la revisión del valor del do-
cumento, esto representa un cambio 
fidedigno de la compilación de la his-
toria, pues ya no es interpretarlo, ni 
tampoco es determinar si es cierto y 
cuál es su valor formal, sino trabajarlo 
desde el interior y elaborarlo. Pues el 
papel de la historia desde la perspec-
tiva tradicional, se dedicaba a retener 
los monumentos que representaban el 
pasado de los hechos o acontecimien-
tos que, al final, se transformaban en 
documentos que hacen hablar el pa-
sado enmarcado en huellas de la rea-
lidad histórica. Reflexión, que apunta 
a la enseñanza y al mismo tiempo los 
procesos de aprendizajes que surgen 
a partir del don de la ubicuidad del 
aprendizaje.

Por lo tanto, para alcanzar tal fin surge 
una preocupación importante en las 
universidades e instituciones educa-
tivas Básicas y Media oficial ¿qué ha-
cer?, o ¿cómo hacer?, para afrontar el 
problema de la educación -enseñanza 
- en torno a la alfabetización en tecno-
logía y su ajuste ante los modelos pe-
dagógicos existentes que determinan 
cambios en el papel protagónico -ac-
tivo- del catedrático y maestro de Aula 
en el proceso de cambio en la enseñan 
dialógica-bidireccional-presencial vs. 
individual-extramural-autodidacta- el 
cual repercute en el papel -activo- del 
estudiante universitario o estudiante 
de la educación Básica y Media del 
sector oficial en el proceso de apren-
der-aprender asumidos con dificultad, 
un decir, “si no le entiendo al profesor 
de manera presencial mucho menos 
por internet” 

En este sentido, Flórez (2001) expresa 
que ‘la pedagogía tiene como objeti-
vo el estudio y diseño de experiencias 
culturales que conduzcan al progreso 
individual en su formación humana’, 
es decir, es relevante conocer el papel 
del pedagogo-catedrático-en la en-
señanza de las ciencias sociales año 
2020 inicios del siglo XXI y su relación 
con el don de la ubicuidad del apren-
dizaje en torno a la relación modo-

tiempo-lugar, con apoyo de la educa-
ción virtual-‘plataformas virtuales’- e 
internet.

De ahí que, en las nuevas perspectivas 
presentadas en la ruptura de paradig-
mas que enfrenta la sociedad del cono-
cimiento, Flórez et al. (2001) afirman: 
‘en el seno de la pedagogía coexisten 
varios paradigmas o modelos pedagó-
gicos que definen la enseñanza de ma-
nera variada’, de esta manera, la edu-
cación las asume como un reto para 
enfrentar la enseñanza y los aprendiza-
jes en la educación formal y no formal. 

Por consiguiente, hay que distinguir la 
didáctica de la pedagogía, pues esta, 
se considera más instrumental y ope-
rativa. Como disciplina tiene un obje-
to de estudio que puede variar depen-
diendo los fundamentos teóricos que 
la sustentan y se caracteriza por dina-
mizar un aprendizaje creativo en los 
estudiantes universitarios o estudian-
tes de la educación Básica o Media del 
sector oficial, especialmente desde el 
punto de vista del desarrollo de las 
estructuras cognitivas, psicomotoras 
y valorativas que permiten recontex-
tualizar el saber científico en un saber 
interpretado, es decir, es aquel saber 
que los estudiantes universitarios o 
estudiantes de la educación Básica o 
Media del sector oficial, lo encuentran 
de interés y lo aprehenden-aprenden, 
en un proceso de internalización. 

En este sentido, El ajuste didáctico 
desempeña un papel fundamental al 
adaptar el conocimiento para su im-
plementación y funcionamiento en 
distintos ámbitos educativos, como 
la educación superior, básica o media 
del sector oficial. En este proceso de 
adaptación se incorporan metodo-
logías, es decir, métodos y técnicas 
específicas que se aplican en la en-
señanza, especialmente en entornos 
diversos y críticos, dirigidos a las nue-
vas generaciones y en respuesta a las 
necesidades presentes tanto en entor-
nos universitarios como en la educa-
ción básica o media del sector oficial. 
El objetivo principal es lograr apren-
dizajes contextualizados, tomando en 

consideración la capacidad de apren-
dizaje en cualquier lugar, lo cual se 
basa en la premisa de la ubicuidad del 
aprendizaje.

Cabe destacar entonces, cómo la pe-
dagogía y la didáctica integradas en el 
proceso de enseñanza generan como 
resultado el ‘aprendizaje’. El diccio-
nario etimológico de Corripio (1977) 
hace referencia a aprender latín ad: 
a, y aprehendere: percibir-obtener 
conocimiento-aprendiz, aprendizaje, 
es decir, es la manera tradicional de 
alcanzar los aprendizajes en la edu-
cación tradicional –pedagogía más di-
dáctica es igual a: aprendizaje-. 

Estos aprendizajes han ido evolucio-
nando de acuerdo a la praxis. Sánchez 
(2003) afirma que ‘en griego antiguo, 
significa acción de llevar a cabo algo, 
pero una acción que tiene su fin en 
sí misma, y que no crea o produce un 
objeto ajeno al agente o su actividad,’ 
en este sentido, cambia su significado, 
es decir, no es la producción de obje-
tos. Esto de manera literal se le llama 
‘poiesis’ que textualmente significa es 
producción o fabricación de algo. En 
este mismo sentido, es retomada la 
praxis formativa como la salida a la 
situación conflictiva del educador, es 
decir, la liberación que hace el maes-
tro en su quehacer pedagógico frente 
al entorno viciado y repetitivo, cons-
tituyéndose así, en un referente in-
novador de pensamiento y acciones 
contextualizadas en los aprendizajes 
(Rengifo, 2018, p. 223)

Escenarios y eventos de 
aprendizaje 
En consecuencia, surgen dificultades 
en la conexión entre la pedagogía y la 
tecnología, representada por el hard-
ware y el software, en el contexto del 
avance hacia la mecanización de la 
enseñanza. Aunque los resultados de 
esta mecanización han sido positivos, 
aún persiste un problema sin resolver. 
No todas las enseñanzas pueden ser 
programadas debido al nivel de com-
plejidad presente en los procesos re-
flexivos y comunicacionales asociados 
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con la toma de decisiones y elecciones, 
ya que estas son cuestiones propias de 
los seres humanos.

En esta línea, Barbey (1971) expresa: 
‘evidentemente es posible imaginar 
maquinas que enseñarían lo que hay 
que pensar de la dotrina marxista, solo 
que en este caso ya no estaríamos en 
un contexto de formación y de educa-
ción sino por supuesto en un medio de 
deformación y deseducación’ (p.14). 
Análisis que, determina la bidirec-
cionalidad de correspondencia entre 
enseñanza -ordenadores, es decir, no 
resguardan en su totalidad, sino que 
cercenan los procesos. 

Al respecto, Not (1994) retoma a Bar-
bey para denotar los ‘tres dominios 
‘que se dan, como, por ejemplo: la en-
señanza auxiliada por un ordenador; la 
función no pedagógica de la maquina 
y una enseñanza sin ordenador. El pri-
mer dominio presenta ocho subdivi-
siones que se enmarcan entre la fun-
ción potencial para la computadora 
en el dominio pedagógico. Esta se en-
cuentra clasificada así: administración 
y gestión o gerencia, documentación 
automática, control automatizado de 
los conocimientos, simulación, ense-
ñanza (extractos de los libros, ejerci-
cios), enseñanza programada, investi-
gación, capacidad creadora (p.112).

Por un lado, estas acciones tienen 
como resultado la reducción de las 
tareas tanto para los catedráticos uni-
versitarios como para los docentes en 
el aula. Sin embargo, por otro lado, 
también afectan el papel magistral 
y las relaciones interpersonales que 
caracterizan el “diálogo pedagógico”. 
Estas situaciones pedagógicas son ge-
neradoras de cambios significativos 
en las prácticas docentes, redefinién-
dolas como estrategias para mejorar 
los procesos educativos.

El segundo dominio, de adaptación 
o ajuste para ser más observador de 
procesos individuales albergando la 
función de guía (Barbey, et al, p.57), 
es decir, cambia el rol o quehacer del 
pedagogo-catedrático-. En este sen-
tido, es necesario entender que ‘es la 
interacción del alumno con el objeto, 

mediante la ayuda ilustrada y razona-
da del maestro, sobre la que se funda 
la esencia de la comprensión pedagó-
gica’ (Flórez, et al, 2001, p. xxvii). Hay 
que destacar que, el diálogo pedagó-
gico tiene su esencia y principio como 
acción compleja en los aprendizajes. 

El desempeño del catedrático univer-
sitario y del docente de aula experi-
menta una reorientación en el tercer 
dominio, en esta perspectiva: 

El papel del profesor está experimen-
tando una transformación significati-
va. En lugar de ser simplemente el re-
ceptor del conocimiento, el profesor, 
maestro de aula, catedrático, se está 
convirtiendo en alguien capaz de bus-
car y aprender en el amplio conjunto 
de conocimientos complementarios 
disponibles. Tanto el catedrático uni-
versitario como el docente de aula se 
centran cada vez más en la reflexión 
sobre este conocimiento, así como en 
su explicación, exploración, interpre-
tación y orientación. Además, tienen 
la responsabilidad de establecer los 
objetivos a alcanzar y evaluar la ido-
neidad de los recursos utilizados para 
lograrlos. Esta tarea puede recaer tan-
to en el catedrático como en el docen-
te de aula, dependiendo del contexto. 
(Barbey, et al, p.63). 

Schutz & Luckmann (2009, p.109) 
destacan la relevancia que tiene el co-
nocimiento del mundo de la vida para 
el sujeto en torno a sus orígenes, si-
tuaciones y estructuras alcanzadas, es 
decir, hace énfasis y diferencias entre 
las estratificaciones que se presenta 
en el mundo de la vida y el acervo de 
experiencias o acervo de conocimien-
tos.  Esto, logra diferenciar las expe-
riencias subjetivas y objetivas en con-
textos de la estructura del acervo del 
conocimiento y su conectividad con 
su significado sustraído de las distri-
buciones espaciales, determinada por 
situaciones concretas.  

Entonces, cabe recordar que, Eche-
verría (1995, p.124) habla de evaluar 
las acciones de los científicos porque 
tienen un lugar en todos los con-
textos de la ciencia, y no solo en el 
descubrimiento o innovación. Por 
consiguiente, se evalúa el proceso de 
aprendizaje del conocimiento y de la 
práctica científica, como, por ejemplo, 
en las ciencias sociales. Por ende, en el 
contexto de la educación no se puede 
circunscribir a ser una transmisora de 
conocimientos e información, ya sea 
en el plano teórico o práctico. Pues, si 
esta actividad es para transformar el 
mundo -en particular los seres huma-
nos- requiere constantemente ser eva-
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luadas las personas, los instrumentos 
y las instituciones para realizar ajustes 
permanentes para alcanzar unas me-
joras continuas.   

Al respecto, Bronowski (1997, p.122) 
expresa: ‘el cerebro no es una máquina 
digital’, es decir, las actividades cien-
tíficas y el crecimiento de las ciencias 
son del ser humano, ¿Por qué desear 
abandonar tal dominio? Manifestacio-
nes, que son circunscritas en un con-
flicto de formación-información-po-
der, olvidando, como, por ejemplo, el 
acto de la imaginación, el cual permite 
abrir nuevas conexiones que van de 
sistemas cerrados vs abiertos creando 
nuevos escenarios que se enmarcan en 
el tema: el error, el progreso y el con-
cepto de tiempo- desde las perspec-
tivas de alternativas de desarrollo en 
aprendizajes y enseñanzas en procesos 
paralelos cargados de mundos imagi-
narios alcanzados en este caso.    

En consideración, desde la epistemo-
logía de la información y la informá-
tica,  Mitcham pone de manifiesto su 
estrecha relación con la teoría de la in-
formación matemáticas y la ciencia de 
los ordenadores (1989, p.107). Destaca 
su función técnica de transmisión y re-
cepción de señales por una parte y por 
otra las variadas formas de almacena-
miento y acceso de la información. Por 
lo tanto, se plantea la discusión sobre 
inteligencia artificial y simulación de 
ordenadores en los procesos cogniti-
vos, entonces ¿cómo se logra el don de 
la ubicuidad del aprendizaje? En este 
mismo sentido, se retoma la crítica 
realizada por el filósofo Hubert Dre-
yfus, le cuesta dificultad diferenciar la 
información en un sentido técnico del 
auténtico conocimiento humano.

Por otra parte, Bennet, Kendal & Mc-
Dougal (2011) argumentan que ‘los 
nuevos medios significan un nue-
vo aprendizaje’, es decir, le atribuyen 
la capacidad de formación y conoci-
miento en habilidades y destrezas en 
el uso y manejo de las nuevas herra-
mientas tecnológicas, cuyo objetivo 
está en  adquirir las competencias 
para la administración de artefactos 
tecnológicos en la práctica cultural, 
social y profesional. 

Los medios no pueden asumirse como 
fines y en el caso de las nuevas tec-
nologías, ellas están inscritas en pro-
yectos de formación integral del ser 
humano que va más allá del dominio 
instrumental de los aparatos y los pro-
gramas, de tal manera que la ubicui-
dad del aprendizaje lo que señala es la 
diversidad de estrategias que se abren 
con las nuevas tecnologías.

Así mismo, según Freire (2004, p.2) 
la educación basada en la interacción 
entre educar y aprender-no mediación 
tecnología- requiere seguir una serie de 
pasos. Estos pasos son los siguientes:

· Observar un rigor metodológico: 
Se refiere a la importancia de tener 
un enfoque metódico y estructura-
do en el proceso educativo.

· Desarrollar la investigación: Se en-
foca en fomentar la investigación 
como parte del proceso de aprendi-
zaje, promoviendo la exploración y 
el descubrimiento.

· Respeto por el conocimiento parti-
cular de cada estudiante: Destaca la 
importancia de reconocer y valorar 
el conocimiento y las experiencias 
individuales de cada estudiante.

· Ejercitar el pensamiento crítico: 
Promueve el desarrollo del pensa-
miento crítico, animando a los es-
tudiantes a cuestionar, analizar y 
reflexionar sobre la información y 
los conceptos.

· Respetar la ética y la estética: Hace 
referencia a la importancia de con-
siderar los aspectos éticos y esté-
ticos en la educación, cultivando 
valores y apreciación por la belleza.

· Haz lo que dices y arriesga que hace 
tanto lo nuevo: Implica la coheren-
cia entre lo que se enseña y se prac-
tica, así como la disposición para 
explorar nuevas ideas y enfoques.

· Rechazar cualquier forma de discri-
minación: Destaca la importancia 
de promover la igualdad y rechazar 
cualquier forma de discriminación 
o exclusión.

· Reflexionar críticamente sobre las 
prácticas educativas: Invita a una 
reflexión profunda y crítica sobre 
las prácticas educativas existentes, 
buscando mejorar y adaptarse a las 
necesidades de los estudiantes.

· Asumir tu identidad cultural: Re-
conoce la importancia de valorar y 
celebrar la identidad cultural de los 
estudiantes, fomentando un am-
biente inclusivo y respetuoso de la 
diversidad.

Razón por la cual, el ámbito educativo 
universitario o de educación Básica o 
Media del sector oficial o privado no 
está exento de incorporar a la par-tec-
nología e informática- en las aulas de 
clase como: artefactos, herramientas, 
redes, Internet, de gran utilidad, por 
una parte, y por otra, iniciar el proceso 

Fotografía - Alberto Motta - q.e.p.d
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hacia una alfabetización tecnológica-
manipulación-criticidad en el uso- en 
la educación formal. Por eso, se debe 
analizar cuáles son las acciones que 
los catedráticos(as) universitarios o el 
docente de aula de la Básica o Media de 
sector oficial deben tomar frente a las 
nuevas posturas en torno a inclusión 
informatizada de los aprendizajes. 
Parámetros que, nos lleva a repensar 
el prototipo de ciudadano con nuevas 
necesidades formativas, habilidades y 
conocimientos requeridos en la socie-
dad del conocimiento.

Por lo tanto, una de las prioridades 
del campus universitario o de los co-
legios oficiales y privados está en la 
implementación de la alfabetización 
tecnológica en perspectiva del movi-
miento ciencia, tecnología y sociedad 
‘CTS’ que debe permear la formación 
de los catedráticos universitarios y de 
los docentes de aula, quienes, a su vez, 
logren potenciar la capacidad de los 
interesados a estudiar, intercambiar 
significados y comprender la realidad 
inmediata.Vale decir: ante el auge de 
las nuevas tecnologías es preciso la for-
mación de los docentes en su uso y su 
articulación a las propuestas curricu-
lares de los programas, esto es la alfa-
betización tecnológica como un paso 
avanzado en la alfabetización como el 
simple aprender a leer y escribir. 

Freire (1989, p.52) señala que, ‘el acto 
de estudiar es asumir una relación 
de diálogo con el autor del texto…esa 
relación dialógica da como resultado 
la percepción del condicionamiento 
histórico-sociológico e ideológico del 
autor que no siempre es el mismo del 
lector’ entonces, la acción de estudiar 
no reside solamente en decodificar 
la palabra o el lenguaje escrito, es un 
acto antecedido por el conocimiento 
del contexto. El lenguaje-jerga- y la 
realidad están interconectados diná-
micamente (Mejía, 2017, p.25). 

En síntesis, en razón, al dominio y 
manejo de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación 
-NTIC- es imprescindible plantearse 
una postura donde el lenguaje, como 
instrumento permita adherirse a la 

cultura, tome una mayor importancia 
y distinción en los procesos del don de 
la ubicuidad del aprendizaje y, por otra 
parte, permita, la utilización segura 
de los recursos tecnológicos y propi-
cien desde la cotidianidad, la lectura 
y la transformación de los mensajes y 
significados entramados en la cultura 
y que sean promovidos por los medios 
y sus aplicaciones.

Resultados 
Se logra consolidar como resultado 
del análisis del proceso de investiga-
ción y discusión temática lo siguiente:  
Se hace urgente e inevitablemente que 
todo ser humano debe tener cierto 
grado de alfabetización tecnológica. 
Pues, para hablar de alfabetización, en 
principio pensamos en las competen-
cias de la lectura y la escritura como 
vía de inserción de los pueblos en la 
cultura. En la actualidad este concep-
to implica también entender, reflexio-
nar y desarrollar competencias para la 
comprensión y solución de problemas 
de la vida cotidiana con el uso de las 
nuevas tecnologías.Por ende, se consi-
dera como objetivo clave mantener e 
incrementar el interés por el estudio 
de las Ciencias y los fundamentos fi-
losóficos, éticos y morales para que se 
logre comprender y enfrentar hoy día 
(año, 2023) -problemas y consecuen-
cias- generados en la realidad social.  

De este modo, los factores sociales son 
analizados de acuerdo a las situacio-
nes presentadas, como, por ejemplo, 
social (pandemias, contaminación al 
ambiente, calentamiento global); cul-
tural (multiculturalidad-intercultura-
lidad); económico (nacionales  e inter-
nacionales); político(globalización, 
geopolítica, distribución espacial);  
científico/tecnológico (descubri-
mientos, inventos, innovaciones y 
creatividad) para su intervención y 
participación de los ciudadanos en 
los procesos participativos a la hora 
de tomar decisiones conscientes de su 
implicación y sus efectos transforma-
dores  a nivel local, regional, nacional 
bajo una perspectiva de la moderniza-
ción, modernidad y posmodernidad.   

11

Así pues, la enseñanza de las ciencias 
en la educación de los ciudadanos en 
una cultura científica básica, se realiza 
mediante un proceso de capacitación 
que permita interpretar los fenóme-
nos naturales y actuar de forma críti-
ca y responsable ante los problemas 
sociales relacionados con la ciencia. 
Ahora bien, esta enseñanza debe 
romper la linealidad y constituirse 
en integradora, ya que hace a un lado 
el reduccionismo y se proyecta más 
compleja, que sea contextualizada e 
involucre la problemática socioam-
biental, y que tenga una visión progre-
sista y liberadora. Siempre de la mano 
con la realidad de su entorno y con-
texto.De esta forma, la ubicuidad de 
los aprendizajes, en contraste con los 
modelos pedagógicos y la integración 
de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (NTIC), ha 
generado cambios en los contenidos 
del currículo. Estas razones han mo-
tivado a universidades (tanto públicas 
como privadas), colegios (tanto pú-
blicos como privados), catedráticos, 
maestros de aula y estudiantes a de-
sarrollar los principios fundamentales 
del modelo de aprendizaje constructi-
vista así:

· Democratizar las relaciones peda-
gógicas: el taller está formado por 
un grupo de personas que a través 
del trabajo y la reflexión va produ-
ciendo su propio conocimiento y 
va prendiendo a conocer, permite 
igualmente la acción e incorpora-
ción teoría y práctica. 

· El aprender haciendo: los conoci-
mientos se adquieren en una prác-
tica concreta que implica la inser-
ción de la realidad y una reflexión 
sobre ella. Por esta razón, el taller 
se apoya en el siguiente principio 
o aprendizaje: aprender una cosa 
viéndola y haciéndola es algo mu-
cho más formador, cultivador y es-
timulante que aprenderla simple-
mente por comunicación verbal.

· Unificar la teoría con la práctica: 
La práctica y la teoría se suponen 
mutuamente de tal manera que ca-
recen de sentido la una sin la otra. 
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Propician la práctica centrando su 
acción en el hacer sin descuidar la 
teoría. 

· Establecer la relación teoría y prác-
tica: se puede dar de varias formas 
así: a) Obtención de nuevos cono-
cimientos a partir de la práctica; 
b) Confirmación de la teoría en la 
práctica; c) Aplicación de los cono-
cimientos teóricos en la práctica; 
d) Estructuración y restructuración 
del conocimiento.

· Aprender a aprender: plantea un 
nuevo enfoque del proceso, ense-
ñanza y aprendizaje -autodidacta-. 
Se busca aumentar la capacidad 
para adquirir y aplicar conocimien-
tos utilizando diferentes tipos de 
instrumentos.

Principios que permiten mediante la 
integración TIC puntualizar el apren-
dizaje, convirtiéndolo en algo ubicuo. 
El aprendizaje se puede dar en la es-
cuela, el trabajo, la casa, en el parque, 
etc. Es decir, sucede en cualquier parte 
y época.

Por lo anterior se debe considerar a la 
tecnología como un componente más 
del currículo de acuerdo a noción del 
mundo tecnológico en que vivimos.  
Debido a la formación del ciudadano 
que requiere de conocimientos tecno-
lógicos para la toma de decisiones de 
manera consciente a su beneficio y el 
de la sociedad.  

En los últimos años, se ha observado 
un cambio acelerado y significativo en 
los escenarios universitarios y escola-
res, tanto en las sociedades modernas 
y posmodernas como en los países del 
tercer mundo. Este cambio se ha vis-
to impulsado por el uso cada vez más 
extendido de artefactos tecnológicos, 
herramientas informáticas y platafor-
mas virtuales. Estos recursos han des-
empeñado un papel fundamental en la 
transformación de los entornos educa-
tivos, generando un impacto conside-
rable en la forma en que se lleva a cabo 
la enseñanza y el aprendizaje. 

Pues bien, nos encontramos en una 
comunidad universitaria y escolar que 
actualmente (año 2023), se hace más 

dependiente de los avances científi-
cos y tecnológicos. De este modo, la 
ciencia, la tecnología y la informática 
son ahora parte de la vida cotidiana 
universitaria y escolar. Esta influencia 
es notoria en la creciente demanda 
de conocimiento científico y tecnoló-
gico para tomar decisiones comunes, 
ya sean individuales, o sociales. Estos 
aspectos son tenidos en cuenta para 
preguntarnos ¿Cómo incide el don de 
la ubicuidad del aprendizaje en el pa-
pel del pedagogo-catedrático-maestro 
de aula en la enseñanza universitaria 
y escolar de en los inicios del S. XXI? 
¿Cómo se aborda el diálogo de saberes 
desde los componentes estructurales 
de las ciencias sociales y su enseñanza 
apoyada por ordenadores?

Al respecto, en un ejercicio práctico-
salida de campo- al indagar al alum-
nado universitario de una universidad 
en particular sobre cómo hacer un es-
tudio preciso del espacio geográfico, 
las respuestas muestran ambigüedad, 
desconocimiento, desaciertos, confu-
sión, imprecisión, es decir, existe un 
básico conceptual sobre la geografía 
general y sus dos grandes ramas: la 
geografía física- estudia los fenóme-
nos físicos- y la geografía humana 
-distribución espacial y características 
de las actividades humana. 

Este referente nos invita a reflexionar 
sobre el impacto que han tenido los 
cambios realizados en los planes de 
estudio académicos. En este sentido, 
se ha buscado fortalecer ciertas áreas 
mientras se han debilitado otras, lo 
cual ha generado un desequilibrio en 
la enseñanza y los procesos de apren-
dizaje. Además, como medida adicio-
nal, se ha implementado la virtualiza-
ción de la enseñanza y el aprendizaje, 
lo cual también ha tenido un impacto 
en la formación de los individuos, es-
pecialmente en su capacidad crítica. Es 
necesario analizar estos aspectos y con-
siderar cómo pueden afectar la calidad 
y el desarrollo integral de la educación. 
Aspectos dinámicos que son denomi-
nados ruptura de paradigma, relevo ge-
neracional, modernización en los pro-
cesos de formación- cambio educación 

‘formación vs. información’ haciéndo-
se evidente el giro o cambio que se tie-
ne en el comportamiento ciudadano, 
profesional e investigativo frente a los 
hechos o acontecimientos generados a 
nivel social, político, económico, cultu-
ral, científico/tecnológico, como, por 
ejemplo, la presencia del coronavirus 
o Covid-19 a nivel mundial. Momento 
donde se nota la importancia que tiene 
la enseñanza y los aprendizajes en en-
tornos y contextos universitarios y es-
colares, en primera instancia y después 
estaríamos hablando sobre el fortaleci-
miento disciplinar de la filosofía para 
recuperar el pensamiento filosófico, 
hoy en crisis. 

Por lo tanto, las Universidades y cen-
tros escolares están llamadas a forta-
lecer las áreas de “conocimiento” re-
queridas como eje fundamental para la 
recuperación del tejido social y la recu-
peración del medio ambiente.

Frente a las nuevas prácticas de la en-
señanza universitaria y escolar surge la 
pregunta ¿la educación virtual desplaza 
al catedrático universitario o al docente 
de aula bajo la nueva concepción que 
surge ‘del don de la ubicuidad del apren-
dizaje’? La perspectiva es diferente dada 
las condiciones que hoy (año, 2023) se 
presentan- motivadores vs. distracto-
res- del aprendizaje. Por ejemplo, la re-
flexión parte desde sus inicios:

· Para los maestros inicialmente su 
herramienta era la pizarra, la tiza, el 
castigo y el aprendizaje de memoria.

· Luego el tablero y los marcadores 
con tinta; se prohíbe el castigo y el 
aprendizaje es enciclopedista.

· Deja de ser el centro del aprendiza-
je y pasa al alumnado apoyado de 
nuevas herramientas tecnológicas 
desde la informática.

· Se enfrenta a los modelos pedagó-
gicos -enfoques y su nuevo rol al 
modelo de la educación a distan-
cia- se requiere de incorporar las 
asesorías. 

· Educación virtual desde el uso y 
aplicativos de la plataformas vir-
tuales- requiere asesorías-la inten-
sión reducir tiempo y espacio. 
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· Se incorpora una persona para 
manipular la plataforma. Su papel 
es revisar quiénes presentaron las 
pruebas de suficiencia -pasar las 
notas- donde se matriculan 2000 
participantes.

· Requerimiento de formación de au-
todidacta para la educación virtual. 

· Erradicar los hábitos y costumbres 
en los aprendizajes colectivos vs 
personalizados.

· Se confunde el profesional de la 
docencia, maestro de aula, profe-
sor, Catedrático al incorporado a la 
docencia bajo el pretexto que es un 
profesional interdisciplinario.

· Hoy (año 2023) los países y sus 
gobernantes alrededor del mun-
do enfrentan la crisis en torno a 
los problemas de la salud; en este 
caso -pandemia coronavirus SARS-
COV2 o COVID-191 -han tenido que 
recurrir a la pedagogía, a la didácti-
ca tácitamente, y a la docencia para 
enfrentar la cuarentena y las estra-
tegias de higiene.

Conclusión 
Con base en lo anterior, se busca des-
plazar la figura del pedagogo, maestro 
de aula, catedrático universitario, a 
partir de las nuevas imposiciones de 
estrategias tecnológicas de aprendiza-
je pero en la práctica se nota las múl-
tiples falencias que se presentan en el 
proceso. De ahí que,  se dio a conocer 
la importancia, esencia, relevancia, 
pertinencia, entre otras, del quehacer 
docente para desarrollar habilidades 
y destrezas requeridas en las compe-
tencias y el aprehender vs. aprender  
en el proceso de enseñanza y aprendi-
zaje , razones que justifican  “la crisis 
del saber científico”, en el marco de 
la calidad en la educación y educa-
ción con calidad que compromete a 
maestros(as) de aula, catedráticos(as) 
en el inicios del siglo XXI enfrentado 

a procesos como la modernización, 
modernidad y posmodernidad. Por 
otra parte, la reflexión nos lleva a re-
conocer en el Movimiento Ciencia, 
tecnología y Sociedad “CTS”, Mov-
imiento pedagogico,Fecode-CEID 
con sus propuestas alternativas 
PEPA,EPA,Escuela Territorio de Paz 
como punto de partida para la inno-
vación del currículo, replanteándo-
nos nuevos contenidos, métodos de 
enseñanza y formas de evaluar, para 
orientar la educación tecnocientí-
fica hacia el aprendizaje de la partici-
pación como elemento central de la 
educación ciudadana requeridos hoy 
frente a la pospandemia que sacude al 
mundo COVID-19. 

Finalmente, Un pueblo educado asume 
con responsabilidad ética, moral y  
filosófica sus crisis para alcanzar la  
felicidad.
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Notas
1 Históricamente la humanidad ha intentado buscar 

explicaciones a los sucesos naturales y sociales 
para mejorar su calidad de vida. Se presenta como 
un hecho coyuntural ante el mundo la ‘pandemia 
Covid-19’ que ha generado crisis en la sociedad y 
su modelo económico capitalista (aproximaciones 
y antagonismos). situación tan compleja presen-
tada en lo científico y tecnológico. La sociedad 
está necesitada de científicos y tecnólogos cons-
cientes de la responsabilidad social de su trabajo, 
y del efecto social y cultural de sus productos, 
frente a los nuevos modelos emergentes que 
deshumanizan al ser. Un momento de crisis en la 
dinámica ‘Del desaprender para volver a aprender 
‘en la sociedad contemporánea. (Mejía &Quintero, 
2015, p.75).  
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“…Tenemos una institución educativa que se obliga a tomar decisiones de pre-
sente y de futuro basada solo en los resultados fragmentados, parciales y a histó-
ricos de las pruebas censales, resultados y análisis que se ofrecen como insumos 
externos generados por expertos. Así, los currículos pierden posibilidades de ser 

pensados y transformados reducidos a insumos remediales de mejoramiento 
de la calidad educativa. En esta trama, instituciones y educadores /as no solo 
pierden autonomía, sino que sus roles son instrumentalizados, sus prácticas 

colonizadas por una serie de técnicas, herramientas y formatos que enajenan y 
burocratizan su labor” 

Carta Abierta a la ministra de educación 20231.

Esta reflexión surge de los diá-
logos y vivencias en torno a la 
implementación del BI en la Es-

cuela Normal Superior Distrital Ma-
ría Montessori2 y por supuesto como 
reacción a la política para el cierre de 
brechas propuesta por la administra-
ción distrital en cabeza de la Secreta-
ría de educación cuya punta de lanza 
es la implementación de esta modali-
dad internacional en colegio públicos 
de la ciudad. 

REFLEXIONES SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE BACHILLERATO INTERNACIONAL EN LA 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DISTRITAL  
MARÍA MONTESSORI.

Es importante que la secretaria de 
educación actúe en coherencia con lo 
que ha promulgado su dirección de 
formación docente comprendiendo 
que el problema de la formación de 
maestros no se reduce a las técnicas 
o procedimientos, sino que es un pro-
blema más de fondo que tiene relación 
con las concepciones pedagógicas que 
incluye las concepciones de maestro, 
de conocimiento, del papel de este en 
la sociedad, entre otros aspectos. 

54 PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA

LA COLONIZACIÓN NEOLIBERAL 
EN LA OFERTA EDUCATIVA  
PÚBLICA DE LA CAPITAL
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¿Es pertinente implementar 
el programa de Bachillerato 
Internacional en la Escuela 
Normal Pública de la ciudad?
En el amplio espectro de la historia de 
la educación en Colombia, la variable 
de la formación inicial de maestros ha 
estado marcada por la emergencia de 
la Escuela Normal como escenario pri-
vilegiado que ha logrado sobrevivir a 
las trasformaciones políticas e institu-
cionales de la educación y mantenerse 
vigente. Actualmente y después de los 
procesos de Reestructuración (1999), 
Acreditación (2003) y verificación de 
condiciones básicas de calidad (2010, 
2018) existen 137 Escuelas Normales, 
de las cuales 129 son del sector oficial y 
8 de carácter privado distribuidas por 
todo el territorio nacional. 

En ese orden de ideas y de acuerdo con 
la normatividad vigente (Decreto 1236 
de 2020), una Escuela Normal Superior 
(ENS) es un “Centro de Formación Do-
cente” en el que se estudia y produce 
saber pedagógico y que se especializa 
en la formación de docentes para la 
educación preescolar y básica primaria. 
Es decir, la ENS es un escenario donde 
confluyen, de manera articulada, la for-
mación pedagógica, la investigación, 
la evaluación educativa y la proyección 
social, en relación con la educación 
preescolar y básica primaria, que es el 
campo de acción de sus egresados.

En el marco de este panorama, la úni-
ca escuela normal pública de la ciudad 
de Bogotá, con más  70 años de his-
toria, buscando ejercer su autonomía 
como una institución que cree en sí 
misma, realiza un proceso de lectura 
crítica del Proyecto Educativo Insti-
tucional y de las acciones que han lle-
vado a la consolidación de propuesta 
pedagógica en la educación Media 
fundamentada por más de 15 años 
en la formación y sensibilización de 
maestros para la infancia desde una 
perspectiva crítica y con una clara 
apuesta a los procesos investigativos. 

Desde el año 2022 se ha venido pro-
poniendo la implementación del 
Bachillerato Internacional (BI)3 en 

la ENSDMM que desde un enfoque 
humanista centrado en el estudiante 
pero con una mirada del aprendizaje 
técnico-instrumental desde el apren-
dizaje eficaz (Organización Bachi-
llerato internacional, OBI, 2014) se 
encuentra en discordancia con el prin-
cipio de educación crítica que proble-
matiza la acción docente en distintos 
contextos sociales y culturales (PEI, 
2018 ENSDMM)

Las proyecciones de la política edu-
cativa para las Escuelas Normales de 
acuerdo con el Ministerio de Educa-
ción, se trabajan desde la perspectiva 
del fortalecimiento de estas institu-
ciones, ello ha implicado la participa-
ción de Asonen en mesas consultivas 
de alto nivel sobre carrera docente y 
justicia curricular. Así mismo las dos 
publicaciones más recientes sobre 
ENS destacan como retos la investi-
gación y producción de saber, la ar-
ticulación de la formación desde las 
nuevas tecnologías de la comunica-
ción y la información, la perspectiva 
crítica en los currículos de formación 
de maestros, la necesaria superación 
del “limbo” jurídico de las ENS entre 
la educación media y la educación su-
perior, entre otras.

En ese orden de ideas la cuestión es 
¿Cómo aporta un programa de bachi-
llerato internacional al fortalecimien-
to de una Escuela Normal?

Fortalecer implica brindar mayores 
recursos, reconocer las bondades o 
fortalezas de una propuesta, promo-
ver la réplica de una experiencia en 

otros escenarios, caso contrario impli-
ca modificar la experiencia al servicio 
de una perspectiva que cierra brechas 
entre la educación pública y la privada  
con una propuesta ajena a las realida-
des, demandas tensiones y perspecti-
vas de una Escuela Normal.

Claramente, este tipo de propuestas 
son más un atentado a la educación 
pública, no se puede justificar un cie-
rre de Brechas con un proceso que 
implica la alineación curricular a una 
mirada “internacional” para la for-
mación eficaz en competencias que 
“los empleadores valoran realmente” 
(OBI, 2014)

Igualmente es claro que no existe una 
lectura de la realidad por parte de la 
SED al insistir constantemente en la 
implementación de esta estrategia 
(comunicados 21 de Febrero, 17 de 
abril) desconociendo la necesidad de 
convocar “ una conversación nacional 
amplia y participativa”,  convocatoria 
nacional que haga de la educación un 
asunto de todos y todas para un pro-
yecto de transformación educativa 
, pedagógica y cultural de nuestras 
escuelas, de las Escuelas Normales y 
la educación superior, de manera ar-
ticulada en la perspectiva de fortale-
cer la educación pública,  consensuar 
una propuesta de reforma al Sistema 
General de Participaciones, que  esta-
blezca la responsabilidad del Estado 
frente al Derecho a la educación. 

Importante entonces entender que en 
un contexto del cambio para la justi-
cia social, la justicia ambiental y la Paz 

...Este tipo de propuestas son más un atentado 
a la educación pública, no se puede justificar  
un cierre de Brechas con un proceso que implica 
la alineación curricular a una mirada  
“internacional”...
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Total, las propuestas para las Escuelas 
Normales Superiores en Colombia 
hoy, se deben sustentar en el diálogo 
concertado; dialogadas con colectivos 
de maestras y maestros formadores en 
ejercicio, maestras y maestros de ENS  
retirados del servicio, colectivos de 
rectores que Hoy repiensan  las políti-
cas y condiciones para la formación en 
las ENS en donde:

a) Las ENS puedan profesionalizar a 
sus egresados con el título profe-
sional que los reconoce en la ido-
neidad ética y pedagógica, para 
atender con la enseñanza,  a  las 
infancias. Es decir que sean recono-
cidas como IES, no como universi-
dades, pero si del sector terciario de 
la educación como IES formadoras 
de maestros. 

b) Las ENS, necesitan una legislación 
especial que garanticen sus condi-
ciones de posibilidad para ser insti-
tuciones de formación de maestros 
y maestras en clave de la Justicia 
curricular, y paz Total.  

c) La formación en las ENS Pueda 
pensarse en potencias de sus tra-
yectorias y fortalezas definiendo a 
manera de énfasis (primera infan-
cia, preescolar, básica primaria y 
además director rural) Es decir no 
seguir formándole como un todero.

d) Las organizaciones académicas y 
pedagógicas de las ENS (Asonen), 
las redes, nodos, pueden y deben 
seguir beneficiando la relación 
abierta con los territorios. La ENS 
debe apostar más por la relación 
con las propuestas y apuestas de 
las comunidades, más allá de las 
comunidades educativas, es decir 
abrirse a diálogos interculturales, 
en calve de justicia curricular y so-
cial, educación desde la diferencia y 
cultura de paz. 

Cabe aquí ubicar entonces que la ne-
cesidad principal es que la SED com-
prenda la naturaleza de una Escue-
la Normal y la no pertinencia de un 
programa como el BI que no aporta 
al reconocimiento y fortalecimiento 
de la impronta que en particular la 

Montessori ha trabajado a lo largo de 
su historia (La intervención pedagó-
gica). En la ENSDMM hemos hecho 
una apuesta histórica estableciendo 
un proceso en donde los maestros en 
ejercicio y en formación, a  través de la 
reflexión, la indagación y problemati-
zación de la intervención pedagógica, 
se implican en procesos de recreación 
de la cultura y de la realidad que les 
circunda; infiriendo así que esta re-
flexión sistemática sobre su práctica 
enriquece el discurso pedagógico al 
interior de la Escuela Normal, diver-
sifica las alternativas de formación y 
contribuye a la emergencia de nuevas 
apuestas metodológicas para el abor-
daje de los campos de conocimiento.  

En Palabras de Manosalva (2023) “La 
Escuela Normal Superior Distrital 
María Montessori tiene por misión ser 
formadora de maestros para las infan-
cias. Esto se expresa en el Decreto 1236 
de 2020, en donde se propone que [En 
el ciclo de básica secundaria se motive 
e incentive el desarrollo de potencia-
lidades e intereses de los estudiantes 
para su orientación vocacional como 
futuros docentes, con acciones peda-
gógicas intencionadas].  En ese orden 
de ideas los estudiantes desde grado 
noveno inician su proceso de investi-
gación y práctica. Dicho proceso, du-
rante la formación inicial (10 y 11) y en 
el PFC, es profundizado en los semi-
narios de investigación, en las prácti-

cas de intervención pedagógica, en las 
cátedras de contexto (Contextos Peda-
gógicos, Ciudad Educadora, Familia y 
Cultura Ciudadana, Ciudad, Región e 
Interculturalidad, Educación y Globa-
lización), y en los espacios académi-
cos de Infancia y de Saber Pedagógico. 
En la ENSD María Montessori no sólo 
se “aprecia” la investigación, sino que 
se realizan procesos rigurosos de in-
vestigación, prácticas de intervención 
pedagógica y procesos de sistematiza-
ción de experiencias pedagógicas con 
diferentes grados educativos, infan-
cias y poblaciones.

En el marco del fortalecimiento de las 
comunidades académicas y de apren-
dizaje la ENSD María Montessori se 
hecho apuestas históricas a través de 
la participación de los maestros (en 
ejercicio y en formación) en diploma-
dos, conferencias, seminarios, foros y 
simposios, realizados por diferentes 
universidades y centros de investi-
gación nacionales e internacionales. 
En la ENSD María Montessori, los 
Encuentros por la Infancia, la educa-
ción artística, la cátedra inaugural y la 
Cátedra Montessoriana han sido los 
espacios en los que se han fortalecido 
las comunidades de aprendizaje y de 
práctica.

Así Mismo Manosalva (2023) agrega 
que dentro de las instituciones ofi-
ciales y privadas de Bogotá que hacen 
parte del pilotaje del BI, no hay otra 

Fotografía - Alberto Motta - q.e.p.d
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escuela normal superior con la que 
podamos establecer un diálogo. La 
ENSD María Montessori no necesita 
hacer parte de un Programa de Orien-
tación Profesional (POP) ofertado por 
el BI, pues la orientación profesional 
de la normal es la formación de maes-
tros para las infancias. Para esto se 
tiene un convenio con la Universidad 
Pedagógica Nacional, el cual permite 
a los maestros en formación dar conti-
nuidad a sus estudios de licenciatura y 
convalidar materias. Gracias al trabajo 
realizado por el PFC y el equipo de Pe-
dagogía —quienes no participan en el 
BI—, la ENSD María Montessori logró 
su verificación de Condiciones Básicas 
de Calidad en el 2018-2025. También 
se obtuvo la Acreditación de Alta Cali-
dad Educativa 2017 – 2024.

En ese orden de ideas consideramos 
que Proponer el Bachillerato Interna-
cional en la Escuela Normal es conti-
nuar en el discurso de despedagogi-
zacion de la profesión docente en los 
procesos educativos y formativos, en 
donde se reduce la pedagogía a una 
serie de técnicas, métodos e instru-
mentos estandarizados a prueba de 
contextos y sujetos.

Nuestra apuesta es desarrollar una 
formación como proceso político, 
dialógico y de formación humana que 
supone su socialización como inves-
tigadores e intelectuales capaces de 
construir nuevos conocimientos y de 
generar propuestas educativas en di-
ferentes contextos sociales y cultura-
les” Guido, Benavides, Munar, Peña, 
Posada Ariza & Sandoval (2018 p. 33).

¿Cualificar la oferta educativa 
publica de la ciudad requiere 
de un cierre de brechas entre 
la educación pública y la pri-
vada? ¿Potenciar la educación 
pública es asemejarla a la pro-
puesta privada? 
Como ya se mencionó este ejercicio 
hace parte de la política pública pro-
puesta por la actual administración 
de la capital para el cierre de brechas y 
por supuesto, para elevar la calidad de 

la educación pública en algunas insti-
tuciones de la ciudad, a todas luces se 
trata de un proceso aparentemente pio-
nero o sin antecedentes en Bogotá, sí, 
con diversos y variados antecedentes en 
América Latina. De esto podría decirse: 

Que es contradictorio pensar que una 
institución pública que ha recibido 
estímulos y reconocimiento por su ca-
lidad educativa y de gestión necesite 
elevar ese criterio implementando un 
modelo privado, que implica el uso de 
recursos públicos del estado para ha-
cer educación desde una perspectiva 
elitista (endoprivatización).

Sentimos que el planteamiento de 
esta política pública en la ciudad pro-
fundiza de manera estructural el me-
nosprecio al conocimiento y supone 
un vaciamiento más enfático del cu-
rrículo en espacios académicos que a 
lo largo del tiempo han sido punto de 
referencia para pensar, haciendo de la 
escuela, un escenario privilegiado de 
ilustración, y por ende un lugar para 
la emancipación. Encontramos en 
esta política un procedimiento instru-
mentalizado y tecnicista que ubica a 
las instituciones educativas publicas 
cada vez más al servicio de las diná-
micas del capital Resnick (2008) hoy 
más que nunca se aprecia el detrimen-
to de la función pedagógica de la insti-
tución escolar. No olvidamos entonces 
los planteamientos de Hanna Arendt:

“La política trata del estar juntos y los 
unos con otros de los diversos” (1997: 
45), y como tal, es producto de la ac-
ción humana plural, posee un signo de 
apertura, por lo que sólo se entiende 
en su sentido: “que los hombres tra-

taran entre ellos en libertad, más allá 
de la violencia, la coacción y el domi-
nio, iguales con iguales, que manda-
ran y obedecieran sólo en momentos 
necesarios –en la guerra– y, si no, que 
regularan todos sus asuntos hablando 
y persuadiéndose entre sí” (1997: 69).

En términos de acceso al mundo com-
prendemos desde el planteamiento 
Arendiano como función de la escuela 
el poner a las nuevas generaciones en 
contacto con la cultura despertando 
su curiosidad y deseo de ser y estar 
en el mundo en profundos términos 
democráticos. Sentimos entonces que 
con esta política de internacionali-
zación no se intenta democratizar el 
conocimiento en la medida en que 
su impronta radica profundamente 
en lógicas de competencia empresa-
rial y producción de subjetividades 
eficaces tristemente sustentadas en 
una discursividad cuyo eje radica en 
la necesidad de ofrecer una “forma-
ción integral” que consienta desafiar 
los retos de la contemporaneidad  fo-
mentando las competencias y capaci-
dades de los estudiantes y cebando su 
espíritu emprendedor. Como consig-
na no negociable, insisten en remar-
car que estamos abocados –de forma 
aparentemente inevitable– a la “mal 
entendida incertidumbre” por lo que 
es fundamental estar preparado. No 
es espinoso divisar en ese futuro de 
“cambios vertiginosos e inexplorados” 
la ambigüedad con la que se refieren 
al horizonte de precariedad que traza 
un contexto marcado por la progresiva 
pérdida de derechos, la precarización 
de la esfera laboral y la erosión de la 
vida social y comunitaria.

...Es contradictorio pensar que una institución 
pública que ha recibido estímulos y reconoci-
miento por su calidad educativa y de gestión 
necesite elevar ese criterio implementando un 
modelo privado...
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Por supuesto se han aceptado sin ma-
yor lucha y resistencia los discursos 
sobre la necesidad de instruir sujetos 
flexibles adaptables y dóciles a las 
exigencias de la economía, por eso 
encontramos que esta política de in-
ternacionalización vacía el escenario 
escolar de un determinado tipo de sa-
beres, de lenguajes y de formas políti-
cas que amenazan la escuela con con-
vertirla en un dispositivo al servicio 
de la desmovilización intelectual y el 
atontamiento generalizado una mega 
operación de mercantilización de la 
educación pública en la ciudad. 

La implementación progresiva de un 
currículo internacional basado en 
competencias ha sido la nervadura 
fundamental del proyecto que sitúa la 
educación al servicio, exclusivamente, 
de las necesidades del capital bajo la 
bandera de la innovación defendida 
por la secretaria como herramienta 
que posibilita la adquisición de apren-
dizajes considerados más prácticos y 
transferibles al mercado de trabajo. 
Es decir, se defiende sin ningún tipo 
de sutileza la dimensión utilitaria y 
economicista de la educación. Este 
discurso propende por asumir que lo 
importante es el aprendizaje no de 
conocimientos (estigmatizados des-
pectivamente de enciclopédicos), sino 
de competencias individuales como 
el emprendimiento, la gestión emo-
cional, la flexibilidad y la adaptación 
“creativa” al cambio. Y, sobre todas 
ellas, la competencia primordial. Esa 
que aparece como nuevo imperativo 
pedagógico: aprender a aprender (Me-
jor gestión de la información disponi-
ble en tiempos y demandas).

A nuestro entender es un enroque 
entre del saber por el saber hacer, en 
donde se optimice al individuo desde 
sus procesos y comportamientos, esto 
claramente es un desconocimiento 
a la labor del educador blindando de 
utilitarismo al sentido del saber. En 
este orden de ideas la escuela despo-
jada de sus saberes culturales, se vuel-
ve un escenario de transferencia de 
habilidades para el mercado laboral 
(la mundialización, de la técnica y la 
emocionalidad).

Al respecto de lo emocional desta-
camos como de manera progresiva y 
cada vez más atenuada se ha insistido 
en el desarrollo de competencias emo-
cionales como la resiliencia, la proac-
tividad y la motivación abordadas 
desde la ideología de la gestión que 
ubica en los sujetos las deficiencias 
desconociendo flagrantemente la res-
ponsabilidades estructurales del esta-
do; en esta lógica la mirada neoliberal 
y el capitalismo del consumo centran 
sus objetivos en el desarrollo personal 
y el logro de la felicidad desconocien-
do como el bienestar tiene dimensio-
nes que no operan únicamente en el 
plano de lo individual desconociendo 
los factores estructurales de la vida en 
los distintos países y en nuestro caso 
en la ciudad. Desde una lógica del 
Ethos terapéutico la internacionali-
zación apuesta por un uso productivo 
del factor emocional al buscar la ins-
trucción de ciudadanos motivados, 
comprometidos y responsables fren-
te a dinámicas como la pérdida del 
empleo, la desintegración familiar, la 
dificultad en el acceso de los recursos 
entre otras (Adaptación al cambio). 
De acuerdo con Venceslao y Larrosa 
(2023) se trataría de la doctrina del 
disciplinamiento social que respon-
sabiliza categóricamente al sujeto de 
su situación procurando en los com-
portamientos netamente adaptativos. 
(Conformismo social).

Todo esto expresado redunda en una 
gestión controlada de la desigualdad y 
la exclusión como excepciones o inci-
dentes, (como grupos de poblaciones 

especiales que se ven afectadas por 
ciertas situaciones, pero no como fru-
to del funcionamiento del tipo de so-
ciedad que crea el sistema capitalista 

Entonces el Estado intenta desarrollar 
unas políticas sociales que reduzcan 
la desigualdad y la exclusión. (Cierre 
de brechas implementando un mo-
delo Privado en la educación pública) 
vemos que esta política  opera una 
gestión controlada, consintiendo al-
gunas formas de exclusión de manera 
filtrada (Solo 10 instituciones “de alta 
calidad”) por formas de integración 
subordinación, se trata de una pro-
puesta ya diseñada con mínimo nivel 
de consenso solo para ser adaptada4, 
operando una velada asimilación de lo 
público en el marco de un modelo pri-
vado, esto simboliza que las institu-
ciones educativas “beneficiadas” son 
socialmente transferidas del sistema 
de exclusión al sistema de desigualdad 
en relación con las demás institucio-
nes”. (Santos, 2003). 

Vemos reflejado en este ejercicio de 
pilotaje del BI una suerte de fascismo 
social que no responde a un régimen 
político sino a un régimen social, una 
forma de sociabilidad, de condiciona-
mientos tan fuertes, que unos (OBI) 
tienen capacidad de veto sobre el cu-
rrículo de otros (IED). Da lo mismo 
si hay libertad contractual porque la 
parte más débil tiene que aceptar las 
condiciones del contrato, por pési-
mas que sean, porque no tiene otra 
alternativa.(Se trata de una política) 
Constituyendo a las Comunidades 
educativas de estas instituciones fo-

...La implementación progresiva de un currículo 
internacional basado en competencias ha sido 
la nervadura fundamental del proyecto que  
sitúa la educación al servicio, exclusivamente, 
de las necesidades del capital...
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calizadas en sociedades donde emer-
ge la violencia, una violencia política 
que asume dos formas: la violencia 
política organizada( Si no se hace se 
busca quien lo haga) y una violencia 
que llamamos común, pero tan ma-
siva, (Quien no quiere viajar, salir y 
tener mejores oportunidades, negarse 
es tonto) que de hecho es una forma 
despolitizada de violencia política. 

Hoy en día el Estado es un agente de 
interacciones mercantiles. Las priva-
tizaciones de los servicios públicos 
son exactamente esto, relaciones que 
no eran mercantiles y ahora se están 
mercantilizando: la educación, la se-
guridad social”. (Santos, 2003a).

Con este tipo de políticas se genera 
un darwinismo social, donde los in-
dividuos se ven en la necesidad de 
responder individualmente por su 
sobrevivencia. “Sin embargo, esta 
responsabilización ocurre al mismo 
tiempo que la eliminación de las con-
diciones que podrían transformarla en 
energía de realización personal. El in-
dividuo es llamado a ser el amo y señor 
de su destino cuando todo parece estar 
fuera de su control”. (Santos, 2003)

Vemos entonces que de esta forma se 
está desarrollando una democracia 
que Santos llama tutelada, restringi-
da, o de baja intensidad, que no per-
mite una real participación de los go-
biernos escolares en estas decisiones.  

En conclusión vemos que aunque los 
principios, corresponsabilidad, par-
ticipación, equidad, reconocimiento, 
multiculturalidad (OBI, 2014)… y los 
propósitos de la OBI estén bien inten-
cionados o con las palabras “correc-
tas”, las cuales permiten ganar consen-
so, cierta gubernamentalidad, porque 
aparece la administración educativa 
de la ciudad cuidando la vida, pro-
tegiendo la población, dirigiendo la 
conducta de las instituciones. Consi-
deramos que las estrategias propues-
tas para desarrollar esta política para 
el cierre de brechas corresponden con 
un Estado neoliberal regulado por el 
mercado. El Estado compra para desa-
rrollar el servicio educativo “modelos 
educativos de calidad” paralelos a la 

educación oficial. La preocupación 
por la eficiencia se traduce en la uti-
lización de criterios de mercado para 
la atención educativa en desmedro 
de propiciar procesos participativos 
comunitarios, donde los profesores 
tengan un protagonismo central en la 
construcción de propuestas educati-
vas pertinentes, contextualizadas y no 
se conviertan en simples aplicadores 
de currículos preestablecidos.

Siguiendo a Hannah Arendt la re-
flexión que proponemos establecer 
para el análisis de éste ejercicio de 
implementación del BI en colegios 
públicos de la ciudad, es que la polí-
tica debe ser plural, por ello aunque la 
secretaría de educación se ha preocu-
pado por establecer marcos de acción 
para la acción  educativa de calidad, 
no ha habido mayor participación del 
público en la formulación de la polí-
tica, no hay un referente de cómo se 
elaboró, no se sabe si hubo participa-
ción de los implicados o no para su 
elaboración y posterior divulgación; 
es claro entonces que este ejercicio 
está diseñado para su aplicación y no 
para su deliberación, constituyéndo-

se en una acción violenta tal como lo 
afirma Arendt, porque es una acción 
coaccionada, pero no discutida, por lo 
cual se está desconociendo al sujeto y 
por ende su poder. 

Si las políticas se crean en espacios de 
interlocución directa con los partici-
pantes e involucrados, saliendo de la 
estigmatización, la política podrá ser 
más democrática. En ese orden de 
ideas, le corresponde a la secretaria 
de educación y a las diferentes orga-
nizaciones sociales convocar al ejer-
cicio ciudadano de la participación y 
el reconocimiento, de manera que se 
empodere la acción política más allá 
de la formulación, trascendiendo de 
aquello que aparentemente es desco-
nocido a un lugar realmente público 
en donde los sujetos se encuentren 
como semejantes y ejerzan libremente 
su creatividad.

Finalmente, queremos connotar que 
la apuesta de este escrito es  por una 
subjetividad del deber ser, delinea-
da por la gubernamentalidad que se 
refleja en la directividad que tiene la 
Ciudad frente a la lectura de las comu-
nidades educativas.
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Resumen
La Educación Musical en la etapa es-
colar a nivel de Latinoamérica está 
ausente en una gran parte de los currí-
culos oficiales, y su escasa presencia se 
convierte en un vacío que va quedan-
do en las generaciones que pasaron 
y pasan aún por las aulas de clase de 
primaria y secundaria. En este artículo 
de revisión de literatura, se presentan 
los hallazgos de una problemática ge-
neralizada a nivel de países latinos y 
que por el momento parece no tener 
una solución definitiva debido a la 
marcada necesidad de generar cono-
cimiento para la economía global y no 
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¿Por qué educar en la música?
Este interrogante nos presenta un 
panorama amplio de razones por las 
cuales la música debería hacer parte 
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de los currículos oficiales como área 
obligatoria; como una posibilidad más 
de crecimiento en habilidades dis-
ciplinares, intelectuales y humanas, 
que, sin lugar a dudas, contribuirían 
a formar personas con más capacida-
des para desenvolverse en diferentes 
ámbitos de la vida laboral y social. 
Comienzo por la citada por Gamboa 
(2016), cuando afirma que la música es 
una herramienta importante para que 
el estudiante establezca una relación 
social en aspectos como la escucha de 
sí mismo, la escucha del otro y la escu-
cha de la vida del mundo (p.215); con 
este argumento se abren un mundo de 
posibilidades, ya que nos habla de una 
relación de la música con el ser, que 
va más allá de un concepto o de una 
operación, es algo que trasciende de 
los sentimientos, de los imaginarios 
personales y permite un encuentro 
con lo que hay dentro de sí y que nece-
sariamente afecta a los demás.

La música permite a las personas ha-
blar un lenguaje nuevo, un lenguaje 
en el que no solo afloran palabras sino 
sentimientos y emociones convirtién-
dose en una poderosa herramienta de 
comunicación y de expresión; en ese 
sentido Aguilar, Villacís, & Narváez 
(2018), señalan que la música tiene un 
doble compromiso con la educación 
ya que funciona como un potenciador 
de destrezas y habilidades permitien-
do llegar a las emociones de los estu-
diantes (p. 8), compromisos que en 
muchas situaciones no se desarrollan 
debido a la ausencia de la música en 
los currículos escolares y al olvido, y 
poco estatus que desde la organiza-
ción escolar se le da a esta área del co-
nocimiento y formación humana. Así 
mismo Samper (2013), sostiene que 
la sensibilidad permite al individuo 
ser tocado no solamente por las artes 
y por la cultura, sino también por la 
humanidad que lo rodea (p. 29). La 
esencia humana es social, de contacto 
con los otros, de acercamientos desde 
diversos espacios y la música es uno 
de esos escenarios en el que muchos 
coincidimos sin importar las diferen-
cias, ya que no es un idioma que ex-
cluye, sino que convoca y favorece lo 

que tanto necesitan las sociedades ac-
tuales, la empatía y el trabajo manco-
munado que apunte a fines comunes.

Son múltiples la razones y los autores 
que ven en la música el mejor disposi-
tivo para fortalecer los procesos edu-
cativos; Díaz, (2005) cuando mani-
fiesta que la enseñanza de la música 
es una acción educativa que favorece 
el desarrollo del proceso auditivo; de 
la memoria comprensiva; de la ima-
ginación creadora; la observación y 
el juicio crítico; el ordenamiento psi-
comotriz, y la expresión y la comuni-
cación. (p. 28); Bernabé, Serrano, & 
Pérez-Moreno, J. (2019), agregan que 
el impacto que tiene una Educación 
Musical bien desarrollada, dentro de 
las “Buenas prácticas”, puede ser con-
siderable para el ciudadano y para la 
sociedad en que éste se desarrolla. 
(p. 121); Fernández & Jorquera (2017), 
reafirman los argumentos anteriores 
cuando expresan que “la música no 
sólo se debe enseñar por ser un hecho 
artístico, sino porque contribuye en el 
desarrollo de las capacidades cogniti-
vas, emocionales, físicas e intelectua-
les del niño o niña”, agregando luego 
que “la educación musical sirve para 
formar ciudadanos con pensamiento 

crítico que participarán activamente 
en la sociedad y tendrán que afrontar 
los numerosos retos que ésta presen-
ta”. (p. 97)

En relación a lo afectivo y emocional, 
la música es medio por el cual la ex-
presión personal aflora, evidenciando 
ideas y sentimientos personales que 
permiten la comunicación consigo 
mismo y con los demás. ¿Por qué se 
necesita la música en el currículo es-
colar?; porque como parte de la edu-
cación, posibilita exteriorizar ideas, 
sensaciones, afectos, desde un len-
guaje poco común, lo que da acceso 
a la auto-construcción, el desarrollo 
personal y la autoconfianza, fortale-
ciendo procesos afectivos de la vida 
en comunidad; es así, como desde la 
formación musical recibida dentro o 
fuera de la escuela, se logra desarro-
llar la formación integral, incluida en 
esta el desarrollo de identidad, el for-
talecimiento de la personalidad y el 
enriquecimiento del temperamento 
y el carácter; es decir, permite encon-
trarse con sus propios talentos, nece-
sidades y habilidades, y utilizarlos en 
su entorno social. (Longueira, 2013; 
Touriñan & Longueira, 2009; Carrillo, 
Villador & Pérez, 2017).
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¿Para qué educar en la música?
La enseñanza de la música no debe-
ría ser un área que se orienta debido 
a la imposición o sugerencia de las 
políticas públicas, sino todo lo contra-
rio; ser una iniciativa propia de cada 
institución, en tanto que esta acer-
ca al individuo a su realidad y a la de 
su contexto, le permite a través de la 
práctica, y desde el hecho artístico, 
contribuir al desarrollo de las capaci-
dades cognitivas, emocionales, físicas 
e intelectuales del ser, estableciendo 
poblaciones con pensamiento crítico 
que aportan activamente a la sociedad 
y en consecuencia al crecimiento de 
la cultura de los pueblos (Fernández 
& Jorquera, 2017; Bernabé, Serrano & 
Pérez, 2019).

Muchos son los elementos que inciden 
en el desarrollo académico de los es-
tudiantes, pero principalmente aque-
llos que desde la familia y la escuela 
abren las posibilidades de encontrar 
mundos nuevos en los cuales poder 
ser, hacer y conocerse, en ambientes 
propicios que promueven interés, ale-
gría, descubrimiento y goce de lo que 
se hace. En este sentido la música en 
la escuela es un ejercicio que favorece 
no solo habilidades musicales como 
el desarrollo auditivo y la sensibilidad 
artística; sino que, “ayuda al desarro-
llo de la memoria comprensiva; de la 
imaginación creadora; la observación 
y el juicio crítico; el ordenamiento psi-
comotriz, y la expresión y la comuni-
cación” (Díaz, 2014, p. 28).

Las relaciones que existen entre la 
música y lo cognitivo, se constituyen 
en una oportunidad para fortalecer 
habilidades del intelecto, mejorar la 
interacción social, promueve la me-
moria comprensiva, la observación, 
la creatividad desde la imaginación, 
apoya a los procesos de construcción 
de conocimiento y favorece el desarro-
llo del juicio y pensamiento crítico, las 
habilidades psicomotrices, la comu-
nicación y la expresión permanente 
(Díaz, 2005; Martínez, Restrepo, Qui-
roz & Valencia, 2015; Fernández & Jor-
quera, 2017).

Por tal razón, promover la inclusión 
de la música como área obligatoria 
dentro de los currículos escolares, me-
joraría significativamente los procesos 
académicos optando por estrategia 
que faciliten el aprendizaje a través de 
la música; es decir que la música sea 
como lo menciona Pérez (2009), parte 
de la innovación pedagógica, de una 
didáctica que promueve la formación 
de procesos cognoscitivos, afectivos, 
actitudinales y saberes sociocultura-
les como alternativas de cambio, ge-
neración de nuevos saberes, solución 
de problemas y necesidades, la trans-
formación del contexto educativo y la 
comunicación permanente con el en-
torno social.

Resulta entonces fundamental de 
acuerdo a lo planteado por Pérez 
(2018), recuperar un significado de la 
educación musical no sólo desde lo ar-
tístico; sino también desde el común 
denominador de todas las áreas de 
enseñanza, la evaluación y el aprendi-
zaje (p. 18), para que los aspectos aso-
ciados a esta área de saber, vayan más 
allá de un propósito lúdico, creativo o 
de espectáculo; por tanto las prácti-
cas educativas deben traer al contexto 
social de aula, elementos discursivos 
de formación integral en una educa-
ción de calidad que forme al individuo 
para la vida. En este sentido Gimeno 
Sacristán (2013), formula que “el con-
tenido cultural es condición lógica de 
la enseñanza y el currículum es la es-

tructuración de esa cultura bajo claves 
psico- pedagógicas” (p. 13), situación 
que en los contextos latinoamerica-
nos se han hecho a un lado, e insisto, 
dando relevancia a la odiosa medición 
y toda la injusticia social que de esta 
se desprende.

La educación musical en las escuelas 
puede dar respuesta a muchas nece-
sidades de los entornos, aislando a 
niñas, niños y jóvenes de espacios no-
civos para el desarrollo personal, que 
cada vez son más prolíficos y mantie-
nen a este grupo social aislado hasta 
de sus propiasfamilias. Los dispositi-
vos electrónicos, los juegos en línea, 
las redes sociales y porque no decirlo 
los vicios que rondan a nuestra socie-
dad, se han encargado de capturar la 
atención de aquellos quienes no en-
cuentran en el entorno escolar actual, 
un sentido de vida o una razón por la 
que asistir a la escuela sea importante, 
más allá de tener un título debachiller.

Las clases sociales menos favorecidas 
carecen de oportunidades de estu-
dios superiores sean estos técnicos, 
tecnólogos o profesionales; por ende, 
brindar espacios alternos desde el 
currículo escolar, puede favorecer las 
expectativas personales que tienen 
aquellos que necesitan un poco más 
que buenos resultados en las pruebas 
de estado para tener un futuro que les 
permita subsistir. Existe una imperio-
sa necesidad de poner en contexto las 
prácticas musicales, puesto que pue-

...Brindar espacios alternos desde el 
currículo escolar, puede favorecer las 
expectativas personales que tienen 
aquellos que necesitan un poco más 
que buenos resultados en las pruebas 
de estado...
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den vincular los problemas del siste-
ma escolar con las habilidades propias 
de la educación musical, y estando la 
música presente dentro del currículo 
escolar con pleno derecho y en posi-
ción de paridad respecto a otras asig-
naturas. (Fernández & Jorquera, 2017, 
p. 105)

Conclusiones
A continuación, planteo algunas ideas 
que permiten generar un posiciona-
miento actual del papel de la música 
dentro de los currículos escolares lati-
noamericanos y las posibilidades que 
a futuro se puedan dar solución a esta 
problemática.

Se puede determinar que la escasa 
presencia de la música en los currí-
culos está sobre- diagnosticada, en 
tanto se desarrolla en diferentes in-
vestigaciones como un fenómeno que 

responden a las necesidades mínimas 
del entorno, sino solo a las necesida-
des del sistema.

Por otro lado, la música aporta ele-
mentos vitales para la interacción so-
cial, el desarrollo personal y el apren-
dizaje académico, en tanto permite 
diversas posibilidades de encuentro 
con los demás y consigo mismo, a tra-
vés de esta se puede dar un verdadero 
desarrollo de la identidad ya que se 
orienta a través de los valores perso-
nales y sociales de autoconstrucción, 
permite a partir de la pedagogía y la 
didáctica ser un dispositivo de inte-
gración curricular y da la posibilidad 
de encontrarse no solo con un nuevo 
lenguaje, sino con un mundo que le 
provee habilidades y capacidades que 
trascienden en lo personal y lo social.

Las experiencias encontradas a nivel 
de música en espacios escolares, evi-
dencian dos situaciones; la primera, 

A partir de lo anterior comienza el reto 
por plantear una educación musical 
de calidad, a partir de un currículo de-
mocratizador y desde una estrategia 
que permita no solo la expresión crea-
tiva y todo lo que de ésta se despliega 
desde la música, sino que además esté 
directamente relacionada con dife-
rentes campos del conocimiento en la 
vida escolar.
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Resumen
Educación religiosa un área obliga-
toria y fundamental, pero no es obli-
gatoria, ni es fundamental tomarla. 
Esta dicotomía, se debe a la necesidad 
de garantizar la libertad de cultos y 
creencias de todo ciudadano y a que no 
se ha desligado, aun, la educación re-
ligiosa del entendido del culto y de un 
credo religioso especifico. El presente 
trabajo hace un recorrido a los retos 
que debe afrontar el docente de aula 
de esta área y muestra la necesidad de 
la creación de un currículo obligatorio 
e incluyente: el arte de vivir.

Palabras claves
Clase de religión, Educación religiosa 
escolar, arte de vivir, libertad de culto, 
libertad religiosa, obligatoria, funda-
mental, Constitución de 1991, ley ge-
neral de educación 1994.

Educación religiosa en el  
marco de la Constitución de 
1991 y la Ley General de  
Educación (Ley 115 De 1994)
Colombia desde siempre ha sido un 
país multicultural y así lo dejo estable-
cido la Constitución de 1991. Sin em-

construcción de currículo en un Estado Laico

Caminante, no hay camino, se hace camino al andar. (Antonio Machado)

Educación religiosa escolar:
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bargo, la fuerte unión entre la Iglesia 
y el Estado colombiano permitió que 
la educación estuviera regentada y di-
rectamente relacionada con la forma-
ción católica “la Instrucción Pública 
en Colombia será organizada y diri-
gida en concordancia con la Religión 
Católica” (Art. 1º ley 39 de 1903) 

La expresión concordancia con la re-
ligión católica daba una cosmovisión 
y un sentir desde el catecismo de la 
Iglesia, el catecismo de verdades abso-
lutas. Ahora bien, la Constitución de 
1991 abrió paso a un país con libertad 
de Culto y creencia. Pese a ello, en las 
aulas de clase se seguía impartiendo la 
asignatura de religión como catecis-
mo, verdades fundamentales de fe de 
la Iglesia Católica. 

Con el paso del tiempo la propuesta 
de educación religiosa del país asu-
me diversos matices ya que el Estado 
“garantiza la libertad de cultos. Toda 
persona tiene derecho a profesar su 
religión libremente y a difundirla de 
forma individual o colectiva. Todas las 
confesiones religiosas e iglesias son 
igualmente libres ante la ley” (Art 19 
C.P.C).

Dentro de los componentes de la edu-
cación religiosa es fundamental saber 
que el Estado colombiano no se consi-
dera “ateo ni agnóstico, o indiferente 
ante los sentimientos religiosos de los 
colombianos” (art 2 ley 133 de 1994), 
pero no podrá hacer propaganda reli-
giosa por un credo especifico.  Asimis-
mo, la educación religiosa es una área 
obligatoria y fundamental (art 23 ley 
115 de 1994).  Obligatoria porque debe 
estar en el Proyecto educativo de cada 
institución y fundamental porque 
apunta a la formación de la integrali-
dad del ser humano.  Excepto que, el 
principio de primacía de realidad so-
bre formalidades indica 

“el ofrecimiento de educación religiosa 
en todos los establecimientos educati-
vos, que dispone la norma, es la con-
dición de posibilidad para que toda 
persona pueda elegir “la educación re-
ligiosa y moral según sus propias con-
vicciones”. Elegir y recibir libremente 
educación religiosa corresponde a 
un elemento constitutivo del núcleo 

esencial de la libertad religiosa, que 
sería teórico sino encuentra la sufi-
ciente oferta de este tipo de educación. 
El fin de la norma se encamina a crear 
los presupuestos de la libre opción 
religiosa y, desde este punto de vista, 
no puede ser inconstitucional, en el 
entendido - que la ley estatutaria pre-
cisa con nitidez - de que, en todos los 
establecimientos, públicos y privados, 
nadie puede ser obligado a recibirla”. 
(Sentencia No. C-555/94 subrayado 
fuera de texto.) 

Retos del presente
En otras palabras, educación religiosa 
es un área obligatoria y fundamental, 
pero no es obligatoria, ni es funda-
mental tomarla. Esta dicotomía, se 
debe a la necesidad de garantizar la 
libertad de cultos y creencias de todo 
ciudadano y no se ha desligado, aun, 
la educación religiosa del entendido 
del culto y creencia de un credo reli-
gioso específico.

Este vacío legal ha hecho que en la 
práctica pedagógica se vea que “las 
normas vigentes son contradictorias 
y en la práctica incumplibles. En la 
mayoría de casos, la educación reli-
giosa escolar es confesional  católica, 
lo que acarrea situaciones de discri-
minación religiosa; y un alto porcen-
taje de los profesores encargados de 
esta área no cuentan con la forma-
ción adecuada ni con las certificacio-
nes que exige la ley”1 .

Las palabras comilladas son tomadas 
de un estudio que se realizó a colegios 
públicos en Bogotá titulada “Edu-
cación religiosa y pluralismo en los co-

legios públicos de Bogotá”. El estudio 
encontró varios puntos importantes, 
solo se extraen aquellos a enfatizar: 
“los planes de educación básica y me-
dia mantiene el área de Religión como 
obligatoria. Existe bastante produc-
ción bibliográfica que se ha ocupado 
por ofrecer propuestas acerca de cómo 
se debe concebir el área en términos 
de sus contenidos y pedagogías. La 
Conferencia Episcopal de Colombia 
justifica esta orientación confesional 
con los argumentos de que el catoli-
cismo constituye un patrimonio cul-
tural de la nación y de que la inmensa 
mayoría de los colombianos se iden-
tifica como católica. Con frecuencia, 
y como consecuencia de la ausencia 
de estándares curriculares oficiales 
que orienten la clase de religión, sus 
contenidos son elegidos a discreción 
por el profesor encargado, quien apro- 
vecha la situación para enseñar a los 
estudiantes sus propias convicciones 
religiosas” 2. 

Cada ítem anterior merece ser exa- 
minado. Primero, la obligatoriedad 
del área desde la planeación institu-
cional se da porque presentar otras 
opciones dentro de las instituciones, 
en especial públicas, implica el tener 
personal idóneo no solo en clase prin-
cipal sino en aquellas otras propues-
tas que se podrían llevar a cabo. Y al 
considerar el principio de primacía de 
la realidad sobre formalidades cada 
persona podría elegir según sus pro-
pias convicciones. Es decir, de las con-
vicciones de cada persona dependería 
un docente y programaciones de  

...La expresión concordancia con la religión 
católica daba una cosmovisión y un sentir 
desde el catecismo de la Iglesia, el catecismo 
de verdades absolutas... 
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sesiones, para cada persona y sus con-
vicciones. Ejercicio que en la realidad 
no es funcional.  

Segundo, acerca de la ardua y desar-
rollada producción bibliográfica son 
formas de responder al cambio de 
paradigma educativo. Es necesario 
hacer memoria, ubicación en la his-
toria: cuarenta años del movimiento 
pedagógico que dio vida a reflexiones 
fuertes como sociedad y quedaron 
plasmadas en la Constitución de 1991, 
ya treinta años. Y veintiocho años de 
la ley general de educación, la cual 
representa grandes cambios, entre 
los cuales se ve la autonomía institu-
cional. Pero todo ello son caminos de 
comprensión como sociedad y, en ella, 
la religión, lo religioso, la educación 
religiosa. Caminos que deben replan-
tearse al hoy para dar vida a nuevas 
propuestas pedagógicas y salvaguar-
dar la legalidad de las mismas.

Tercero, acerca de la Conferencia 
Episcopal y la orientación confesional 
argumentando que el credo católico 
es patrimonio cultural de la nación y 
que la inmensa mayoría de los colom-
bianos se identifica como católicos. La 
afirmación ultima va decayendo cada 
vez más. Cada año los templos católi-
cos bajan la asistencia y la práctica de 
los sacramentos también ha disminu-
ido. Así que este argumento no es tan 
justificado. 

Ahora, al estudiar la propuesta que rea- 
liza la Conferencia, se reflejan temas 
que parten de oyentes que poseen fe 
o deben llegar a ella. Por ejemplo, en 
preescolar se plantean temas como el 
amor de Dios a través de Jesús, ¿Por 
qué la Virgen es mi madre? Al valo- 
rar grado noveno el tema central es la 
comunidad y busca “Comprender el 
sentido y el valor de la Iglesia como 
comunidad de creyentes en Cristo…”3.  
Ejemplos que señala un lenguaje, aun, 
catequético. 

Para concluir estos puntos, indica el 
estudio que como consecuencia de la 
ausencia de estándares curriculares 
oficiales que orienten la clase de re-
ligión, los docentes eligen lo que quie- 
ren enseñar y terminan enseñando 

lo que ellos creen. Un cierto proseli- 
tismo religioso. La Constitución de 
1991 propende por la libertad de cate- 
dra, “la intervención del Estado en 
educación puede expresarse a través 
de políticas y acciones indispensables 
para la adecuada formación de los ciu-
dadanos” (Sentencia T-588/98) Más 
allá de orientar estándares curricula-
res, es imperioso que el Estado regule 
más de cerca que el profesional encar-
gado sea un conceder de la materia 
para que pueda 

manifestar las ideas y convicciones que 
según su criterio profesional considere 
pertinentes e indispensables, lo que 
incluye la determinación del método 
que juzgue más apropiado para impar-
tir sus enseñanzas… En términos gene-
rales, el proceso educativo en todos los 
niveles apareja un constante desafío a 
la creatividad y a la búsqueda desinte-
resada y objetiva de la verdad y de los 
mejores procedimientos para acceder 
a ella y compartirla con los educandos. 
La adhesión auténtica a este propósito 
reclama del profesor un margen de au-
tonomía que la Constitución conside-
ra crucial proteger y garantizar. (Sen-
tencia T-588/98)

Personas con formación en su área 
tienden a buscar propuestas de ar-
ticulación idóneas. Pero también, el 
Estado debe subsanar el vacío legal 
que existe en la obligatoriedad y per-
tinencia de la asignatura y el modo de 

desligarla es cambiar de nombre para 
que asuma un nuevo nacimiento que 
dinamicen nuevas perspectivas peda- 
gógicas.

Creación de un currículo obli-
gatorio e incluyente: el arte 
de vivir
Las ideas expuestas anteriormente 
son algunas reflexiones que se susci-
tan del estudio en cuestión. Son a la 
vez reto para el docente de educación 
religiosa y a la par son evidencia de la 
necesidad de crear un currículo ob-
ligatorio e incluyente. 

Obligatorio porque, aunque la palabra 
suena mezquina, el ser humano está in-
tegrado por varias dimensiones y cada 
asignatura posee un por qué y para qué 
en la formación integral del ser huma-
no. La formación de la integralidad del 
ser humano debe reconocer su dimen-
sión transcendental o espiritual. 

Claro a solo treinta años de la Con-
stitución y a mucho menos de leyes 
y decretos que reflejan el interés de 
un sociedad laica y pluralista, hasta 
ahora se está rompiendo el esquema 
anterior, de más de un siglo, donde se 
educaba en catecismo católico y son 
muchas las propuestas que se desligan 
de esa formación y se orientan por la 
libertad de pensamiento. 
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No se puede olvidar, la educación par-
te de la cultura y vuelve a ella para la 
transformación de seres humanos. Y 
hoy nuestra sociedad es más violenta, 
la corrupción crece de manera gradual, 
existen altos índices de deserción es-
colar, de violencia escolar, de embara-
zos no deseados, muchos jóvenes caen 
en las pandillas y en las drogas. En este 
contexto, no solo es necesario formar 
al individuo en competencias ciudada-
nas, sino que tenga pautas de reflexión 
que le hagan descubrir su ser más pro-
fundo y cuestionarse sobre el sentido 
por su propia existencia humana. 

En una sociedad donde la educación 
se ve como un negocio para formar 
a unos como capitalistas y a otros 
como mano de obra barata, es más 
fácil quitar del pensum las artes, la 
educación física, y la educación reli-
giosa. Y esta última, ha de verse como 
la asignatura del arte de vivir, donde se 
pase de verdades fundamentales a las 
preguntas por el horizonte de sentido 
de la propia vida.

En la práctica pedagógica se ha pasa- 
do del nombre educación religiosa 
a educación religiosa escolar.  Con-
sidero oportuno y urgente cambiar el 
nombre a la asignatura y con ello su 
identidad. La asignatura esta llamada 
a tomar nuevos rumbos y caminos, 
“caminante, no hay camino, se hace 
camino al andar” (Antonio Machado). 
La asignatura: arte de vivir. Y como 
todo arte debe aprenderse la teoría, 
debe aprenderse la práctica y debe 
reconocerse como lo fundamental 
para el artista.

Si bien, para ello podemos trabajar 
libros sagrados para diversas culturas 
humanas como la Biblia, el Corán, la 
Torá, el Talmud, el Upanishad, los li-

bros Vedas, los Cánones del Budismo, 
el libro de Mormón, la Tipitaka, el Rig 
Veda, el Mahabharata, Bhagavad Gita.  
Mirar el potencial humano y fomen-
tar el valor humano, ese es el ideal.  
Reconocer el aporte de las religiones, 
aciertos y desaciertos. Valores como el 
amor, la compasión, el perdón, desar-
rollo de la fe, el vivir una vida feliz, el 
crear un mundo más justo, más huma-
no.  Haciendo un acercamiento crítico, 
contextual y desde género. También se 
ha de trabajar otro tipo de literatura, 
y estrategias pedagógicas que ayuden 
al arte de buen vivir. Una asignatura 
pendiente y olvidada en nuestros días. 
Que no solo le corresponde dejar de 
lado cualquier fundamentación en 
ritos o creencias religiosas, sino que, 
haría de esta área algo fundamental 
para la educación integral del ser hu-
mano desde sus diferentes niveles y 
edades.  El arte de vivir, una asignatura 
obligatoria, fundamental, pendiente 
y olvidada en la educación de los (as) 
colombianos (as)

El arte de vivir, de compartir la expe- 
riencia de la existencia humana 
porque la vida es la constante maestra 
de la humanidad.  Es necesario partir 
de elementos de preguntas problema-
tizadoras, del círculo hermenéutico 
que debe evidenciarse desde la pos-
tura en el aula. 

Para finalizar, si se desliga el termino 
educación religiosa del culto y creen-
cia de religión personal, si se piensa 
en un currículo incluyente y que sir-
va a la construcción del tejido social 
la asignatura de educación religiosa 
sería realmente obligatoria y funda-
mental, pero, además, tendría sentido 
contratar profesionales para esta área: 
el arte de vivir.
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En la redacción final de este tex-
to, pensando en los grandes 
maestros, con tristeza nos en-

teramos de la muerte de uno de ellos; 
Abel Rodríguez, y en su partida, des-
tacamos palabras y pensamientos que 
pronunciadas y suscitadas en nombre 
de Fernando Gonzales, también inclu-
yen a Abel Rodríguez, pues como bien 
sostiene Borges, “Cualquier hombre es 
todos los hombres” y efectivamente, 
Abel era también Gonzales, y sin em-
bargo, algo los diferencia, pues Gonza-
les trabajo en sí mismo, mientras Abel 

hizo de sí la lucha por el maestro, su sí 
mismo fue el maestro, un otro que era 
también él, es decir, un maestro que 
se hizo en el cuerpo de los maestros y 
como un solo cuerpo magisterial, con-
tribuyó a su defensa, al nacimiento del 
movimiento pedagógico, a la dignifica-
ción del maestro y su reconocimiento 
como intelectual. 

En el texto a continuación expuesto, se 
destaca el joven trabajo de Gonzales en 
sí mismo, una acción osada, de la que 
los maestros en la figura de Abel Ro-
dríguez, saben, pues también ellos han 

A Abel Rodríguez Céspedes, y su eternidad en el ser maestro 

Aunque uno pueda conquistar mil hombres mil veces, la victoria más gloriosa se 
produce al conquistarse a uno mismo. Dhammapada

Ivannsan Zambrano G.

Profesor Universidad de Antioquia. Facultad 
de Educación y Artes. Doctor en Humanida-
des. Universidad Autónoma Metropolitana. 
México. Becario Clacso-Conacyt.. Universi-
dad de Antioquia. Integrante Grupo Historia 
de la Práctica Pedagógica. 

El joven Fernando Gonzales
y la osadía de construirse a sí mismo
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tenido que mirar adentro, trabajar en 
sí mismos, en lo que han sido, y de esa 
forma saber lo que pueden ser. Esto úl-
timo gracias a vidas como las de Abel. 

No hay mayor gloria que aquella refe-
rida a la conquista de sí mismo, aque-
lla soberanía de sí, ese ascenso interno 
que emancipa al hombre, lo hace due-
ño de sí, alguien en paz consigo mismo 
y por tanto, con el mundo, los otros. 
Esto constituye hoy un horizonte edu-
cativo, ético y político. Para muchos, 
la razón de vivir. Pero este trabajo no 
es sencillo, es complejo y delicado. 
Pocos lo asumen, pocos lo logran, po-
cos, siempre pocos, logran el anhelado 
triunfo sobre sí. Se trata de individuos 
históricos, vidas que se sobreponen al 
olvido y al anonimato, vidas que nos 
incitan a vivir. Para María Zambrano 
a esas vidas debemos doble gratitud, 

 “…por haber aceptado su difícil papel 
de vivir para todos una posibilidad 
humana, y por haberla vivido con esta 
entera virtud, con esta entereza sin 
menos cabo. Son las figuras más cla-
ras, más nítidas y, por tanto, las más 
permanentes, las más apropiadas para 
obtener estas repetidas resurrecciones 
de las que hablamos. Porque el hom-
bre es una creatura perezosa y ama la 
claridad que le dan hecha más que 
aquella otra que tiene que ir a buscar” 
(Zambrano, 2010, p 15) 

Se trata de una especie de hombres 
única, especial, memorable, hombres 
que 

“…no han sido enteramente una cosa 
sino para ser otra, a esos de naturaleza 
mediadora que a manera de un puen-
te se tiende entre nuestra debilidad y 
algo lejano a ella, algo invulnerable de 
lo que se siente necesitada” (Zambra-
no, 2010, p 17)

A ellos los observamos con admira-
ción, y queremos saber de ellos, de 
sus vidas, sus acciones, sus historias, y 
principalmente, el cómo de ese triun-
fo, o por lo menos de esa iniciativa. 
En El payaso interior (2017), texto in-
édito, libreta de bolsillo, al final notas 
al margen de otros libros y escritos, 
Fernando Gonzales nos habla de esa 

osadía, nos muestra el mapa de sí que 
encaminó su pensamiento. Se trata de 
un relato de juventud único, pues allí 
el autor de “otraparte” nos enuncia y 
describe las peripecias a través de las 
cuales él asciende en la montaña in-
terna, conquista o intenta hacerlo, la 
cumbre de sí.  

El texto es el telón de fondo del primer 
libro de Gonzales “Pensamientos de 
un viejo”. He aquí el tiempo de Gonza-
les ¡apenas 21 años!; su juventud, una 
corta pero intensa vida que lo lleva a 
identificarse con un viejo, pues en la 
experiencia del pensamiento Gonza-
les ha desbordado su experiencia de 
juventud, ha florecido en experiencias 
reflexivas que lo llevan a identificarse 
con quien ha vivido mucho. Enten-
demos y visibilizamos ese mapa, esas 
indicaciones prácticas como una serie 
de ejercicios que merecen atención, 
pues dan forma a la identidad de Gon-
zales, y en ese procedimiento existen-
cial, explicitan una serie de procedi-
mientos en medio de los cuales, los 
grandes hombres se han forjado. 

El payaso interior, es sin lugar a du-
das el diario de Gonzales en aquellos 
años. Primeras décadas del siglo XX. 
Ahí deposita las coordenadas de su 
pensamiento, uno que no es estático, 
sino que va tomando forma, va reali-
zándose a sí mismo. Tiene como eje 
el análisis, la meditación y el trabajo 
sobre el espíritu y el conocimiento 
de él, entendido en Gonzales como 
la vida misma, esa que habitamos o 

nos habita. Se dibujan en sus pocas 
páginas una escritura que a modo de 
aforismos visibiliza enunciados vitales 
en el horizonte de vida del autor. Uno 
donde el pensamiento se erige como 
monumento de libertad; Aprender a 
sentir el trabajo del espíritu, eso es ha-
cerse pensador (2017, P 17) Así inicia el 
autor aquella libreta. En ella vemos a 
Gonzales labrándose en las palabras, 
como si sus manos hechas de sí mis-
mo, y expresión filosófica y artística 
de su pensamiento dieran forma a su 
espíritu. Lo imaginamos caminando, 
ahí recorriendo a píe la vida, sentán-
dose  y anotando en sí mismo ideas y 
conceptos clave en una vida sabia y es-
piritual. “Aumentar el campo de nues-
tra consciencia: he ahí a lo que equi-
vale cultivar nuestro espíritu…”. (2017, 
P 2) Argumentos indispensables para 
vivir en sí y no de otros. Y es que 

“…es preciso ser lentos y aprender a 
recogerse y a estar en compañía de su 
alma. Es necesario huir de la manera 
de vivir de los zafios: sentir y no sabo-
rear las cosas sentidas” (2017, p 19)

“Preguntad a un hombre si cree en su 
libertad, y si os contesta que sí, estad 
seguros que ni un solo instante se ha 
sentido a sí mismo” (2017, p 28)

“Sin duda que para la tranquilidad 
espiritual es conveniente el tener las 
horas del día bien dispuestas y repar-
tidas” (2017, p 32)

“El que se entregue al estudio de sí 
mismo, sólo con ese fin debe empren-
der otros” (2017, p 29)

...Se trata de un relato de juventud único, 
pues allí el autor de “otraparte” nos enuncia y 
describe las peripecias a través de las cuales 
él asciende en la montaña interna, conquista 
o intenta hacerlo, la cumbre de sí...  
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“Solo debe enseñársele al hombre 
aquello que disponga su alma para el 
análisis. Debe enseñársele a ser crea-
dor de su vida y el artífice de su desti-
no” (2017, p 56)

Como se evidenció anteriormente y en 
otras ideas que se citarán a continua-
ción, se trata de estar en compañía de 
nuestra alma, en una lenta contempla-
ción de si y del mundo, tomando dis-
tancia de ese mundo, y con tranquili-
dad y serenidad apreciar, sentir en su 
justa medida las cosas que nos rodean, 
nos acontecen en él. Sentirse a sí mis-
mo, organizándose en los tiempos, en 
los espacios que se habita, en las ideas, 
en las relaciones que se establecen con 
los otros. En ese camino crear la vida 
propia, ser artífice del propio “destino”, 
esto en relación consigo mismo y tam-
bién con los demás. El filósofo de “otra-
parte” escribe sobre si, pero también 
sobre los otros, y sin embargo al hablar 
del otro habla de sí mismo.  Ya decía 
Spinoza que al hablar del otro habla-
mos más de nosotros mismos. Gonza-
les al hablar del otro se afirma en una 
manera de ser que reúne en sí misma 
un conjunto de ideas, de acciones, de 
conceptos, argumentos y relatos.

En este sendero el autor antioqueño 
se escribe a sí mismo. Se narra en un 
horizonte de vida que lo afirma, lo 
identifica con la vida que ha de vivirse, 
que debe vivirse porque así se lo pro-
mete a sí mismo. He aquí la identidad 
como promesa, esa que lo sobreponía 
al tiempo, aquella identidad narrativa 
que destaca Ricouer1. Gonzales sobre-
vive al pasar del tiempo prometiéndo-
se a sí mismo ser uno y no otro. De esta 
forma, el autor antioqueño se narra a 
sí mismo, y se instituye en un relato, 
una historia que lo sostiene y repro-
duce en el tiempo, configurando una 
manera de ser, una forma de pensar y 
presentarse ante los otros. Al final una 
promesa a sí mismo, esa historia, esa 
identidad. En ese sendero, toma dis-
tancia de aquello que no responde a su 
promesa, señalando en esa diferencia 
un otro del que se aparta, a quien ca-
racteriza como lo opuesto, lo que no 
se debe ser y en dicho procedimiento 

existencial, Gonzales se afirma en su 
identidad, pues el otro nunca es pasi-
vo respecto al nosotros. Todo lo con-
trario, es a través del otro que nuestra 
identidad se fortalece, se afianza. 

“Las conversaciones tontas es claro 
que atontan, puesto que hacen perder 
la costumbre de mirarse a sí mismo” 
(2017, p 29)

“Pasan las gentes por la casa haciendo 
ruido y conversando. Quieren olvidar-
se; no quieren pensar en tantos ator-
mentadores problemas; quieren apar-
tar su mente de la muerte que se acerca; 
y de la alegría que no está en sus corazo-
nes, quieren olvidarse” (2017, p 34)

“Yo tengo un amigo que me afirma en 
mi destino siempre que él habla. De 
esa clase son los amigos necesarios” 
(2017, p 45)

Al final una serie de acciones, pensa-
mientos, ideas, todos ellos ejercicios 
espirituales al decir de Hadot, esto es 
“actos del intelecto, o de la imagina-
ción, o de la voluntad, caracterizados 
por su finalidad: gracias a ellos, el in-
dividuo se esfuerza en trasformar su 
manera de ver el mundo, con el fin 
de transformarse a sí mismo” (Hadot, 

2010, p 9) Prácticas reflexivas en tor-
no a sí mismo, prácticas que a modo 
de instrucciones, procedimientos, ad-
vertencias, consejos y horizontes de 
vida, orientan y encauzan el devenir 
de Gonzales.

“Es necesario acostumbrar el alma a 
soportar los golpes de la suerte. Nada 
mejor para eso que el imprimir bien 
en ella el convencimiento de que las 
cosas más inverosímiles pueden acae-
cer; que puede ser herida por las más 
lejanas desgracias, y alegrada por las 
más dulces venturas. Y que, por lo tan-
to, ni las unas deben darle demasiado 
dolor, ni las otras demasiada miel; que 
el espíritu jamás debe ser encadenado. 
Debe esperarlo todo y  todo estar dis-
puesto a recibirlo. Todo es posible y el 
nihil admirati de Lucrecio” (2017, p 47)

“Cómo me enloquecen de placer 
aquellos libros que muestran que sus 
engendradores tuvieron el ansia de in-
ventar un nuevo paisaje para sus ojos 
y una nueva visión ´para su espíritu” 
(2017, p 49)

“Aquel en quien la meditación ha ad-
quirido mucha fuerza hasta llegar a 
convertirse en instinto, es un ser que 
domina al destino.



El alma de un tal es la creadora del valor de los aconteci-
mientos. La vida es para ella como la cera para el artífice. 
Si el espíritu medita tristemente un acaecimiento, es tris-
te; si lo medita con alegría, es alegre.

El místico es como roca firme en quien la vida descarga 
sus golpes y caricias; pero multiforme es el espíritu del in-
telectual, y según él presente su modo triste o alegre, así 
son los golpes de la suerte” (2017, p 51)

“Es consolador que en las mañanas tranquilas, luminosas, 
en las que el cielo es como una flor, y la tierra limpia, nos 
espere un cuaderno en blanco, sobre una mesa colocada 
en frente de una ventana que da al cielo, y nos convide a 
llenarlo de análisis” (2017, p 89) 

“Yo escribo de este modo. Los días en que estoy con dispo-
sición para el recogimiento, me doy a meditar. Y después 
cuando tengo facilidad para escribir me siento a la mesa y 
poco a poco voy recordando y perfeccionando mis medi-
taciones de los días anteriores” (2017, p 25)

Ejercicios espirituales a través de los cuales él se hace so-
berano de sí mismo, esto en un ejercicio de construcción y 
deconstrucción diario, donde Gonzales hecha los cimien-
tos de una edificación, llamada y etiquetada Fernando 
Gonzales. Ahora, una edificación que no acaba de termi-
narse, que siempre vuelve sobre sí misma, pues, se trata 
de ideas en trabajo, posicionamientos que en las palabras 
del autor, destacan también una forma de ser, un cierto 
escepticismo que rehúye de los dogmatismos, pero que se 
afirma en el pensamiento.

“Nada más desastroso para el espíritu que la religión cris-
tiana. Una doctrina que prohíbe dudar de ella. La gran 
verdad de Descartes es la primera verdad: para poder 
ser pensador es indispensable renunciar a toda creencia” 
(2017, p 39)

“La opinión ajena aumenta de valor cuando el hombre ha 
perdido la firmeza de sus creencias. ¡Ya veis que extraño! 
Pero a un escéptico se le convence fácilmente de que lo 
feo es hermoso, que a un dogmático, precisamente porque 
aquel sabe que las cosas ni son feas ni hermosas. Tiene el 
pirroniano una gran condescendencia por todas las opi-
niones y un gran respeto, y cuando se ve obligado a adop-
tar una opinión, adopta aquella que se le aconseja, por no 
entrar en disputas ni en arañazos. Sabe bien que nada me-
rece el esfuerzo de una palabra violenta” (2017, p 75)

Finalmente, ¿Qué es lo que hace Gonzales de sí mismo? 
¿En qué consiste este ejercicio, este trabajo que Gonza-
les lleva sobre sí mismo en el devenir de su vida? Se trata 
de un hacer reflexivo, una acción que Gonzales día a día 
efectúa en sí mismo. Meditaba, escribía, leía y escuchaba 
para sí. Pero también meditaba, escribía, escuchaba y leía 
a otros, solo que principalmente, trabajando en sí mismo. 
Este hacer no era otro más que la meditación, el análisis. 
Gonzales persevera en la meditación, haciendo de la mis-
ma un instinto que domina al destino, creando, como se 
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sostuvo antes, la vida, dándole forma 
como se le da forma a la cera2. Dirá el 
autor que “Meditar es entrar en el san-
tuario del propio espíritu” (2017, p 82),  
y es que  a través de la meditación, 
el pensamiento, el autor aumentaba 
su consciencia, cultivaba su espíritu, 
haciéndose maestro de sí mismo, des-
echando prejuicios y naciendo a un 
nuevo mundo, un mundo propio don-
de se habla por sí mismo3. 

Meditar (pensar, analizar), escribir, 
leer, escuchar, caminar, refugiarse en 
sí mismo, en soledad, en silencio, bus-
car buenas conversaciones, alejarse 
de las malas, sostener cierta ecuani-
midad, muchas veces en Gonzales es-
cepticismo, contemplar… dan cuenta 
de unas herramientas de sí, esto es, un 
cómo de esos ejercicios espirituales, 
aquellos en los que Gonzales se edifi-
có a sí mismo. Procedimientos estéti-
cos y reflexivos por medio de los cua-
les Gonzales sorteaba la vida, aquella 
entendida como un camino, un largo 
viaje en el que vivir requería de un 
trabajo, una claridad, un fundamento 
identitario.  En esa vía el conocido au-
tor equipaba su existencia con una se-
rie de enunciados de carácter verídico, 
o que Gonzales inscribía en un criterio 
de verdad del cual él se declaraba su 
portador, uno explorado y deducido 
por el autor mismo en el marco de sus 
pensamientos, lecturas y vivencias.

Gonzales devenía así en un sujeto 
sujetado a su propia verdad, aquella 
forjada y pulida recurrentemente, y 

sin embargo, asumida y respetada, 
incluso venerada, convertida en una  
responsabilidad, un deber y un acto 
de fidelidad a sí mismo. Ejercicios es-
pirituales que debían hacer parte de la 
cotidianidad, de lo que se hace a cada 
momento. Era indispensable seguir-
los, obedecerlos, vivirlos y reproducir-
los como forma de vida.  

“Recógete una hora siquiera y medita 
en la tristeza de los destinos huma-
nos” (2017, p 99)

Más allá de lo que Gonzales hace de sí 
mismo, en definitiva el resultado, ese 
que podrá evidenciarse en su obra y 
lo que sabemos de su vida, destaca el 
cómo, el camino. Ejercicio espiritual 
que no inventa Gonzales, que pre-
existe a él y que innumerables hom-
bres han integrado y explorado en el 
desafío de crearse a sí mismos, res-
ponder quienes son y qué vida han de 
vivir. Ejercicios en medio de los cuales 
hombres históricos han vivido y viven 
vidas estéticas, maneras de ser que 
han devenido obras de arte, una esté-
tica de la existencia, o que han inten-
tando fundirse en la oceánica vida en 
la que nada destaca más que el hecho 
de ser parte de un Todo. 

En esta vía nos sorprende Gonzales.  A 
su corta edad da cuenta de un elabora-
do trabajo sobre sí mismo, uno inscri-
to en un horizonte estético, espiritual 
y reflexivo, donde el mayor logro no 
era otro más que elaborarse día a día 
a sí mismo, esto mediante una serie de 

procedimientos comunes a todo hom-
bre que desee emanciparse y alcanzar 
la soberanía y autonomía en sí mismo.  
No vemos en Gonzales un individuo 
aislado y egoísta, solo preocupado por 
sí mismo. Todo lo contrario, eviden-
ciamos en sus acciones la importancia 
del otro, pues al hablarse a sí mismo, 
al prometerse a sí mismo, Gonzales 
forjaba un camino que otros, si así lo 
deseaban, podían seguir. Publicar, ha-
cer públicas las palabras, exponerlas 
y defenderlas, ser el mismo y no otro, 
traía consigo la necesidad de que el 
otro se conmoviese, también tomará 
posición, pueda afirmase en su identi-
dad, y sin embargo, tal vez se decons-
truyese, dinamitase la misma y se ins-
cribiera en el camino que Gonzales y 
otros nombraron, libertad.  
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Es imposible permanecer indife-
rente a este zumbido de la cabe-
za llamando la atención sobre 

Andréi Rubliev, la película que du-
rante décadas soportó el ostracismo 
del Estado más poderoso de la tierra, 
la Unión Soviética. Una obra desobe-
diente, pero no altanera.

Cuando el Estado Socialista exigía 
un arte dedicado a exaltar campesi-
nos heroicos, trabajadores fabriles, 
madres ejemplares, soldados unidos 
con el pueblo en la tarea de construir 
un mundo sin clases sociales ni opri-
midos, fueron silenciadas las voces 
alternativas. Y fue aprobada la ley 
Zhdánov, que exigía el cumplimiento 
estético del llamado Realismo Socia-
lista, con la pretensión de reducir las 
expresiones artísticas a dos trincheras 

político-sociales: las revolucionarias y 
progresistas al servicio del socialismo 
y la construcción del hombre nuevo, 
contra las retrógradas al servicio del 
imperialismo. Los poetas, los novelis-
tas y los músicos fueron los primeros y 
más numerosamente juzgados y con-
denados al silencio. En ese ambiente 
de represión en política cultural nació 
y maduró Andréi Tarkovski, quien de-
dicó su juventud a la búsqueda perso-
nal estudiando música, pintura, escul-
tura, lenguas orientales y trabajando 
como geólogo en Siberia, todo lo cual 
desembocó en el cine, a comienzos de 
los años sesenta.

En 1966 produjo una película por de-
más inquietante. Tiene la apariencia 
de un relato histórico y lineal, sobre la 
vida de Andréi Rubliev, el iconografis-

ANDRÉI RUBLIEV  
Una convocatoria del cine ruso para volver la mirada medio siglo

 La desobediencia de Tarkovsky
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ta ruso quien soportó muy duras cir-
cunstancias durante su vida producti-
va, para terminar iluminando con su 
arte dos de los mayores monumentos 
de la Iglesia Ortodoxa Rusa: las cate-
drales de la Asunción y la de La Tri-
nidad.

Diez años antes, la casa Paramount 
en Hollywood, había lanzado con so-
nadísimo éxito la superproducción 
de Cecil B. DeMille, Los Diez Man-
damientos; a todo color, con sonido 
estereofónico por cuatro canales, las 
más novedosas tecnologías y las más 
costosas estrellas de la ciudad del 
cine, encabezadas por Charlton Hes-
ton, Yul Brynner y Debra Paget. Su 
rodaje exigió el desplazamiento de un 
contingente de personas y sofisticados 
equipos hasta Egipto, la Península y 
el Monte del Sinaí. Obtuvo el premio 
Óscar a los mejores efectos visuales 
y al mejor actor. Sirvió de base para 
cientos de formas de divulgación del 
episodio bíblico que aumentaron la 
ganancia económica de la casa pro-
ductora a través de la venta de esos 
derechos.

En cambio, para su filme, Tarkovsky 
eligió el modesto cine en un blanco 
y negro con cuidadísimos grises que 
resaltan las expresiones de angustia, 
esperanza y frustración de los per-
sonajes. Rompió con la continuidad 
de la narración histórica mediante 
la segmentación en (dicen que once) 
capítulos, aunque los espectadores de 
hoy solo tengamos acceso a versiones 
de cinco. Eligió tomas profundas, de 
masas humanas moviéndose ince-
santemente; actores con los fenotipos 
raciales exigidos por la circunstancia 
histórica de las invasiones a Rusia bi-

zantina. Sus largos planos-secuencia 
fueron contrastados con primerísi-
mos planos de rostros envejecidos, 
finas manos de hombres dedicados a 
pintar, miserables envoltorios emba-
rrados para los pies de caminantes y 
gentes de pueblo. Imágenes surcadas 
por diálogos que alternan profundida-
des religiosas, denuncias del destino, 
incertidumbres cotidianas, ambigüe-
dades de la magia y pervivencia de las 
tradiciones imaginarias.

Ningún héroe popular aparece, como 
lo exigiría el realismo socialista de Zd-
hánov. Los protagonistas no alzan los 
brazos empuñando algún símbolo de 
la doctrina del hombre nuevo, sino 
que se someten dolorosamente a las 
torturas, al tratamiento bestial infrin-
gido por sus verdugos y a las prácticas 
restrictivas de silencio exigidas en 
cumplimiento de las reglas monás-
ticas. Cuando el personaje consigue 
un logro, confiesa que ha estado en-
gañando y sufriendo por ello, lo cual 
desemboca en una escena de llanto 
desconsolado. La violación de algún 
mandamiento religioso no lleva a la 
afirmación que la religión es el opio 
del pueblo, sino al profundo dolor y 
consecuente castigo emanado de la 
conciencia propia. La desobediencia 
de esta obra se consuma con las se-
cuencias finales, dedicadas a repasar 
los íconos de Rubliev pintados en los 
muros de las catedrales y templos 
donde están acogidos y reverenciados, 
sirviendo de motivo para el consuelo 
dialógico con los siervos del cristianis-
mo ortodoxo ruso.

La historia final, por fuera del filme, 
es absolutamente ridícula y lastimosa, 
porque fue admitido en el Festival de 

Cannes de 1966, con la oposición del 
Estado Soviético, que intrigó para im-
pedir su presentación de lo cual logró 
que fuera presentada de última, en la 
sesión de cierre, efectuada a las 4:00 de 
la madrugada, casi sin público. Por ese 
tiempo, sólo tuvo una exhibición en 
Moscú y permaneció refundida entre 
anaqueles, hasta volverse a ver a finales 
de la década de 1970. Hoy es una de las 
cintas más apreciadas por los admira-
dores del cine y los cinematografistas.

El zumbido de la cabeza no se apaga. 
Presiona a preguntar a los profesores 
si tendrán los arrestos pedagógicos 
para constituir equipos transdiscipli-
narios, a fin de conseguir una copia 
descargada por vía Internet, o en disco 
real y programar su visualización. De 
seguro que a los tres minutos de ini-
ciada la proyección, estarán arrebata-
dos por la historia de un hombre que 
huye en globo, mientras los aldeanos 
intentan impedir que ese primitivo ar-
tefacto sea liberado de sus ataduras a 
tierra; por el vuelo sobre el campana-
rio de la iglesia y los campos llenos de 
animales, barqueros y brazos del río 
que corre por la tundra; por los gritos 
exultantes del pasajero y, finalmente 
por su angustia viviendo el vertiginoso 
descenso incontrolado.

Será la ocasión suprema para que los 
jóvenes averigüen sobre la diversidad 
del tiempo histórico en lugares que 
nos parecen tan cercanos entre ellos, 
como lo son Europa y la inmensa Ru-
sia. Tal vez querrán saber de la Iglesia 
Ortodoxa Rusa, de sus autoridades y 
su organización; del sometimiento a 
las continuas invasiones de tártaros 
y mongoles, de su violencia; sobre la 
organización y las luchas por el poder 
dentro de las familias dominantes en 
el Imperio ruso. Averiguar sobre la 
opresión de su geografía, su clima y la 
demoledora extensión de sus fronte-
ras. La discusión y los alegatos sobre 
la relación entre la libertad de las artes 
y el cumplimiento de tareas impuestas 
por el poder para difundir su ideolo-
gía, no se pueden obviar, sino que son 
parte de la formación socio-política 
como oportunidad nacida de estos 
eventos.

...Imágenes surcadas por diálogos  
que alternan profundidades religiosas, 
denuncias del destino...
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Adiós, señor Chips 

Autor: James Hilton

Editorial: Trotalibros Editorial

ISBN:  978-99920-76-06-4

Páginas: 112

El viejo señor Chipping ha sido el profesor 
de griego y latín en la escuela de secunda-
ria Brookfield desde tiempos inmemoriales. 
Nadie recuerda cuándo llegó, ni cómo era 
de joven, ni si alguna vez se casó, pero su 
sentido del humor, su talante convencio-
nal, su característica forma de hablar y las 
anécdotas que ha protagonizado lo han 
convertido en un emblema de la institución 
y en una figura muy querida por alumnos, 
exalumnos y profesores. Esta es la historia 
de su vida.

Desde su publicación en 1934, Adiós, señor 
Chips ha emocionado a generaciones de 
lectores y se ha convertido en un clásico 
literario sobre la vida académica y el amor 
por la enseñanza. Con una sensibilidad y 
una sutileza excepcionales, Hilton creó en 
esta pequeña gran historia un personaje 
entrañable, cautivador y absolutamente in-
olvidable.

Otra educación es posible 

Autora: Almudena García

Editorial: Litera libros

ISBN: 978-84-946013-3-0

Páginas: 255

El mundo de la educación está cambiando. 
Cada vez surgen más alternativas al sistema 
convencional: escuela Montessori, Waldorf, 
libres, activas, vivas, Reggio Emilia, institu-
tos que trabajan por proyectos, comunida-
des de aprendizaje…Almudena empezó a 
registrarlas en su directorio Ludus, que en 
los últimos tres años ha pasado de integrar 
30 proyectos…¡a más de 800! Sistemas que 
llevan décadas funcionando y otros mucho 
más recientes.

Este libro nos introduce en las alternativas 
más conocidas, analizando tanto sus apor-
taciones más sugestivas como sus aspec-
tos más controvertidos. Porque, ¿en estas 
escuelas se aprende?, ¿es una moda?, ¿son 
elitistas?, ¿son legales?

Un libro necesario para cualquier persona 
interesada en la educación; para familias, 
para educadores o para simples observa-
dores de una tendencia que cada vez tiene 
más fuerza. Porque esto no tiene marcha 
atrás.

La mente no es una vasija por llenar, 
sino un fuego por encender.

Plutarco

El Profesorado en España 

Autora: Jesús Manso, Bianca Thoilliez (Eds.)

Editorial: Narcea

ISBN: 978-84-277-2913-1

Páginas: 165

La búsqueda de la mejora educativa ha lle-
vado a diferentes instituciones, a lo largo de 
su historia, a generar propuestas y sistemas 
de formación de su profesorado y, por tan-
to, a contribuir a la definición de la profe-
sión docente. También desde el origen del 
sistema educativo formal, a partir del siglo 
XIX, ha sido habitual la relación entre admi-
nistraciones educativas e instituciones par-
ticulares de diversa índole. Relaciones entre 
lo público y lo privado que han tenido lugar 
con intensidades diversas, no exentas de 
tensiones y con enfoques muy distintos. Y 
no solo afectando a la provisión del derecho 
a la educación, sino también a la definición 
de la profesión docente y su formación.

En este libro se abordan algunas de esas 
Huellas de nuestra historia que ilustran di-
versas definiciones de la profesión docente 
como consecuencia de las colaboraciones 
entre la administración pública y diferentes 
entidades privadas. En sus páginas se pue-
den profundizar en las aportaciones entre 
otras, de la Institución Libre de Enseñanza, 
el Instituto –Escuela, la Institución Teresia-
na, la Escuela de Magisterio Escuni o los Mo-
vimientos de Renovación Pedagógica. De 
esta manera se pretende contribuir a la ex-
plicación del cada vez más complejo ecosis-
tema de actores emergentes que, también 
en la actualidad, influyen en los procesos 
de construcción, definición e influencia de 
las decisiones políticas y administrativas en 
materia de profesorado en España.
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Teoría y práctica de las  
competencias básicas 

Autores: José Moya Otero, Florencio 
Luengo Horcajo (coords)

Editorial: Grao

ISBN: 978-84-9980-039-4

Páginas: 268

La definición y selección de competencias 
básicas, según la visión que los autores de 
este libro tienen, pasa por ser la respuesta 
actual a un problema recurrente: la identi-
ficación y selección de los aprendizajes que 
pueden ser socialmente definidos como 
básicos.

Desde el convencimiento de que las com-
petencias básicas pueden actuar como fac-
tor de mejora del currículo que los centros 
educativos ofrecen a su alumnado, los au-
tores han venido trabajando, junto a un nu-
meroso grupo de profesionales, entidades 
sociales y administrativas, es decir, con di-
ferentes representantes de los servicios de 
apoyo del sistema educativo, para construir, 
no sólo una visión de dichas competencias 
básicas, sino para desarrollar  de manera 
sistemática  sus consecuencias para la prác-
tica educativa y para el currículo real de los 
centros. Dicho brevemente: han tratado de 
elaborar una respuesta constructiva articu-
lando teoría y práctica de tal modo que las 
competencias básicas puedan ser conside-
radas un factor de mejora. El libro que usted 
tiene en sus manos es el producto final de 
ese trabajo.

La cocina de la escritura 

Autor: Daniel Cassany

Editorial: Anagrama

ISBN: 978-84339-1392-0

Páginas: 255

Tengo el gusto de presentarles La cocina 
de la escritura, un manual de redacción 
para todos aquellos que escriben -¡o de-
berían escribir!-. Si ustedes son empleados 
de una empresa y tienen que redactar, si 
son estudiantes que se juegan el futuro en 
los exámenes, profesores que los corrigen 
o literatos en potencia, éste puede ser un 
libro con el que aprender a escribir, al que 
pueden llegar a querer y al que seguro 
terminarán aborreciendo. Si ustedes están 
fascinados por la escritura, si odian escribir 
o si se parten de risa leyendo lo que escri-
ben los demás, este libro puede ayudarlos 
a experimentar con mucha más nitidez esas 
emociones.

La cocina recoge lo más importante de la 
tradición occidental en redacción. Expone 
las investigaciones científicas más relevan-
tes; las estrategias  para buscar, ordenar y 
desarrollar ideas; la estructura del texto, o 
algunos trucos retóricos para encandilar al 
lector. Con ellas pueden aprender la técnica 
de la escritura…pero, desengáñense, eso 
no les convertirá en grandes escritores. ¡El 
talento no se enseña!.

El cocinero fue amante y pinche de la escri-
tura. Aprendió a escribir hace más o menos 
cincuenta años (en una pequeña ciudad 
barcelonesa, con fecunda tradición de es-
critores), no ha parado de garabatear desde 
entonces y se gana la vida enseñando a es-
cribir en una universidad. Tal es su obsesión 
por la escritura que siempre lleva delantal  y 
sólo consigue escribir sobre escribir o sobre 
cómo se enseña y se aprende a escribir.

Lecciones de estoicismo

Autor: John Sellars

Editorial: Taurus Pensamiento

ISBN: 978-958-5165-08-3

Páginas: 116

¿Qué nos enseñan los estoicos sobre cómo 
vivir? Un libro elegante y profundamente re-
confortante que muestra por qué el estoicis-
mo es la filosofía de nuestro tiempo.

En los últimos tiempos se habla mucho de 
esta corriente, pero ¿cómo pensaban real-
mente sus miembros? John Sellars destila y 
entrelaza las ideas clave de los tres grandes 
estoicos romanos (Séneca, Epitecto y Marco 
Aurelio), ofreciendo también instantáneas 
de sus fascinantes vidas.

Las obras de estos tres grandes tratan en 
esencia sobre cómo vivir: entender nuestro 
lugar en el mundo, afrontar las adversida-
des, hacer un mejor uso del tiempo, con-
trolar nuestras emociones y orientarnos en 
nuestras relaciones con los demás. Sus ideas 
pueden, en definitiva, guiarnos en nuestra 
búsqueda de una existencia más placentera.
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3- Artículo de revisión. Resultado de una investigación donde 
se analizan, sistematizan e integran resultados de investigacio-
nes publicadas o no publicadas, sobre un campo en educación, 
ciencia, tecnología, pedagogía o didáctica. Se caracteriza por 
presentar una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos 
50 referencias. 

4- Artículo breve de investigación. Documento breve que pre-
senta resultados preliminares o parciales de una investigación 
educativa. 

Forma y preparación del artículo

Título del trabajo que resuma en forma clara la idea principal de 
la investigación.

Autor o autores con su último título académico e Institución 
que lo respalda, escribiendo unos  renglones con su c.v. Anexar 
fotografía en formato JPG

Naturaleza del artículo: clase de artículo, acompañado de 
Nombre del proyecto de investigación, Instituciones que lo fi-
nanciaron, dónde se desarrolló,  fecha en que se realizó, línea o 
grupo de invetigación al que pertenece. 

Argumentar la naturaleza del artículo, como artículo de investigación.

Palabras clave: Estandarización por tesauros

Resumen hasta 150 palabras. El resumen puede ser descriptivo 
anunciando el problema la metodología las conclusiones y qué 
hacer en futuras investigaciones.

(El Título, Palabras clave, y resumen en español, inglés, y si es po-
sible en portugués). 

Introducción, cuerpo del artículo deben estar fortalecidos con 
sustento bibliográfico, coherente con el problema de investiga-
ción. Desarrollar la metodología de la investigación, qué clase 
de trabajo de campo se realizó para levantar la información, 
sustento cualitativo y cuantitativo, como encuestas, entrevistas, 
observaciones, muestreos.. etc., que sustenten el problema que 
se desea resolver y las conclusiones. Es necesario anexar cuadros 
o diagramas que analicen la información, con sus respectivos tí-
tulos números.

Las referencias bibliográficas, según normas APA.

Los artículos estarán redactados en lenguaje claro; si se usan 
términos muy técnicos o poco conocidos, deben ser explicados 
dentro del escrito. En lo posible, deben acompañarse de fotogra-
fías, cuadros, diagramas, dibujos o cualquier otra forma de ilus-
tración con las especificaciones respectivas según las normas 
APA. (Se deben incluir los vínculos en archivo aparte de fotografías 
o ilustraciones formato JPG, TIFF, EPS…, mínimo 300 puntos de re-
solución)

Para enviar los artículos y fotografías de los autores, favor  dirigir-
los al Editor de la Revista Educación y Cultura, al correo electró-
nico revistaeducacionycultura@fecode.edu.co. 

Guía para la presentación 
de Artículos de divulgación

Extensión máxima: 2.500 palabras en word.

Estructura: Título, autor, Institución, palabras clave, clase de artí-
culo, resumen en Español (entre 100 y 120 palabras), cuerpo del 
artículo y referencias bibliográficas, según normas APA. 

Los artículos estarán redactados en lenguaje claro; si se usan 
términos muy técnicos o poco conocidos, deben ser explicados 
dentro del escrito. En lo posible, deben acompañarse de foto-
grafías, cuadros, diagramas, dibujos o cualquier otra forma de 
ilustración con las especificaciones respectivas.

El artículo irá acompañado de fotografía del autor en formato 
JPG,  incluyendo afiliación institucional y títulos (no más de 50 
palabras). También pueden enviar artículos en lenguas indíge-
nas con su traducción al Español.

Clases de artículos. Preferiblemente deben ser originales, y sólo 
pueden haber sido publicados hasta en un 20% de su contenido 
en publicaciones nacionales o internacionales para que sea con-
siderado original. 

Si ha sido traducido a otro idioma y publicado, deberá indicarse 
la fuente. Las fuentes deben citarse de manera precisa. No acep-
tarán artículos que tomen en parte textos procedentes de otros 
autores sin haberlos citado de manera clara y expresa. 

Guía para la presentación 
de Artículos de Investigación

Características técnicas de los artículos. Los trabajos deben ser 
preferiblemente inéditos y se enviarán en Word. No deben exce-
der las 3.500 PALABRAS. Para detalles adicionales de formato y 
estilo consultar normas internacionales APA (American Psycholo-
gical Association, 2001 - 5a. edición  www.apa.org ). Debe, ade-
más, enviar la fotografía del autor o autores en archivo adjunto, 
formato JPG.

Clases de artículos. deben ser originales, y sólo pueden haber 
sido publicados hasta en un 25% de su contenido en publicacio-
nes nacionales o internacionales. Si ha sido traducido a otro idio-
ma y publicado, deberá indicarse la fuente. Las fuentes deben 
citarse de manera precisa. No se aceptarán artículos que tomen 
en parte textos procedentes de otros autores sin haberlos citado 
de manera clara y expresa. 

Los artículos pueden ser de las siguientes clases:

1- Artículo de informe de investigación. Presenta de manera 
detallada los resultados originales de proyectos de investigación 
científica, tecnológica, educativa, pedagógica o didáctica. 

2- Artículo de reflexión investigativa. Presenta resultados de inves-
tigación desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del 
autor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes originales.






